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FRANCISCO RAMOS MENDEZ 

en España de la sentencia firme dicta­
da por el Tribunal de Familia de Offen­
bach (Main), Alemania, por lo que se 
acuerda el divorcio del solicitante y 
su esposa doña Concepcióo, acompa­
ñando con su escrito el poder acredi­
tativo de su personalidad y los docu­
mentos que cita. 

RESULTANDO: Que librada Comi­
sión Rogatoria a las Autoridades 1udi­
ciales de Alemania Federal para la ci­
tación y emplazamiento de dofia Con­
cepción, se llevó a efecto la diligencia 
personalmente con la misma, habien­
do transcurrido el término al efecto 
concedido sin comparecer en los autos, 
por lo que se acordó seguir en el co­
nocimiento de los autos sin su inter­
vención. 

RESULTANDO: Que oído el Ministe­
rio Fiscal estimó procedente acceder 
al reconocimiento de la sentencia e,c­
traojera para su cumplimiento en Es­
paña, en base a cuantas consideracio­
nes exponía y que aquí se dan por 
reproducidas. 

Siendo Ponente el Magistrado Excmo. 
señor don Cecilio Serena Velloso. 

CONSIDERANDO: Que para un ade­
cuado enjuiciamiento, deben estable­
cerse las siguientes puntualizaciones: 
A) José (que es el demandante del pre­
sente juicio de reconocimiento) y Con­
cepción, españoles de origen y de quie­
nes no consta hayan perdido la nacio­
nalidad, contrajeron matrimonio ca­
nónico en San O., el 19 de marzo de 
1971; B) pasaron a residir habitualmen­
te en Alemania Federal, al menos des­
de el 28 de noviembre de 1972¡ inte 
rrumpiéndose la convivencia conyugal 
al menos desde el 30 de junio de 197.3; 
C) el aquí demandante acudió, con el 
consentimiento de su oponente, al Tri­
bunal de Familia de Offenbach (Mein), 
el cual, con fecha del 2 de diciembre 
de 1982 dictó sentencia en la cual y 
aplicando la Ley española, decretó el 
divorcio de los cónyuges; sentencia que 
ganó firmeza el 7 de diciembre de 1982; 
D) la oponente en el juicio de divorcio 
y aquí demandada en el presente de 
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reconocimiento, fue debidamente em­
plazada en forma legal para que com­
pareciera, si viere eonve:ni.rJe, siendo 
el 8 de octubre de 1983, sefialándose 
al efecto un plazo de treinta días, bajo 
apercibimiento de que, pasado el mis­
mo in haber comparecido, proseguiría 
esta Sala conociendo de las actuacio­
nes, oyéndosela por término de otros 
nueve días si compareciere; Jo que no 
ha efectuado; E) el Mfaisterio Fiscal 
ha dictaminado con fecha 17 de enero 
del corriente año, que, por los funda­
mentos que expone y que se dan por 
reproducidos, procede accedér a lo so­
Ucitado. 

CONSIDERANDO: Que DO existien­
do Tratado con Alemania Federal, que 
es el país de origen de la sentencia y 
no constando justificadamente (aunque 
se haya invocado) la fuerza que se da 
en dicho país a las ejecutorias dicta­
das en España, el presente juicio debe 
regirse por el sistema del artículo 954 
de la Ley de Enjuiciamjento Civil, ya 
que no está, por lo dicho antes, en Jos 
casos de que tratan los artículos 951 
y 952. 

CONSIDERANDO: Dentro del terce­
ro de los sistemas de n:conocimiento 
o sea el del citado artículo 954 según 
el cual las ejecutorias extranjeras ten­
drán fuerza en Espafia si rellnen las 
cuatro circunstancias que en el mismo 
se enuncian. que efectivamente con­
curren todas ellas, puesto que la eje­
cutoria ha sido dictada en méritos de 
una acción personal; la sentencia no 
fue dictada en rebeldía, ya que, como 
se deja consignado, y consta de Ja eje­
cu toria, la demanda de divorcio se sus­
tanció a sollcitud del marido pero con 
el consentimiento de la mujer opo­
nente; lo que se pide es lícito en Es­
pafia conforme a las leyes vigentes y 
señaladamente la de reforma del Códi­
go Civil 30/ 1981, de 7 de julio, por la 
que se modifica la regulación del ma­
trimonio en dicho Cuerpo legal y se 
determina cl procedimiento a seguir 
en las causas de nulidad, separación y 
divorcio; finalmente, la ejecutoria rell-
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1 NOTAS 1 

INTERVENCION ADHESIVA SIMPLE EN EL 
PROCESO CIVIL 

Informe al Tema 2.º del XII Congreso Argentino 
de Derecho Procesal 

(Rosario, 22 al 27 de mayo de 1983) 

JUAN MONTERO AR.OCA 
Catedrático de Derecho Procesal 

Universidad de Valencia 

SUMARIO: 

l. De nuevo sobre la intervención. - 2. Aproximación a los hechos. - 3. El 
dogmatismo de la doctrina. - 4. Justificación teórica de la intervención: la 
eficacia refleja de la cosa juzgada. - 5. La ratio essendi práctica de la inter­
vención. - 6. La condición de parte del interviniente. - 7. Los poderes pro­
cesales del interviniente. - 8. Efectos de la sentencia para el interviniente. -
9 Palabras finales, 

1. DE NUEVO SOBRE LA INTERVENCIÓN 

Decía REIMUNDÍN que de las diferentes formas de intervención, la 
coadyuvante es la que tiene mayor importancia doctrinal y la que 
ha dado lugar a numerosas cuestiones controvertidas en la doctrina 
y en la jurisprudencia, siendo la posición del interviniente y la am­
plitud de sus poderes, el problema que merece especial atención (1). 
Por compartir plenamente esta opinión nuestro informe al XII Con­
greso Argentino de Derecho Procesal se va a centrar en la interven-

(1) REIMUNDÍN, Derecho procesal civil, I, Buenos Aires, 1956, p. 191, y lo 
repite en Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Comentarios y con­
cordancias, Buenos Aires, 1970, p. 306. 
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vención adhesiva simple, realizada en un proceso en el que las partes 
originarias actuaban con diligencia. 

2.ª) En otros supuestos, aun existiendo en principio el conflicto 
de intereses entre las partes originarias, la supuestamente ayudada 
por el interviniente puede no defender diligentemente su posición, 
bien porque no hace uso de los medios procesales de ataque y defen­
sa, bien, en el caso 'extremo y con relación al demandado, porque se 
coloca en situación de rebeldía. Aqtú no cabe decir con propiedad 
que el interviniente se limita a colaborar con la parte originaria, sino 
que más correctamente debe hablarse de que ha de controlar la falta 
de diligencia de la parte o suplir su inactividad. 

En estos casos la intervención es útil e incluso necesaria, pues 
la colaboración extraprocesal es claramente insuficiente; si el ter­
cero quiere defender su interés ha de intervenir. Pero con la misma 
claridad hay que decir que el interviniente no puede estar subordina­
do a la parte originaria, que no puede compartirse la opinión de 
que el interviniente debe limitarse a ayudar, a colaborar con la parte 
originaria, no pudiendo utilizar alegaciones o pruebas respecto de 
las cuales la parte originaria hubiere renunciado o hubiese sido de­
clarada negligente (34) e incluso hay que sostener que el intervinien­
te podrá realizar actos procesales aunque la parte se oponga (35). 

Tanto en la situación primera (si la intervención, a pesar de todo, 
llega a producirse) como para la segunda, no hay que olvidar que 
el interviniente, mediante su actuación procesal, pretende defender 
un interés propio, aunque para ello se sirva instrumentalmente de 
la pretensión o resistencia formuladas por las partes originarias. 
Cuando se dice que el interviniente no pide la actuación de la ley 
para sí, sino para el coadyuvado, se están desconociendo los intere­
ses reales en juego, pues la defensa de un interés propio es lo que 
legitima al tercero para intervenir; su entrada en el proceso no se 
produce con el objeto de defender el interés de la parte originaria, 
sino el interés propio del tercero. Esto es Jo que debe tenerse en 
cuenta a la hora de discutir la cualidad de parte del interviniente 
y sus poderes procesales. 

3." Cabe, por fin, que el proceso entablado entre las partes ori­
ginarias no responda a un verdadero conflicto de intereses, sino que 
responda a una confabulación de las partes en perjuicio indirecto 

(34) Así, por ejemplo, L. E. PALACIO, Derecho Procesal civil, t. III, Buenos 
Aires, 1970, p. 240, y DEvrs EcHANDfA, Nociones generales de derecho procesal 
civil, Madrid, 1966, p. 439. 

(35) En contra, por ejemplo, ScH OENKE, Derecho procesal civil, Barcelona, 
1950, trad. de Prieto-Castro, Cabrera y Fairén, p. 101. 
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les del interviniente (37). En España se sigue también esta concep­
ción restrictiva, aunque últimamente "RA-M:OS concede al interviniente 
la cualidad de parte, partiendo del hecho que defiende su propio 
interés, no limitándose a colaborar en la defensa de la parte origi­
naria (38). 

El que suscribe este informe al Congreso Argentino ha sostenido 
anteriormente, y sigue haciéndolo, que el interviniente antes de la 
intervención es tercero procesal y después de ella sólo puede ser 
parte. No existen posiciones intermedias, se es o no se es parte, 
tertium non datur (39). El fundamento de 1a institución exige con­
ceder al interviniente la condición de parte en la plenitud de sus 
facultades. La relación jurídico-material de que es titular, es depen­
diente de la aducida en el proceso por las partes originarias, y ese 
vinculo de dependencia se resuelve en la prejudidalidad, de tal for­
ma que, aunque de modo indirecto, se está juzgando en el proceso 
de su derecho. Si la sentencia entre las partes va a determinar el 
contenido, e incluso la existencia, de la relación jurídica del inter­
viniente, éste debe contar con todos los poderes para defenderla. 
¿Cómo podrá defenderse de la eficacia refleja de la cosa juzgada, 
si no le es otorgada la condición de parte, o si se configura un ente 
-quasi parte- que no remedia nada, porque no responde a la rea­
lidad? 

La realidad es que el interviniente no puede estar en posición 
subordinada, porque además de que en el proceso se está juzgando 
de su derecho, en la mayoría de los casos el fin de la intervención 
es evitar el fraude procesal, y este fin sólo puede lograrse si el inter­
viniente es independiente en su actuación procesal, si puede realizar 
actos que estén en contradicción con los de la parte pretendida­
mente coadyuvada. 

La intervención, por otro lado, convierte al tercero en parte des­
de el momento en que aquélla se produce. Esto supone, lógicamente, 
que la intervención no puede suspender el curso del procedimiento 
ni hacer retrotraer las actuaciones; el interviniente ha de aceptar el 
proceso in terminis. Esto es algo sobre lo que existe unanimidad 
en la doctrina y en las legislaciones (40). Cosa distinta sucede con 

(37) Así CARNELUITI, Instituciones, I, cit., pp. 178 y ss.; CALAMANDRBI, lsti­
tuzioni, II, cit., p. 207; REDENTI, Diritto processuale civile, I, Milano, 1949, 
pp. 179 y ss. En contra, SEGNI, L'intervento adesivo, cit., pp. 118 y ss.; SATTA, 
Commentario, I, cit;, pp. 380 y ss. y FAnBRINI, Contributo, cit. 

(38) RAMOS, Derecho, cit., pp. 310-2. 
(39) FABBRINI, Contributo, cit., p. 260. 
(40) Par. 67 de la ZPO alemana; art. 268, 2.0 del CPC italiano; art. 240 del 

CPC de la Ciudad del Vaticano; art. 93 del CPN argentino. 
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ción de que no podrá tampoco realizar actos de disposición del pro­
ceso (desistimiento) ( 42 ). 

Lo anterior supone que convertido el interviniente en parte ha .de 
dársele traslado de todos los actos y alegaciones realizados por las 
otras partes y han de notificársele todas las resoluciones judiciales. 
Todas las posibilidades de ataque y defensa (43) son posibles para 
el interviniente, y así cabe distinguir: 

A) Actos de alegación 

Si las alegaciones de las partes pueden ser procesales y de fondo, 
las dos pueden ser realizadas por el interviniente, el cual puede for­
mular todas las excepciones procesales, denunciando la falta de 
cualesquiera presupuestos procesales, y llevar al proceso todo tipo 
de hechos, constitutivos, impeditivos, extintivos y excluyentes; única­
mente con relación a los primeros, los constitutivos, hay que advertir 
que no puede cambiar la pretensión ejercitada por el demandante, 
pues él interviene en un proceso pendiente cuyo objeto ha quedado 
configurado en la demanda. Por lo demás sus alegaciones pueden ser 
contrarias a las realizadas por la parte supuestamente «coadyuva­
da», pues el interviniente no está subordínado a ésta. 

B) Act9., de prueba 

El interviniente puede proponer y practicar prueba con indepen­
dencia de las otras partes, e incluso para desvirtuar hechos admiti­
dos por esas otras partes y para contrarrestar la prueba de éstas. 
Estos poderes no pueden quedar desvirtuados por la existencia de 

(42) En el derecho espajiol se denomina renuncia a lo que el art. 305 del 
CPN llama desistimiento del derecho, y simplemente desistimiento al desisti­
miento del proceso del art. 304 del mismo CPN. 

(43) La doctrina ha discutido durante mucho tiempo si el interviniente 
puede impugnar autónomamente las resoluciones judiciales. Por nuestra parte 
creemos que la solución viene condicionada por la naturaleza que se atribuya 
a la impugnación. Si los recursos suponen pretensiones independientes (opi­
nión de HELLWIG; System des deutschen Zivilprozessrechts, I, Leipzig, 1912, 
p. 279, seguida en España por GUASP, Derecho, II, cit., p. 710) quedarían exclui­
dos de las facultades del interviniente; pero si los recursos suponen simple­
mente fases o estadios de un mismo proceso, esto es, actos de ataque o defensa 
(opinión de CALAMANDREI, Vizzi della sentenza e meu.i di gravame, en «Studi 
sul processo civile», I, Padova, 1930, pp. 192 y ss., y en España de FAIRÉN, Doc­
trina general de los medios de impugnación y parte general del Derecho Proce­
sal, en «Estudios de Derecho Procesal», Madrid, 1955, pp. 351 y ss.) deben 
quedar dentro de las facultades del interviniente. Hoy la primera opinión es 
muy minoritaria en la doctrina y puede calificarse de prácticamente unánime 
la segunda, por lo que es inconsecuente negar al interviniente la facultad de 
impugnar autónomamcnte. 
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por la trascendencia de los datos inte­
resados sin fijar para su remisión el 
término preciso, lo que determina, sin 
necesidad· de examinar los motivos 
aducidos en el presente recurso de ca­
sación por quebrantamiento de forma, 
se decrete de oficio la nulidad de las 
actuaciones, a partir de la fecha de la 
primera de las indicadas providencias, 
con el fin de que en su ejecución se 
cumplan las prescripciones legales de 
señalamiento de plazo y notificación 
a las partes, de acuerdo todo ello con 
lo dictaminado por el Ministerio Fiscal. 

3; ACTA DEL JUICIO 

RllcLAMACIÓN POR OMISIONES. 

S 14 abril 1983 (RA 1840) 

El cauce adecuado no es por vía de 
recurso, sino a través del medio esta­
blecido en el último párrafo del art. 79 
LPL. 

CONSIDERANDO: Que el primer 
motivo, amparado en el art. 167, 1.0 de 
la L. Pro. Lab., tiene que desestimarse 
no sólo porque en su formalización se 
ha omitido expresar en qué concepto 
de los tres enunciados en aquél. entien­
de la parte se infringió el núm. 3.0 del 
art. 79 de dicho texto procesal, pese al 
imperativo mandato del pálT. 1.0 del 
1720 de la supletoria L. E. Civ., con la 
consecuencia prevista en el núm. 4.0 

del 1729 de la misma, sino también 
porque el citado art. 79, en su último 
punto, arbitra el medio para subsanar 
la posible defectuosa referencia a lo 
acontecido en la celebrnción del juicio, 
al prever que se bagan por las partes, 
al Magistrado, las observaciones que 
estimen oportunas sobre el contenido 
del acta, el que resolverá sin ulterior 
recurso, por lo que si el actor, enten­
dió se infringió dicho precepto al no 
reseñarse en aquélla las contestacio­
nes de un testigo por él propuesto, 
pudo y debió hacer uso de la referida 
facultad, pero no extemporáneamente 

en este recurso, cuando contra la deci­
sión del Magistrado «a qua», no se con­
cede a la parte remedio procesal algu­
no, todo lo cual lleva a la conclusión, 
de acuerdo con el parecer del M.° Fis­
cal, del fracaso del motivo, basado en 
que el acta del juicio se limitó a con­
signar las circunstancias personales de 
los testigos, y que éstos «contestan a 
las preguntas y repreguntas que se les 
formulan», desafortunada redacción, al 
ser recomendable, pese a que la Sala 
en casación no ha de valorar la prueba 
testifical, dejar constancia escueta de 
lo aseverado por cada uno de. aquellos, 
en acatamiento de lo prevenido en el 
párr. 3.0 del mencionado art. 79 de la 
Ley Procesal. 

4. SENTENCIA 

NATURALEZA MBRODECLARATIVA. 

S 27 enero 1983 (RA 139) 

Su existencia también es posible en 
lo laboral. 

CONSIDERANDO: Que el cuarto de 
los motivos del recurso, formulado al 
amparo del art. 167.1 de la L. Pro. Lab. 
por infracción del art. 200 del mismo 
Texto Legal, con base en entender que 
se ha incurrido en una inadecuación 
de procedimiento, pues debió utilizar­
se la vía de la ejecución de sentencia 
en vez de un proceso con sustantivi­
dad propia -motivo que por razones 
de método debe ser estudiado con prio­
ridad a los restantes-, no puede ser 
acogido porque, con independencia de 
que no concreta el concepto de infrac­
ción, si lo es por violación, interpreta­
ción errónea o aplicación indebida, y 
de que quebranta el principío de que 
la vulneración de preceptos de carác­
ter procesal es impropia para basar la 
interposición de un recurso de casa­
ción por infracción de Ley fundamen­
tado en el primer número del art. 167 
precitado, es lo cierto que la sentencia 
de la Magistratura de Trabajo confir• 

603 



Archivo Revista Justicia | Fundación Manuel Serra Domínguez

JUA."1-LUIS GOMEZ COLOMER 

mada por la del Tribunal "Central, en 
la que la actora sitúa expresamente, 
en los hechos 4." a 6.0 de su demanda, 
el origen de las diferencias salariales 
que reclama, merece indudablemente 
el calificativo de sentencia meramente 
declarativa por cuanto se limita a de­
clarar el derecho que a aquélla asiste 
a mantener su jornada laboral y retri­
bución en la misma extensión que te­
nían éstas durante el curso 1977-78, 
condenando a la demandada a estar y 
pasar por tal declaración -folio 71-, 
sentencias declarativas que como su 
propio nombre indica, y a diferencia 
de las de condena son las que contie­
nen como fin autónomo del fallo una 
mera declaración de la certeza de pro­
tección de la Ley, sin que ésta sea 
presupuesto de un subsiguiente pro­
nunciamiento condenatorio, porque 
con la declaración se satisface todo el 
interés del demandante, y cuyos efec­
tos principales quedan reducidos a la 
certidumbre del derecho declarado, y 
que por ende no producen nunca una 
«actio judicati» propiamente entendida, 
sino que de ellas emana una acción de 
condena, al no poder ser ejecutadas 
sino a través de una nueva sentencia 
que condene al cumplimiento de lo 
declarado en la primera, que es preci­
samente el objeto del presente proce­
dimiento. 

ALCANCE Y EXTENSIÓN DEL RESULTANDO DE 
HECHOS PROBADOS. 

S 20 enero 1983 (RA 106) 

El resultando de hechos probados 
debe contener también aquellos extre­
mos que puedan ser importantes para 
el Tribunal superior en caso de re­
curso. 

CONSIDERANDO: Que conforme 
dispone el art. 359 de la L. E. Civ. las 
sentencias deben ser claras, precisas 
y congruentes con las demandas y con 
las demás pretensiones deducidas opor­
tunamente en el pleito, haciendo las 

declaraciones que éstas ex1Jan, conde­
nando o absolviendo al demandado y 
decidiendo todos los puntos litigiosos 
que hayan sido objeto de] debate, y 
según establece el párr. 2.0 del art. 89 
de la L. Pro. Lab. el Magistrado de 
Trabajo, apreciando los elementos de 
convicción en los resultandos de la sen­
tencia declarará expresamente los h~ 
chos que estime probados, normativa 
ésta que impone a los Tribunales de 
Justicia en sus distintos grados, la 
obligación de dictar sus resoluciones 
con sometimiento al modo riguroso y 
sistemático propio de la ciencia jurí­
dica, enjuiciando todos los puntos de 
hecho y de derecho fijados por las par­
tes para aplicar a los mismos las ra­
zones y fundamentos legales que esti­
men procedentes, y consignando todos 
aquellos extremos fácticos y jurídicos 
que sean, no sólo necesarios al juez 
de instancia para construir su senten­
cia, sino también los que puedan re­
sultar precisos al Tribunal superior 
para dictar con pleno conocimiento de 
causa la que estime más ajustada a 
derecho, en el supuesto de resolución 
anulatoria de la primera por no coin­
cidir su criterio con el de aquél. 

MULTA POR TEMERIDAD O MALA FE. 

S 23 marzo 1983 (RA 1185) 

Su imposición sólo- excepcionalmen­
te es revisable en casación. 

CONSIDERANDO: Que en el tercer 
motivo se aduce indebida aplicación 
del art. 94 de la L. Pro. Lab., q_ue ha 
de ser desestimado en atención al ca­
rácter discrecional y no revisable en 
casación de la facultad de sancionar 
por temeridad a los litigantes por par­
te del Juzgador que establece dicho 
precepto, según reconoce la S. de 9 
diciembre 1969, así como la de 7 julio 
1977, que a su vez hace un detallado 
estudio del problema; en el presente 
caso, en el que se desestimaron los mo­
tivos de fondo del recurso, no es fac-
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ceso, que se dirige a conseguir la se­
guridad social y jurídica, resulta evi­
dente que cuando vaya a desembocar­
se en dos resoluciones que puedan ser 
contradictorias y opuestas entre sí, con 
el notorio desprestigio que (!llo oca• 
sionaría a los órganos jurisdiccionales, 
habrá que arbitrar los remedios lega­
les precisos para evitarlo, a cuyo fin 
puede acudirse al principio general de 
derecho contenido en la locución lati­
na «non bis in ídem» que sustenta el 
deber jurídico de todo Tribunal de 
abstenerse de conocer en asuntos ya 
dirimidos en juicio, ya que si bien la 
cosa juzgada, en su efecto negativo, 
o sea, para impedir un nuevo fallo so• 
bre lo ya juzgado, tiene necesariamen­
te que alegarse por vía de excepción, 
en cambio para que surta el efecto de 
obligar al juzgador a reconocer su 
existencia en todas las resoluciones 
que adopte en demandas que presu­
pongan lo juzgado, no tiene que ser 
excepcionada ... 

5. RECURSO DE CASACION 

RESOLUCIONES RECURRIBLES. 

S 14 febrero 1983 (RA 586) 

No lo es el auto resolutorio negati­
vamente de la reposición interpuesta 
contra el auto dictado en ejecución de 
lo acoi·dado en el acto de conciliación. 

CONSIDERANDO: Que la desestima­
ción de este recurso de casación por 
infracción de Ley, viene impuesta de 
plano por la naturaleza del mismo, y 
por el carácter de derecho necesario 
de las normas rectoras del procedi­
miento, de inexcusable observancia y 
cumplimiento tanto por los litigantes 
como por los Tribunales, al ser de or­
den público procesal, sin necesidad de 
examinar cada uno de los cinco moti­
vos formalizados en él, tres por error 
de hecho en la apreciación de la prue­
ba y dos por interpretación errónea, 
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uno de los arts. 49, 10 y 50.1 y 2 del 
Estatuto de los Trabajadores y otro 
del 10, párr. 3 del Texto de Procedi­
miento Laboral, al ser este recurso 
improcedente ya que contra la resolu­
ción en el mismo impugnada, la Ley 
Procesal no lo autoriza, al tratarse de 
auto desestimatorio de recurso de re­
posición interpuesto contra el que de­
claró correctamente cumplido cuanto 
se estipuló en el acto de conciliación 
celebrado con avenencia entre el ahora 
recurrente, actor que postuló en su 
pretensión la rescisión del contrato 
que le vinculaba a la empresa deman­
dada, con el abono de la indemniza­
ción correspondiente para el despido 
improcedente, al acordarse ante el Ma­
gistrado «a quo», en dicho acto, previo 
al juicio, «que (la representación co­
mercial en) las cuatro provincias • a 
que se refería la carta dirigida al ac­
tor podía seguir desempeñándola nor­
malmente como hasta la fecha», pues 
el núm. 4.0 del art. 166 del texto de 
procedimiento, que la parte invoca 
como precepto que autoriza este re­
curso sólo lo prevé contra sentencias 
dictadas por las Magistraturas de Tra­
bajo, pero no contra otra clase de re­
soluciones, y además el texto del ar­
tículo 151 de aquél, es concluyente, al 
sólo otorgarlo contra los autos que 
resuelvan cuestiones de competencia 
por razón de la materia -arts. 3.0 y 
166, 2.0 de dicho texto procesal-, reso­
lución la recurrida, no comprendida 
tampoco en el supuesto enunciado en 
el art. 1695 de la supletoria L. E. Civ., 
porque éste requiere como presupues­
to esencial y básico que los autos im­
pugnados se hayan dictado en ejecu­
ción de sentencia y que además resuel­
van puntos sustanclales no controver­
tidos en el pleito cuya sentencia se 
ejecuta, o se provea en contradicción 
con lo ejecutoriado, y en el caso con­
templado, valga la reiteración, el auto 
recurrido en casación, se ha dictado 
en ejecución de lo acordado en acto 
de conciliación y no de sentencia, a 
más de que en aquél no concurren 
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o medios probatorios, y este razona­
miento y pretensión obligan a la Sala 
al estudio de si existe o no violación 
del precepto recogido en la Constitu­
ción, en su art. 24-2 sobre el derecho 
«a la presunción de inocencia», que 
debe ser respetado por cuantos inter­
vienen en la aplicación del ordenamien­
to jurídico de la Nación, y específica­
mente por los Tribunales de Justicia, 
no solamente a instancia de parte, sino 
de oficio, dado el rango legal máximo 
que tiene la Constitución y el carácter 
imperativo de su contenido. 

Que el derecho «a la presunción de 
inocencia», básico para la seguridad de 
la persona, y consagrado como funda­
mental con rango constitucional, exige 
para su apreciación: a) que no se den 
medios o elementos probatorios deter­
minados por la Ley, encaminados a 
provocar la actividad de la valoración 
de la prueba, que pongan de relieve la 
realización de hechos con tipología pe­
nal, y de los que pueda deducirse la no 
inocencia o responsabilidad de la per­
sona, como se desprende de la senten­
cia de esta Sala de 28 mayo 1981; b) 
que el principio de valoración de prue­
ba por parte del Tribunal, en el supues­
to del enjuiciamiento criminal, reco­
gido en el art. 741 de la L. E. Crim., no 
sea vulnerado, en virtud de la indepen­
dencia y exclusividad que la propia 
Constitución confiere al ejercicio de la 
potestad jurisdiccional en el art. 117, 
como se deduce de la sentencia del 
Tribunal Constitucional de 28 de julio 
del mismo año 1981; y c) que el exa­
men que se haga a efectos de analizar 
la posible violación del derecho de pre­
sunción de inocencia, recaiga única­
mente sobre la existencia de los medios 
probatorios propuestos de conformi­
dad con las garantías que se detenni• 
nan en el proceso, pero nunca sobre 
la dinámica que el juzgador hace para 
emitir los juicios valorativos sobre la 
prueba, en virtud de la función que le 
está encomendada, susceptible de ser 
impugnada por otros medios jurídi­
dos. Del análisis del fundamento y pre­
tensión alegada por · el recurrente, en 
su único motivo, es evidente que no 
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puede aceptarse la argumentación ex­
puesta, ni acogerse la pretensión ale­
gada sobre el extremo expuesto, en 
cuanto que, en el presente caso, exis­
ten medios probatorios -declaración 
de la perjudicada en el sumario y jui­
cio oral, registro domiciliario, recupe­
ración de objetos y reconocimiento de 
los mismos por la propietaria-, que 
impiden declarar la violación del dere• 
cho «a la presunción de inocencia» que 
ha sido analizada. 

2. PARTES PROCESALES 

RESPONSABLE CIVIL SUBSIDIARIO. COMPA· 
ÑÍAS ASEGURADORAS 

S. 23 abril 1982 (RA 2117) 

La Compañía de seguros «Phoenix La­
tino, S. A.», interpone recurso de casa­
ción en proceso seguido contra Juan 
C. R. por imprudencia temeraria y en 
el que es condenada la aseguradora 
como responsable civil subsidiaria, de­
clarando el T.S. no haber lugar al re­
curso. 

CONSIDERANDOS: Que interpuesto 
asimismo recurso por la Compañía 
Aseguradora citada, condenada corno 
responsable civil en la resolución im­
pugnada y alegándose en el segundo 
motivo del mismo la infracción por in· 
debida aplicación del art. 22 del C. P., 
al declararse la responsabilidad civil 
subsidiaria de la Compañía recurren• 
te, por no hallarse los hechos imputa· 
dos al conductor, cubiertos por el se• 
guro voluntario contratado por quien 
luego resultó víctima del accidente al 
no darse entre éste y el conductor nin· 
guna de las relaciones establecidas en 
dicho precepto, ante tal argumentación 
se hace necesario aclarar para la me­
jor decisión y entendimiento de esta 
cuestión, que los actos culposos del 
conductor generan una responsabilidad 
directa de primer grado para el autor 
del accidente y una responsabilidad de 
segundo grado o subsidiaria para el 
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a sus pretensiones; así cuando afirma 
en el ap. 3 a) que la póliza es de res­
ponsabilidad civil del asegurado res­
pecto a terceros, sin cubrir las respon­
sabilidades civiles de terceras perso­
nas, parece no tener en cuenta que 
Armando B. era un asegurado tomador 
del seguro y aunque la compañía no 
cubría en principio las responsabilida• 
des de terceras personas, sí tenía que 
cubrirlas, si dicho asegurado-tomador 
era declarado responsable civil subsi­
diario por su relación con el agente o 
sujeto productor del daño, corno ocurre 
en el presente caso; o cuando afirma en 
3 b) que la póliza no cubre en absoluto 
las reclamaciones formuladas por las 
personas que tengan parentesco con el 
asegurado, olvidando en la cláusula 7.ª 
de la hoja adicional a dichas pólizas, 
aparece expresamente derogada la cláu­
sula 2.", en la que en efecto se excluía 
al contratante y al chofer asalariado, 
incluyéndose a aquél en las garantías 
de dicho seguro en ratificación parcial 
en la que se conviene expresamente 
que el propio contratante quede com­
prendido en el mismo; o cuando se ase­
gura que tales pólizas dejaron de estar 
en vigor al ser conducido el vehículo 
por persona distinta del asegurado, por 
obra de la cláusula 10."' de la póliza, 
que exige al asegurado que continúe 
siendo dueño único y absoluto del au­
tomóvil asegnrado, cuando ocurra el 
siniestro, sin tener en cuenta que se 
halla probado que después de la firma 
de dichas pólizas no hubo cambio al­
guno de la titularidad del vehículo, 
sino que persistió la declarada en las 
mismas a la que la compañia prestó 
su asentimiento, no habiéndose por 
tanto infringido la prohibición que se 
quiere ahora hacer valer, puesto que ni 
la conducción y uso del coche por el 
tomador del seguro, hijo de la propie­
taria, ya conocidos antes de contratar 
por la compañía ni la conducción del 
coche efectuada eventualmente y por 
breves momentos, por un acompañan­
te del referido usuario puedan ser equi­
paradas a cualquiera de los supuestos 
de transmisión del dominio, contem­
pladas como causa de anulación en la 
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citada cláusula; ni tampoco puede ser 
obligado el Tribunal Provincial a decla­
rar en la parte dispositiva de su sen­
tencia, cuál sea el límite de indemniza­
ción de la póliza, pues ya figura recogi­
do en autos y fijado en las mismas al 
precisarse en dicho lugar de la senten­
cia que «Phoenix Latino, S. A.», res­
ponderá en concepto de responsable ci­
vil subsidiario hasta el límite de lo ase­
gurado en las expresadas pólizas de 
seguro voluntario, con lo que queda 
perfectamente clara la delírnitación sin 
necesidad de acoger el motivo tampo­
co en este punto, por lo que debe ser 
totalmente rechazado. 

3. JUICIO ORAL 

SUSPENSIÓN 

S. 22 abril 1982 (RA 2107) 

En proceso seguido por delito de 
robo recurren los procesados alegando 
esencialmente que en el escrito de con­
clusiones provisionales se propuso que 
dos médicos, designados nominalmen­
te, emitieran en el acto del juicio un 
dictamen sobre la salud mental del pro­
cesado, prueba que fue admitida. En 
el acto del juicio sólo comparece uno 
de los médicos, manifestando que aun­
que había reconocido al recuITente, le 
faltaba reconocer su personalidad. So­
licitada la suspensión, es denegada, ha­
ciendo constar el defensor la protesta 
a los efectos del recurso de casación 
por quebrantamiento de forma. 

CONSIDERANDOS: Por tanto no se 
trata de prueba denegada, sino de 
prueba admitida y practicada parcial­
mente. Entonces, el problema se sitúa 
no en el campo que el recurrente pre­
tende (art. 850-1.0 de la L. E. Crin1.), 
sino en el campo de las suspensiones 
de los juicios, contempladas en los 
arts. 744 y siguientes de la misma Ley, 
donde se contienen unos principios fun. 
damentales que pueden resumirse así: 
1.0 El Tribunal puede suspender las 
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sesiones, si las partes no tuvieren pre­
paradas las pruebas ofrecidas en sus 
escritos {art. 745); 2.0 Procede la sus­
pensión: cuando tenga el Tribunal que 
resolver alguna cuestión incidental o 
tuviere que practicar alguna diligencia 
fuera del lugar de las sesiones; 3.0 Si 
no comparece algún testigo de cargo o 
de descargo, el Tribunal tiene opción: 
si lo considera necesario su testimonio, 
procede a suspender, con lo que se ob­
serva que la suspensión queda condi­
cionada al juicio de valor que el Tri­
bunal conceda a su declaración; la 
segunda opción es que el Tribunal pue­
de acordar la continuación del juicio. 
De forma que en los casos de los nú­
meros 1.0 y 3.0, está en las facultades 
del Tribunal la suspensión. En el caso 
del núm. 2.0 es obligatoria la suspen­
sión. Sin embargo, es de advertir que 
nada dice la Ley sobre la incompare­
cencia de peritos, en cuyo caso rige el 
art. 725 de la Ley; reconocimiento en 
el mismo local de la Audiencia o sus­
pensión por el tiempo necesario para 
que el reconocimiento tenga lugar. 

Que esta doctrina de la L. E. Crim. · 
se ha visto afectada muy hondamente 
en primer lugar por las reformas de 
8 junio 1957 y 30 julio 1959, que consa­
gran a su vez varios principios: 1.0 

Que se evitarán con el mayor celo sus­
pensiones inmotivadas. 2.0 Que no se 
suspenderá el juicio por la incompare­
cencia de procesados o de testigos, 
cuando éstos hubieran declarado en el 
sumario y el Tribunal se considere 
suficiente informado con la prueba 
practicada. 3.0 Que aunque tales refor­
mas se refieren al procedimiento de ur­
gencia, se incorporan sustancialmente 
al ordinario por Ley de 26 mayo 1978. 
4.º Ni en un caso ni en caso ni en otro 
se considera como causa de suspensión 
la incomparecencia de peritos. 

4. PRUEBA 

CONFESIÓN, NARCOANÁLIS[S 

S. 22 mayo 1982 (RA 2702) 

En proceso seguido por homicidio, 
el procesado pretendió someterse a 
narcoanálisis para declarar bajo los 
efectos del pentothal sódico, prueba 
que es desestimada por la Audiencia y, 
habiendo recurrido en casación, el T.S. 
desestima este motivo invocando el ar­
tículo 741 de la L. E. Crím. 

CONSIDERANDOS: Que, por confe­
sión, en Derecho Procesal Penal, ha de 
entenderse la declaración que en contra 
de sí hace el imputado, reconociéndose 
culpable del delito y demás circunstan­
cias, y de su indudable valor procesal 
y medios arbitrados para obtenerla, 
como la admisión y práctica del tor­
mento, dice mucho el Derecho medie­
val con tal de lograrla y poder pronun­
ciar las rituales palabras de «habemus 
confitentem reum», y aun cuando el 
tormento fue abolido por la Constitu­
ción de 1812, ratificada después por 
Real Cédula de 25 junio 1814 por Fer­
nando VII, ha conseguido persistir, en 
cierto modo, como reina de las prue­
bas con su carácter de prevalente y ex­
cluyente, en nuestra longeva L. E. Crim, 
en sus arts. 688 y siguientes, y llegar a 
nuestros días con la promulgación de 
la Ley Orgánica 10/1980, de 11 noviem­
bre, sobre enjuiciamiento oral de deli­
tos dolosos, menos graves y flagrantes, 
en sus arts. 7.0 y 8.0 , si bien, y paralela­
mente, aquella vieja Ley procesal, ya 
hizo gala de acoger principios huma­
nos y liberales al proscribir el juramen­
to para los inculpados (art. 387), repu­
diar las preguntas capciosas o suges­
tivas y prohibiendo cualquier medio 
de coacción o amenaza (art. 389), pro­
curando que el reo conserve en todo 
momento la serenidad de juicio y con­
cediéndole el tiempo necesario para 
descansar y recuperar la calma (artícu­
lo 393), prohibiendo los cargos y re­
convenciones (art. 396) y con expresa 
admonición al Juez de imposición de 
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EL TRIBUNAL SUPREMO Y LA CONSTITUCION 

Selección de resoluciones en materia procesal (1982) 

MARfA JOSÉ MASCARELL NAVARRO 
Profesora Colaboradora de Derecho Procesal. 

Universidad de Valencia 

SUMARIO: 

l. Artículo 24.1 de la Constitución (alcance de la tutela de jueces y tribuna­
les, derecho a no sufrir indefensión). - 2. Artículo 24.2 (acceso a la justicia, ple­
nitud de la garantía jurisdiccional, utilización de los medios de prueba perti­
nentes para la defensa). - 2. Artículo 24.2 (presunción de inocencia). - 3. Ar­
tículo 26 (prohibición de los tribunales de honor). - 4. Artículo 53.2 (tutela de 
las libertades y derechos fundamentales, procedimiento especial para la protee­
ción de los derechos fundamentales). - 5. Artículo 53.3 (alegación ante la juris­
dicción ordinaria de los principios reconocidos en el capítulo tercero). - 6. Ar­
tículo 105, e, (audiencia al interesado en el procedimiento administrativo). -
7. Artículo 117.1 (la justicia emana del pueblo). - 8. Artículo 117.3 (competencia 
de los órganos judiciales). - 9 Artículo 117.5 (jurisdicción militar en el ámbito 
estrictamente castrense). 

l. ARTICULO 24.1 

ALCANCE DE LA TUTELA DE JUECES Y TRI· 
BUNALES. 

1) S. de 15 marzo 1982. CONT-ADM. 
(Sala 4.ª) (RA 2121) 

Interpuesto recurso contencioso ad­
ministrativo por una Central Lechera 
de Pontevedra contra el Ayuntamien­
to, en reclamación de daños y perjui­
cios, por no haber erradicado del tér­
mino municipal la venta de leche a 
granel, el Tribunal Supremo, tras ad­
mitir el recurso, declara irresponsable 
a la Administración. 

CONSIDERANDO: Que razones de 
coherencia lógica hacen necesario tra­
tar en primer término el tema de las 
inadmisibilidades que el apelante-adhe­
rido reitera en su escrito de alegacio­
nes, a pesar de que la sentencia ape­
lada ofrece un estudio completo y 
certero de tal problemática y que aquí 
se acepta en su integridad, en cuanto 
declaramos la falta de virtualidad fác­
tica y jurídica de las causas alegadas, 
manteniendo, en consecuencia, la de­
claración combatida de «no haber lu­
gar«, por estar de acuerdo con el 
criterio flexible o «pro actione» que 
proclama la Exposición de Motivos 
de la propia Ley Jurisdiccional y que 
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hoy refuerza el derecho fundamental 
a la plena garantía jurisdiccional (ar­
tículo 24.1 de la Constitución), que 
sólo es posible o se da si el órgano 
judicial examina y da solución a toda 
la problemática litigiosa que plantee 
la pretensión. 

2) S. de 30 marzo 1982. CONT-ADM. 
(Sala 3.ª) (RA 2167) 

Interpuesto recurso contencioso ad­
ministrativo contra la presunta nega­
tiva del director de TVE a rectificar 
la noticia emitida en un telediario, el 
Tribunal Supremo lo inadmite por en­
tender que no existió una denegación 
del derecho de rectificación. 

CONSIDERANDO: Que como se dice 
en la sentencia apelada, el problema 
crucial que presenta la <,olicitud de 
los recurrentes al impetrar por la vía 
excepcional emprendida, el amparo 
jurisdiccional del derecho fundamen­
tal presuntamente vulnerado radica en 
la existencia o inexistencia del acto 
denegatorio previo determinante de la 
posibilidad de acudir a la vía judicial, 
y a tal efecto se ha de decir que la 
carta enviada por el Director de Te­
levisión Española al representante de 
los recurrentes con fecha 25 de sep­
tiembre de 1981 en modo alguno pue­
de tomarse como acto denegatorio de 
la pretensión que la motivó, sino que 
únicamente puede concedérsele el al­
cance de un acto de trámite en el ex­
pediente abierto con motivo de la re­
clamación formulada y mediante el 
cual, con acierto o sin él, se señalaba 
a los interesados en la rectificación la 
necesidad de que conforme al precep­
to de Ley citado aportaran ciertos do­
cumentos y datos que se estimaban 
precisos para resolver la cuestión plan­
teada, en similitud con lo previsto 
para esos eventos por el art. 54 de la 
L. Pro. Adm., y al no acceder la parte 
a lo interesado y abandonar el cauce 
administrativo emprendido para acu­
dir a la vía judicial, dejó imprejuzga­
da su peticíón en aquel ámbito, con lo 

628 

que emprendió el segundo camino con 
ese vicio de origen de carencia de 
acto que someter a revisión, pues aun 
partiendo de la base de que alguna 
de las exigencias implicaran forma­
lismos que en el caso concreto pudie­
ra estimarse que holgaban, pudo y 
debió el representante de los recurren­
tes responder al requerimiento, aca­
tándolo o impugnando con la argu­
mentación expuesta tardíamente en 
estos autos la innecesariedad de algu­
nos datos, si bien otros, corno los 
términos de la rectificación interesa­
da, resultaban de todo punto necesa­
rios para conocer su alcance y con­
cordancia con la noticia; por otra par­
te, tampoco trasciende de la referida 
carta afanes o finalidades dilatorias 
encaminadas a perjudicar los derechos 
de los reclamantes, según resulta de 
las mismas razones expuestas con an­
terioridad. y de todo ello se sigue que 
la ausencia de acto previo desconoce­
dor del pretendido derecho de rectifi­
cación que abriera la vía de la pro­
tección judicial apreciada por la sen­
tencia apelada subsiste y sigue en pie, 
al no haberlo podido rebatir y destnúr 
las alegaciones al respecto de la par­
te apelante. 

3) S. de 21 junio 1982. CONT.-ADM. 
(Sala 4.•) (RA 4823). 

Interpuesto recurso de apelación 
contra la sentencia del Tribunal de 
Instancia que, recaída en el procedi• 
miento del art. 118 de la Ley de la Ju­
risdicción, desconoció los documentos 
que se incorporaron a los autos en 
complemento del expediente, y en los 
que se fundaba la suspensión del acto 
administrativo, el Tribunal Supremo 
revocó la sentencia por oponerse el 
art. 24 de la Constitución. 

CONSIDERANDO: Que la natura1e­
za especial del proceso del art. 118 de 
la Ley de esta Jurisdicción no autori­
za al T1ibunal de Instancia a descono­
cer los documentos que, siendo fun­
damento de la suspensión del acto 
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1981, 9 de febrero de 1982, etc.-, que 
insiste en la necesidad de recordar 
que en la materia de los requisitos o 
presupuestos procesales (inadrnisibili­
dad) los criterios informantes del sis­
tema -art. 24.1 de la Constitución y 
Exposición de Motivos de la Ley j uris­
diccional- son los de flexibilidad y 
apertura con la finalidad de lograr una 
completa o plena garantía jurisdiccio­
nal por parte de los litigantes, y que 
sólo se logra si el Tribunal da una res­
puesta adecuada y congruente con la 
problemática planteada, sin escudarse 
en razones formales que en la mayo­
ría de los casos -y por la especiali­
dad del proceso contencioso- suponen 
auténticas denegaciones de justicia. 

5) S. de 17 julio 1982. CONT.-ADM. 
(Sala 5.1') (RA 4428). 

Impziestas, por el Subdelegado Pro­
vincial de Comunicaciones de Balea­
res, dos sanciones disciplinarias a un 
funcionario, consistentes en la suspen­
sión de funciones, y dispuesta su in­
mediata ejecutividad, el funcionario 
recurre contra ésta. El Tribunal Su­
premo, al conocer de la apelación, de­
clara que las sanciones impuestas no 
pueden ejecutarse mientras no alcan­
cen firmeza. 

CONSIDERANDOS: Que el art. 24 de 
la Constitución, en contra de lo que 
parece afirmar la sentencia apelada, 
no precisa de un ulterior desarrollo 
legislativo, sino que sus principios son 
de aplicación inmediata, como ha de­
clarado el Tribunal Constitucional en 
sentencia de su Sala 1." de 8 de junio 
de 1981 (recurso de amparo núm. 101/ 
1980), recaída precisamente en mate­
ria relacionada con actividad sancio­
nadora de la Administración, y en la 
que se sienta la siguiente doctrina: 
«los principios esenciales reflejados 
en el art. 24 de la Constítución en ma­
teria de procedimiento han de ser apli­
cables a la actividad sancionadora de 
la Administración en la medida nece­
saria para preservar los valores esen-
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ciales que se encuentran en • la base 
del precepto y la seguridad jurídica 
que garantiza el art. 9 de la Constitu­
ción». Se trata, pues, de indagar y de­
cidir si la utilización del recurso con­
tencioso-administrativo y de los admi­
nistrativos previos que se ordenan a 
aquél en materia de impugnación de 
sanciones disciplinarias de suspensión 
de funciones a funcionarios públicos 
precisa para que la tutela de dicho or­
den jurisdiccional sea efectiva, como 
requiere el precepto constitucional, de 
una eliminación en este concreto ámbi­
to del privilegio de la ejecutividad o 
eficacia inmediata de los actos sancio­
nadores de dicha naturaleza, de tal 
manera que la interposición de dichos 
recursos paralice la efectividad o cum­
plimiento de tales sanciones, sin per­
juicio de la medida cautelar, que no 
sanción, de suspensión provisional o 
preventiva, en los términos y con la 
duración máxima y efectos que señala 
el art. 49 del texto articulado de la 
Ley de Funcionarios Civiles de la Ad­
ministración del Estado de 7 de febre­
ro de 1%4. 

Que la efectividad de la tutela judi­
cial, respecto a los derechos e intere­
ses legítimos de todas las personas que 
impetren aquélla, reclama no tan sólo 
un ejercicio viable, en cuanto exento 
de toda suerte de trabas u obstáculos, 
de tales derechos e intereses ante Jue­
ces y Tribunales, que permita una real 
accesibilidad al examen y decisión de 
las pretensiones formuladas en la ins­
tancia judicial, sino también, si se quie­
re dar al precepto todo su sentido y 
cabal sümiflcación, que una eventual 
decisión~ -sentencia- estimatoria de 
las pretensiones ejercitadas, sea sus­
ceptible de tener incidencia real en la 
esfera jurisdiccional, de tal modo que 
logre una reparación verdadera de 
aquéllas, y en cuanto este principio es 
trasladable a la jurisdicción contencio­
so - administrativa, que la sentencia 
anulatoría de los actos o disposiciones 
recurridos permita una virtual restau­
ración de la situación jurídica en la 
que viene a incidir, alterándola o eli­
minándola inválidamente, el acto obje-
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to de anulación o revocac1on, sin que 
pueda bastar, a tal efecto, con la so­
lución, de naturaleza o carácter subsi­
diario, de indemnización de daños y 
perjuicios a cargo de la Administración 
para el caso de imposibilidad de re­
paración oin natura», pues el ejerci­
cio de la acción resarcitoria, aparte de 
las dificultades para su éxito, no puede 
sustituir a determinadas privaciones, 
como seda en este caso de los dere­
chos y prerrogativas anejos a la con­
dición de funcionario público durante 
el tiempo de trabajo desempeñado (ar­
tículo 50, aps. 2 y 6 de la Ley articula­
da de Funcionarios Civiles). A la luz 
de este significado de la efectividad de 
la tutela judicial, parece evidente que 
la imposición del cumplimiento inme­
diato de la sanción, sin esperar a su 
firmeza, al funcionario recurrente vul­
nera el artículo 24.1 de la Constitución, 
pues, tratándose de cesación temporal 
en la relación de servicio -dos años 
en este caso-, pudiera suceder que la 
sentencia eventualmente estimatoria 
que anulase la sanción se produjese 
una vez cumplida ésta en su totalidad 
o en parte, con la imposibilidad de to­
tal reintegración a la situación jurídi­
ca que disfrutaba el funcionario y de 
la que se vio privado, sin real y verda­
de1:a compensación ulterior, lo que 
constituye a aquél en indefensión, re­
sultado éste que viene a prescribir el 
tan repetido artículo 24 de la Norma 
Fundamental y que es el núcleo orien­
tador del precepto. 

6) S. de 21 julio 1982. CONT.-ADM. 
(Sala 5.") (RA 4442). 

Esta sentencia incide en el mismo 
punto que la anterior; en ella el Tri­
bunal Supremo declara que la inme­
diata ejecutívidad de una sanción dis­
ciplinaria impuesta por el Rector de 
la Universidad de Bai·celona, supone 
una violación del derecho a la efecti­
va tutela judicial. 

CONSIDERANDOS: Que frente al 
privilegio de la decisión ejecutoria de 

la ejecutividad inmediata, establecido a 
favor de la Administración por los ar­
tículos 44 y 101 de la Ley de Procedi­
miento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, ha de prevalecer, en casos 
como el actual, la no ejecutividad in­
mediata del acuerdo administrativo 
sancionador por las siguientes razo. 
nes: l."') teniendo carácter de privile­
gio la facultad de decisión ejecutoria 
debe interpretarse restrictivamente, se­
gún es principio general de derecho 
y según lo reclama el principio de 
igualdad de partes en el procedimien­
to (de Administración y particular ad­
ministrado) proclamado por los ar­
tículos 1.1 y 9.1 de la Constitución vi­
gente; 2.") la naturaleza de ser «efecti­
va» la tutela judicial, expresada por el 
art. 24.1 de la Constitución, significa 
que sea plena y auténtica, real y sin 
traba alguna, llegándose a la afirma­
ción de que si el acto administrativo 
sancionador se ejecuta antes de su 
firmeza, entonces la tutela ya no es 
plena ni real, porque, desconociéndose 
si. la sanción será confirmada o será 
dejada sin efecto, se están producien­
do perjuicios al administrado que apa­
recen como de difícil reparación, al 
menos moral y personalmente; 3.ª) el 
ordenamiento jurídico contiene nor­
mas de la no ejecutoriedad hasta que 
la sanción adquiera firmeza, así según 
los arts. 44.3 de la Ley General Peni­
tenciaria de 26 de septiembre de 1979 
y el 44 de la Ley Orgánica del Consejo 
General del Poder Judicial de fecha 10 
de enero de 1980, así como contiene 
normas preceptivas de la suspensión 
de la ejecución del acto sancionador, 
según los arts. 7, núms. 4 y 5, de la 
Ley 62, de 26 de diciembre de 1978, y 
56 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional de 3 de octubre de 
1979; 4.•) el Tribunal Constituc~on~l 
declaró en la sentencia de 8 de JUlliO 

de 1981, dictada resolviendo recurso 
de amparo, «que los principios esencia­
les reflejados en el art. 24 de la Cons­
titución Española en materia de pro­
cedimiento han de ser aplicables a la 
actividad sancionadora de la Adminis­
tración en la medida necesaria para 
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preservar los valores esenciales que se 
encuentren en la base del precepto, y 
la seguridad jurídica que garantiza el 
art. 9», y que «el legislador ha dado 
preferencia a las garantías procesales 
sobre la hipotética eficacia, hasta el 
punto de que, dice el art. 7, núm. 5, de 
la Ley 62 de 1978, la interposición del 
recurso contencioso-administrativo sus­
penderá en todo caso la resolución ad­
ministrativa cuando se trate de san­
ciones pecuniarias reguladas por la Ley 
de Orden Público, y 5.•) que habiéndo­
se de interpretar las normas de los 
arts. 44 y 101 de la Ley de Procedí• 
miento Administrativo a tenor de los 
principios informadores del ordena• 
miento jurídico, según preceptúan los 
arts. 1.4 y 6 y 3.1 del Código Civil, de 
los antecedentes acabados de exponer 
fácil es llegar a la conclusión de ser 
improcedente en Derecho la ejecución 
inmediata del acto administrativo, aún 
no firme, que impone sanción disci• 
plinaria de traslado de residencia a 
funcionario público. 

Que, consecuentemente, al haber in­
fringido el acuerdo del Rector de la 
Universidad de Barcelona, objeto del 
proceso, el art. 24.1 de la Constitución 
por disponer su ejecución inmediata 
sin esperar a que hubiere alcanzado 
firmeza, procede declararlo nulo en 
este particular, ya que vulnera el de­
recho a la tutela judicial efectiva pro­
clamada por dicho precepto, lo cual 
determina la estimación del recurso y 
la revocación de la sentencia apelada. 

7) S. de 21 septiembre 1982. CONT.­
·ADM. (Sala 3.ª) {RA 4882). 

La Delegación Provincial del Minis­
terio de Obras Públicas y Urbanismo 
comunicó a O. R. C., promotor de una 
constructora, el acuerdo por el que se 
le ordenaba corregir las deficiencias 
observadas en un edificio por ella rea­
lizado. Del citado acuerdo no se dio 
traslado a la nueva propietaria del 
edificio, y ésta, estimando que se ha­
bía infringido el art. 24.1 CE, acudió al 
procedimiento de protección jurisdic-
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cional de los derechos fundamentales 
de la persona. El Tribunal Supremo 
estimó inadecuado el citado cauce pro­
cedimental. 

CONSIDERANDO: Que la argumen­
tación que se expone en la sentencia 
apelada, referida a la actuación del 
recurrente que, con un criterio parti­
cularista de singular apreciación de la 
normativa, irrumpe en el régimen es­
pecial de protección, derivado de la 
Ley 62/1978, procede para el logro de 
sus objetivos dilatorios, con descono­
cimiento o abandono del procedimien­
to legalmente establecido, por la posi• 
ble frustración de su ejercitabilidad 
por extemporaneidad u otra circuns­
tancia derivada de las inadmisibilida• 
des previstas en el art. 82 de la Ley 
Reguladora de esta Jurisdicción, y 
frente a las consecuencias derivadas de 
dubitativo supuesto de indefensión ar· 
gumentado, con un alcance que exce­
dería los límites previstos por el ar­
tículo 48.2 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, prescinde del uso o 
ejercicio de la adecuada acción conten• 
cioso-administrativa para que, a través 
de sus órganos naturales jurisdiccio­
nales, depurasen no solamente esa ar• 
ticulada indefensión, como causa de 
anulabilidad del acto, si estuviera afee• 
tado de tal vicio, sino que, burlando 
los efectos deducibles y previstos en el 
art. 79.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, dejara sin efecto el 
conocimiento voluntario y sobrevenido 
del acto que se afirma no le fue notifi­
cado, extrayendo unas consecuencias y 
resultados no susceptibles de alcanzar 
por la vía de impugnación ordinaria, 
consecuencia que necesariamente ha 
de quedar, como acertadamente se 
pone de relieve por la sentencia que 
se recurre, resultado que se extiende 
a lo que se califica «omisión de tras­
lado» de ciertos documentos, cuando 
esos vicios que se acusa adolecer el 
procedimiento administrativo pueden 
ser objeto incluso de apreciación «ex 
officio» por el Tribunal Jurisdiccional 
en cuanto debe velar por la pureza del 
procedimiento cuando el acto carezca 
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-de los requisitos formales indispensa­
bles para alcanzar su fin o dé lugar a 
la indefensión, pues no puede olvidar­
se que tanto la Ley de Procedimiento 
Administrativo como la Reguladora de 
esta Jurisdicción siguen un régimen de 
relatividad formal. 

Que la secuela deducible tiende, en el 
supuesto debatido, a sentar la impro­
cedencia del procedimiento, pues con 
tal actuar se sustrae, de modo indirec• 
to, el conocimiento y posibilidad de 
pronunciarse en relación con el «objeto 
del proceso» al órgano natural de co­
nocimiento, burlándose el orden nor­
mal constituido, lo que nos conduce a 
la confirmación de la sentencia apela­
da en su integridad. 

8) S. de 1 octubre 1982. CONT.-ADM. 
(Sala S.ª) {RA 5835). 

Trasladado un empleado del ICONA 
por decisión del Jefe Provincial del ci­
tado Instituto, la misma fue recurrida 
por el afectado por haberse producido 
con desviación de poder. El Tribunal 
Supremo, al conocer del recurso de 
apelación, declaró que la demostra­
ción de la exstencia de desviación de 
poder no exige una prueba absoluta, 
puesto que ello se opondría al derecho 
a la efectiva tutela jurisdiccional. 

CONSIDERANDO: Que el vicio de 
desviación de poder se ha constitucio­
nalizado, al acogerse como modo de 
control jurisdiccional sobre la actua­
ción administrativa -art. 106.l «in 
fine» de la Constitución-, en orden a 
fiscalizar el sometimiento de dicha ac­
tuación «a los fines que la justifican», 
fines que, en lo que aquí concierne, 
dicen relación al mejor interés del ser­
vicio encomendado al funcionario, de 
tal manera que si con la medida ad• 
ministrativa adoptada, en este caso el 
traslado del destino que venía ocupan­
do el funcionario removido, el servicio 
no resulta beneficiado, tal medida se 
mostrará como apartada del fin de in­
terés general que debió inspirarla, ya 

que la Administración, en la expresiva 
formulación del art. 103.1 del texto 
constitucional, «sirve con objetividad 
los intereses generales», siendo digno 
de destacar, además, que su actuación 
ha de ser acorde a diversos principios, 
y entre ellos, en la enumeración de 
este último precepto, el de eficacia, que 
está en la base de las medidas de tras­
lado de funcionarios y de reorganiza­
ción del aparato administrativo; de­
biendo añadirse que no cabe exigir 
prueba absoluta para acreditar en el 
proceso administrativo la desviación 
de poder, pues, en primer lugar, la na• 
turaleza intrínseca de este vicio de los 
actos administrativos reclama un tra• 
tamiento probatorio más flexible, en el 
que sea suficiente una razonable con­
vicción en base a las pruebas y datos 
aportados, por parte del Organo juris­
diccional, de que la Administración se 
apartó del interés general concreto 
que le imponían la norma jurídica y 
los principios de la institución puesta 
en juego, y en segundo término, una 
exigencia tan rigurosa de prueba abso­
luta haría en la mayor parte de los ca­
sos inviable este tipo de pretensiones 
y. en consecuencia, se abocaría a re­
sultados de indefensión y a una quie­
bra del derecho fundamental a una 
efectiva mtela _jurisdiccional, con vio­
lación del art. 24.1 de la Constitución, 
que proclama tal derecho. 

9) A. de 27 de octubre de 1982. CIVIL 
(Sala t.&) (RA 5576). 

El Tribunal Supremo, al denegar el 
recurso de queja, declara que el dere­
cho constitucional a obtener la tutela 
efectiva de los Jueces y Tribunales, no 
puede verse impedido por la falta de 
requisitos formales -en este caso la 
omisión de bastanteo en el poder- que 
no pudieron producir agravio al recu· 
rrente. 

CONSIDERANDOS: Que al margen 
de lo anteriormente expuesto el bas­
tanteo del poder, en puridad de simple 
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afirmación hecha por el Letrado de 
que es suficiente el utilizado para re­
vestir de eficacia a la intervención del 
Procurador, si tuvo su justificación 
pretérita, como puede verse en la Ley 
3.ª, título 3.0 , libro undécimo, de la 
Novísima Recopilación ( «porque acac• 
ce muchas veces que se hacen procesos 
baldíos por los que se dicen Procura­
dores de los actores o reos, que no lo 
son o no tienen poder bastante»), en la 
actualidad perdió prácticamente su ra­
zón de ser, para convertirse en un for­
malismo con so1a significación econó­
mica y proyección colegial, lo que ex­
plica la suavización por la doctrina de 
esta Sala de la severidad que parece 
latir en la redacción del art. 3 de la 
L. E. Civ., entendiendo que se cumple 
la disposición normativa siempre que 
se asevera la suficiencia del poder en 
el escrito contenido en las alegaciones 
o en el de personamiento, aunque la 
hoja de bastanteo no esté firmada 
-sentencias de 29 de enero de 1960 y 
28 de diciembre de 1962-, y declaran­
do que no integra quebrantamiento de 
forma la comparecencia del Procura­
dor con un bastanteo no suscrito por 
el Letrado cuando fue consentida la 
providencia del Juez en que se le tuvo 
por parte -sentencia de 10 de marzo 
de 1962-, particularidad aquélla que 
la Sala de origen entiende que matiza 
el caso debatido. 

Por último, oue si la doctrina cientí­
fica no dejó de-poner de relieve la con­
veniencia de prescindir de un simple 
requisito formal, sin relación alguna 
con cualquier posible agravio a la par­
te recurrente ni generador de su inde­
fensión, dar prevalencia al presente a 
formalismo carente de serio funda­
mento frente a un valor superior, como 
es la realización de la justicia -meta 
del proceso-, pugnaría con el principio 
constitucional, y por su naturaleza del 
máximo rango, que proclama el dere­
cho a obtener la tutela efectiva de los 
derechos e intereses legítimos (art. 24 
de la Constitución). 
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10) S. de 10 noviembre 1982. PENAL 
(Sala 2.ª) (RA 7096). 

El Tribunal Supremo, al conocer del 
recurso de casación, declara que el ar­
tículo 24.1 de la Constitución viene ga­
rantizado en el ámbito penal por la 
exigencia de unas formas procesales 
que garantiwn la igualdad de las par­
tes, y cuya infracción puede motivar 
un recurso de casación por quebranta­
miento de forma. 

CONSIDERANDO: Que el principio 
de que toda persona tiene derecho a la 
tutela judicial sin que, en ningún caso, 
pueda producirse indefensión, procla­
mado en el art. 24.1 de la Constitución 
Española, viene reconocido en el en­
juiciamiento penal a través de la exi­
gencia de unas formas procesales para 
garantizar la igualdad de las partes 
en sus posiciones de acusación y de 
defensa, exigencias que aparecen, in­
cluso, en la fase sumarial no obstante 
la prevalente finalidad investigadora y 
cautelar, y dicho principio tiene con­
sagración precisa en el recurso de ca­
sación, que en una de sus vertientes, 
la del quebrantamiento de forma, con­
templa los vicios de la actividad ju­
dicial, con nulidad y consiguiente repo­
sición de actuación al momento de la 
indefensión, aunque condicionada esta 
medida en una doble dirección: en el 
sentido de referirla a los vicios de 
forma advertidos una vez abierto el 
juicio y durante la sustanciación o a 
faltas de la sentencia misma y a la 
taxativa enumeración de los mismos 
en los arts. 850 y 851 de la L. E. Crim.; 
sin embargo, el precepto constitucio­
nal arriba aludido, que vincula a todos 
los poderes públicos según el art. 53.1 
d~l propio texto, generaliza la operati­
vidad del pdncipio de indefensión a 
través de la locución «en todo caso» 
aunque con aplicación exclusiva a l; 
fase de plenario y a la sentencia que 
la pone fin, dado que al recurso extra­
ordinario de casación no trascienden 
los vicios de forma de la fase de ins­
trucción que deben encontrar su reme-
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dio adecuado en los recursos ordina­
rios que la Ley concede, a excepción de 
aquellas pruebas sumariales que, por 
el conducto de la documental, son re­
producidas en el juicio oral, ya que 
trastocaría el tracto procesal una nuli• 
dad de actuaciones que remontara sus 
efectos al momento sumarial, habida 
cuenta de que la fase de instrucción 
es una simple actividad preparatoria 
del juicio con la :finalidad de reunir 
los elementos de convicción indispen­
sables para llegar al ejercicio de la 
pretensión acusatoria, proyectándose 
la definitiva y libre convicción del Tri­
bunal, que autoriza el art. 741, sobre el 
resultado del juicio y no sobre las pro­
visionales referencias sumariales, ra­
zón que impide considerar como vicios 
de forma generadores de indefensión 
aquellos que han tenido origen en la 
actividad instructora, sin perjuicio de 
que la falta o faltas que tengan esa 
trascendencia den lugar a otros efec­
tos que vienen anudados a la presun­
ción de inocencia; estas razones y el 
designio de prestar la más franca y 
eficaz acogida a las normas sobre la 
tutela judicial de los derechos consti­
tucionales en los casos de indefensión 
inclinan a poner en relación los artícu­
los 850 y 851 de la L. E. Crim. con el 
art. 24.1 de la Constitución Española, 
entendiendo que la frase «en todo caso» 
permite superar el taxativo catálogo 
legal de vicios o faltas cometidas en el 
juicio oral o en la sentencia que pro­
duzcan indefensión para las partes. 

11) S. de 13 noviembre 1982. LABO­
RAL (Sala 6.&) (RA 6698). 

El Tribunal Supremo, al conocer de 
un recurso de casación por quebran­
tamiento de forma, declara que el ar­
tículo 24.1 de la Constitución no resul­
ta violado cuando la resolución judi­
cial no satisfaga las pretensiones de 
una de las partes. • 

CONSIDERANDO: Que, esto senta­
do, igual suerte desestimatoria mere-

cen, de conformidad con lo dictamina­
do por el Ministerio fiscal, los siete 
motivos del recurso de casación por 
quebrantamiento de forma interpues­
to, formalizados por la vía de los nú­
meros 3 y 5 del a.rt. 168 de la L. Pro. 
Lab., y todos ellos con fundamento en 
la denegación de las diligencias de 
prueba propuestas, motivos que deben 
englobarse a efectos de su conjnnto 
estudio y resolución, porque entre los 
requisitos para su prosperabilidad ocu­
pan lugar destacado los de la perti­
nencia y utilidad de los medios proba­
torios que se pretenden aprovechar y 
que fueron rechazados, o como exige el 
precitado art. 168-3.0 , los de la admisi­
bilidad según las leyes y el de que su 
falta haya podido producir indefen­
sión, utilidad e indefensión entendidas 
en el sentido de que tales medios sean 
apropiados para obtener la convicción 
del Juzgador con relación a hechos 
concretos, con la finalidad de aclarar 
la cuestión litigiosa, contribuyendo con 
decisiva influencia a la más segura in­
vestigación de la verdad material, con 
justificación de la necesidad de acogi­
da de la prueba propuesta y que se 
coarte con su inadmisión el legítimo 
empleo de elementos probatorios sus­
ceptibles de contribuir eficazmente al 
triunfo de las pretensiones formuladas 
(sentencias de 23 de febrero de 1971, 
15 de diciembre de 1977 y 14 de sep­
tiembre de 1981), de donde se deriva que 
no han concurrido en el presente caso 
los requisitos exigibles al ser las prue­
bas propuestas y denegadas estériles e 
inocuas a los fines pretendidos y no 
quebrantar su rechazo las posibilida­
des de defensa de la parte proponente 
si se repara en el contenido de las 
preguntas formuladas en el número 1 
del tercer otrosí de la demanda, alusi­
vas unas al cumplimiento de unos re­
quisitos no impuestos legalmente e 
intrascendentes las más por no tener 
virtualidad suficiente en orden a la via­
bilidad de la tesis exculpatoria que con 
ellas se persigue, y menos aún y por 
idénticos argumentos las propuestas 
bajo los núms. 2, 3 y 4 del mismo otro-
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sí. sin que con lo razonado se vulnere 
en modo alguno el derecho reconoci­
do a todas las personas por el art. 24.1 
de la Constitución a obtener la tutela 
efectiva de los Jueces y Tribunales, 
pues no puede olvidarse que, corno ya 
ha dicho esta propia Sala en su sen­
tencia de 1 de marzo del corriente año, 
en todo proceso contencioso hay dos 
partes enfrentadas, y dicha tutela, que 
ampara el ejercicio de derechos e in­
tereses legítimos, no se deniega, sino 
todo lo contrario, cuando los órganos 
jurisdiccionales, en cumplimiento de 
su función, dictan la resolución que en 
justicia y derecho proceda, aunque no 
sea satisfactorio para las pretensiones 
de uno de los litigantes-

12) S. de 16 diciembre 1983. CONT.­
-ADM. (Sala 4.•) (RA 8001). 

La Alcaldía del Ayuntamiento de Ba­
dalona resolvió, por Decreto de 14 de 
noviembre de 1977, imponer a la em­
presa N.S.A. la obligación de w·bani­
zar los terrenos de su propiedad. La 
resolución fue recurrida en vía con­
tencioso-administrativa, y el Tribunal 
Supremo, revocando la sentencia ape­
lada, estimó el recurso. 

CONSIDERANDOS: Que la falta de 
determinación de las obras a realizar 
impuestas de oficio por la Alcaldía es 
ya de suyo motivo de nulidad radical 
del acto aquí impugnado de conformi­
dad con el art. 47-1-b) de la supletoria 
L. Pro. Adm., pues obvio es que lo in­
concreto en su impuesta realización 
resulta de imposible ejecución, lo cual, 
atendida la índole de esa clase de inva­
lidez, es dable apreciar incluso de ofi­
cio por la jurisdicción revisora; razón 
de invalidez que en este caso opera a 
mayor abundamiento, ya que, a pesar 
de su plena incidencia sobre la géne­
sis jurídica del acto, versa sobre éste 
en su individualidad y constitución for­
mal carente de especificación o míni­
mas bases descriptivas no ya sólo de 
las obras a realizar sino también de 
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los tramos de viales a que correspon­
dían las mismas; mientras que es cues­
tión condicionante de validez del mo­
mento decisorio el relativo a su base 
procedimental (art. 40.1 de la Ley de 17 
julio 1958) concerniente al trámite de 
audiencia (arts. 281 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régi­
men Jurídico de las Corporaciones Lo­
cales, 26, 91 y 117-3 de la Ley Procedi­
mental) y omitido con respecto de «N., 
S. A.», defecto de procedimiento reco­
nocido como tal por las partes y en la 
sentencia recurrida y determinante del 
tema central del recurso sobre si pro­
dujo o no indefensión a efectos de 
alcanzar la aunada anulabilidad del 
acto aquí impugnado conforme a lo 
previsto en el art. 48-2 de la L. Pro. 
Adm., cuestión que la Sala sentencia­
dora resuelve en sentido negativo por 
estimar tuvo la accionante suficientes 
elementos de defensa en los recursos 
y razones de economía procedimental. 

Que la ponderación de si el poste­
rior ejercicio de recursos ha facilitado 
factores bastantes de defensa, es, cier­
tamente, cuestión de hecho sometida a 
la soberana apreciación de la Sala sen­
tenciadora conforme a las circunstan­
cias de cada caso, tanto más que aqui­
latar por el Tribunal que resuelve des­
pués de la Constitución de 29 diciem­
bre 1978, cuanto que su art. 24.1 eleva 
al rango de derecho fundamental del 
ciudadano, asequible al recurso de am­
paro ante el Tribunal Constitucional; 
la tutela jurídica efectiva y radicalmen­
te proscribe la indefensión, al par que 
la reserva de la Ley y remisión a ser 
procedente la excepción (art. 105-2) 
apartan de la exclusión de la regla ge­
neral de audiencia la arbitrariedad ad­
ministrativa, siendo así revisables ante 
la jurisdicción los hechos o circuns­
tancias que determinaron la omisión 
de la audiencia del interesado aten­
diendo especialmente a la valoración 
casuística de las condiciones de igual­
dad en la tutela jurídica, también con­
sustancial a la finalidad del procedi­
miento administrativo en cuanto for­
mal garantía de defensa de los derechos 
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ra producido indefensión para el. admi• 
nistrado (núm. 2 del art. 48 del citado 
Cuerpo legal), siendo en el presente 
caso por este último motivo por el que 
el acto administrativo devenía nulo, 
sin posible convalidación, en la medi­
da en que, precisamente, debiéndose 
conceder audiencia al interesado -co­
mo con acierto la sentencia recurrida 
razona-, la misma no se produjo, con 
producción de aquel resultado, pues sin 
desconocer con ello que, como se re­
cuerda por la sentencia de esta Sala 
de 20 de febrero de 1982, citando va­
rias, en materia de nulidades hay que 
adoptar un criterio restrictivo, no de­
clarándolas por la infracción del pro­
cedimiento sí de ello no se sigue efec­
tiva indefensión para el administrado, 
y sin poder ignorar, por otra parte, 
que las formalidades requeridas por 
la Ley procedimental citada no son ín­
tegramente aplicables al caso de autos 
-ya que, a tenor del Decreto de 10 de 
octubre de 1958, subsiste la vigencia 
del Reglamento de 31 de enero de 1947, 
autorízante de la imposición de plano 
de sanciones como la aquí recurrida-; 
esto sólo ha de entenderse previo cum­
plimiento de la condición que su litera­
lidad establece, es decir, cuando de la 
denuncia o antecedentes aparezca com­
probada la infracción o extralimita­
ción, y, además, no exista procedimien­
to legal aplicable que exija la incoa­
ción de expediente, de manera que, 
como tiene declarado este Tribunal en 
los fallos de 18 de marzo de 1980 y 28 
de abril de 1981, citando los de 13 de 
noviembre de 1973 y 29 de diciembre 
de 1976, oír al interesado es una exi­
gencia esencial, aunque susceptible de 
cumplimiento diverso, acomodado a 
las cai-acterísticas y finalidades de la 
actividad administrativa, parámetros 
jurisdiccionales aquellos que cocllevan 
en el caso enjuiciado a que se estime 
confirmable la nulidad declarada, so­
bre todo cuando, a tenor del apartado 
c) del art. 105 de la Constitución tal 
trámite resultaba procedente al no ha­
berse practicado más actuación que 
un atestado respecto de cuyo conteni-
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do no aparecía que hubiera prestado 
en su momento su conformidad la En­
tidad recurrente, totalmente ausente 
de aquél, como igualmente lo estaban 
los empleados de la misma que expe­
rimentaban el atraco a que la sanción 
se refiere, seguido sin más del Decreto 
sancionador, privándose así a aquélla 
de la posibilidad de «aportar al expe­
diente su versión de los hechos (en la 
doble vertiente fáctica y jurídica) que, 
como elemento de juicio más, resultaba 
en todo caso indispensable para que 
la autoridad decidente resuelva cono­
ciendo los datos o argumentos que le• 
galmente puede aportar el administra­
do, con la finalidad de contrarrestar 
una prueba o posición que «prima fa­
cie» o presuntamente se manifiesta 
para él de forma adversa» -sentencias 
de 25 de octubre de 1976, 18 de marzo 
de 1980, 28 de abril de 1981 y 26 de 
abril de 1982-, no remediable siquie­
ra la citada indefensión con el recurso 
de reposición a que en otros fallos se 
alude, por ejemplo, en los de 6 de ju­
nio de 1980 y el ya citado de 20 de 
febrero de 1982, pues dado el especial 
procedimiento jurisdiccional que ha de 
seguirse para la impugnación de reso­
luciones de la naturaleza de la que nos 
ocupa, al amparo de la Ley de 26 
de diciembre de 1978, sobre Protección 
de los Derechos Fundamentales de la 
Persona, la misma no es susceptible 
de recurso pre\'io alguno en la vía ad­
ministrativa. 

2) S. de 14 julio 1982. CONT.-ADM. 
(Sala s.~) (RA 4380). 

Interpuesto recurso de apelación por 
un coadyuvante de la Administración 
que no había sido personalmente em­
plazado en el procedimiento contencio­
so, el Tribunal Supremo lo estima, af ir­
mando que los coadyuvantes deben 
ser personalmente emplazados cuando 
sean conocidos e identificables. 

CONSIDERANDO: Que según la doc­
trina legal vigente más que contradic-
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ción entre el art. 64 de la Ley Jurisdic­
cional y el 24 de la Constitución, lo 
que existe es una insuficiente regula­
ción del emplazamiento en la norma­
tiva de los arts. 64 y 65 de la Ley cita• 
da, no existiendo, por ende, contradic­
ción con el precepto Constitucional, 
sino al contrario, que el mismo lo que 
hace es complementar dicha normati­
va. En efecto, la norma del art. 64 
contempló el supuesto corriente de que 
las partes que actúan en la vía admi­
nistrativa están al tanto de los recur­
sos que en ella se han formulado, por 
lo que no se les puede causar indefen­
sión, pero no tuvo en cuenta aquellos 
supuestos en que formulado recurso 
en dicha vía la presunta parte intere­
sada, al no constarle la existencia de 
recurso no tiene que estar pendiente 
de la publicación de edictos para ver 
si se ha recurrido en la vía contencio­
sa, como ocurre en el caso que nos 
ocupa, en que la parte que formula la 
nulidad no fue notificada del recurso 
de reposición resuelto por silencio; el 
art. 65, en previsión de la necesidad de 
que las partes directamente interesa­
das tengan conocimiento del recurso 
cuando lo formula la Administración, 
ordena el emplazamiento personal; tal 
omisión en la vía administrativa la ha 
corregido la doctrina jurisprudencia! 
aplicando el principio de derecho de 
que nadie debe ser condenado sin ser 
oído, y la norma de citación personal, 
anulando las actuaciones del procedi­
miento administrativo, por indefensión, 
cuando la resolución impugnada afec­
ta a terceros, que no han sido previa• 
mente citados no obstante conocerse 
sus circunstancias personales y su do­
micilio, entre otras las sentencias del 
Tribunal Supremo de 20 y 22 de no­
viembre de 1978 y 27 de octubre del 
mismo año, fundada en el número 3 
del art. 117 de la Ley de Procedimien­
to Administrativo, igual que la de 6 de 
febrero de 1980, por no haberse dado 
traslado a tercero interesado del re­
curso de alzada, en la jurisdicción civil 
mediante la .institución de litis consor­
cio necesario; en este sentido hay que 

estimar que, cuando, como en el su­
puesto que nos ocupa, la parte recu­
rrente que era conocedora de que el 
acuerdo que impugna beneficiaba a 
«Coto Minero Merladet, S. A.», debió 
demandarla, y al no haberse hecho así, 
por la doctrina legal citada, y por ha• 
bérsele causado indefensión, máxime 
cuando la misma recurrente, su de­
manda, la inicia, según el hecho pri• 
mero, diciendo que «antes de entrar 
en la exposición fáctica del proceso 
expropiatorio directamente objeto de 
esta litis, entiende esta parte que es 
forzoso exponer a esta Sala -siquiera 
someram.ente- diversos antecedentes 
de las largas relaciones contenciosas 
de mis mandantes (en cuanto titulares 
de concesiones mineras colindantes de 
las «Coto Minero Merladet, Sociedad 
Anónima», beneficiaria de la expropia• 
ción que nos ocupa) en la medida en 
que sólo a partir de dichos anteceden­
tes es posible enmarcar adecuadamen­
te la cuestión litigiosa que ahora ha de 
ser resuelta»; insistimos, el art. 64 en 
cuestión no está en contradicción con 
el 24 de la Constitución, sino que a lo 
sumo este precepto complementa la 
doctrina legal fundada en el principio 
de derecho de que nadie debe ser con­
denado sin ser oído, que concuerda 
con la doctrina de la sentencia del Tri­
bunal Constitucional de 31 de marzo 
de 1981, que, después de desestimar un 
recurso de amparo por inconstitucio­
nalidad sobrevenida del art. 64 de la 
Ley Juridiccional, por estimar que la 
ejecución de sentencia que lo motiva­
ba estaba amparada por la normativa 
entonces vigente, recomienda en uno 
de sus párrafos, para promover la de­
fensión de los ciudadanos, el art. 24, 
contiene un mandato del legislador 
para que el emplazamiento de las par­
tes sea personal, no sólo para los de­
mandados, sino incluso para los coad­
yuvantes, siempre que sea factible, 
como puede ser cuando sean conoci­
dos e identificables a partir de datos 
que se deduzcan del escrito de interpo­
sición o incluso del expediente. 
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3) S. de 13 octubre 1982. CONT-ADM. 
(Sala 4.ª) (RA 6365). 

Impuesta una sanción a una entidad 
bancaria, por incumplimiento de las 
normas administrativas de seguridad 
-de los Bancos, sin concederle audien­
.cia, contra la misma se interpone re· 
curso. El Tribunal Supremo anula la 
.sanción, confirmando la sentencia ape­
lada, cuyos considerandos reproduce. 

CONSIDERANDOS: Que de los ac­
tuado aparece evidente la omisión del 
trámite de audiencia del interesado 
que el art. 91.1 de la L. Pro. Adm. im­
pone como obligatorio inmediatamente 
antes de dictar la propuesta de reso­
lución. Trámite el citado que ha sido 
calificado de sustancial y esencialísimo 
por reiterada jurisprudencia, al cons­
tituir el presupuesto de la garantía 
procesal derivado del principio general 
de Derecho de que nadie debe ser con~ 
denado sin ser oído -sentencia de 28 
de marzo de 1960--. El incumplimien­
to de esta audiencia del interesado im­
plica un vicio sustancial que invalida 
la resolución que recaiga en el expe­
diente donde se cometa -sentencia de 
19 de febrero de 1963- y que da lugar 
a la indefensión del actor, que no pue­
de estimarse subsanada por el hecho 
de haber tenido posteriormente acceso 
a la jurisdicción administrativa me­
diante el recurso de reposición, ya que 
el citado art. 91.l impone la audiencia 
al interesado antes de que la Adminis­
tración se pronuncie sobre la sanción. 

Que a la doctrina expuesta, dimana­
da de norma con rango de Ley, no 
puede oponerse excepción dimanante 
de norma de rango inferior, como es el 
Decreto de 10 de agosto de 1958, invo­
cado por la resolución recurrida, por 
suponer ello infracción de lo dispuesto 
acerca de la jerarquía legislativa en 
los arts. 23 y 26 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Es­
tado y en el art. 1.2 del Código Civil; 
doctrina, por otra parte, seguida por 
la Administración demandada en su­
puestos análogos al ahora contempla-
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do, y que en definitiva es la que di­
mana de la Constitución Española vi­
gente al reconocer reiteradamente el 
principio de seguridad jurídica (artícu­
lo 9.3), al prohibir indefensión de los 
particulares en el ejercicio ante los 
Tribunales de sus derechos e intereses 
legítimos, debiendo ser previamente 
informados de la acusación formulada 
contra ellos (art. 24.1 y 2), y al prever 
en el procedimiento a través del cual 
deben producirse los actos administra­
tivos la audiencia del interesado cuan­
do la audiencia en el caso objeto de 
este recurso es procedente (art. 105.c)). 

4) S. de 14 octubre 1982. CONT.-ADM. 
(Sala 4.") (RA 6370). 

El Tribunal Supremo, al conocer del 
recurso contra la decisión de cierre 
de una entidad bancaria, tomada por 
el Gobierno civil, confirma los consi­
derandos de la sentencia apelada, de­
clarando que la imposición de una san­
ción administrativa exige la concesión 
de audiencia al interesado. 

CONSIDERANDO: Que en la ins­
trucción de los expedientes adminis­
trativos la audiencia del interesado 
constituye una garantía de la que pue­
de prescindirse en los casos del art. 91.3 
de la L. Pro. Adm. y que necesariamen­
te debe ser observada cuando el pro­
cedimiento sancionador se trata (ar­
tículo 136 de la L. Pro. Adm.); ello era 
así antes de la promulgación de la 
Constitución y lo es con más funda­
mento después, porque el derecho a 
no ser sancionado sin ser oído y sin 
haber podido defenderse está sancio­
nado como fundamental en el art. 24.1 
de aquélla al establecer que en ningún 
caso puede producirse indefensión; la 
interdicción de la indefensión no se 
refiere sólo al área de Jo estrictamente 
judicial, sino que también se extiende 
al Derecho administrativo sanciona­
dor, máxime cuando, como es muy ha­
bitual, por este cauce se imponen im­
perativamente al administrado conse-
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cuendas desfavorables no sustancial­
mente diferentes de las que compor­
tan algunas penas; la ,audiencia, pues, 
del interesado es exigible en el proce­
dimiento administrativo y así lo dice 
el art. 105, c) de la Constitución, con 
arreglo al cual debe garantizarse la 
audiencia cuando proceda, proceden• 
cia presente siempre que nos hallemos 
ante la imposición de una sanción . 

2. ARTICULO 24.2 

ACCESO A LA JUSTICIA 

1) S. de 31 marzo 1982. CONT.-ADM. 
(Sala 4.&) (RA 1688). 

El Tribunal Supremo declara admi­
sibles los recursos contencioso-admi- -
nistrativos interpuestos contra las nor­
mas reguladoras de dos subastas, anun­
ciadas por el Ayuntamiento de San 
Bartolomé. de Tirajuana, para adjudi­
car los servicios de kioskos, hamacas 
y alquiler de utensilios deportivos en 
las playas de su término municipal. 

CONSIDERANDO: Que la concep­
ción de las formalidades procesales 
como garantía de acierto de la decisión 
judicial y no como obstáculos encami­
nados a dificultad o impedir el pro­
nunciamiento de la sentencia sobre la 
cuestión de fondo constituye asiento y 
fundamento esenciales, expresamente 
declarados en la exposición de motivos 
de la Ley Reguladora de esta jurisdic­
ción, del sentido espiritualista que debe 
presidir de manera permanente la re­
visión judicial de la legalidad de los 
actos administrativos, actualmente po­
tenciado y robustecido por el principio 
de protección judicial de los derechos 
que consagra el art. 24.1 de la Consti­
tución, y en este contexto de enjuicia­
miento flexible y generoso de los pre­
supuestos de validez del proceso con­
tencioso resulta obligado considerar 
que las distintas fases que integran el 
procedimiento administrativo de subas-

ta regulado en los arts. 21 a 36 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953 no son compartimentos estan­
cos que, una vez cerrados sin reclama­
ción, adquieren la condición de actua­
ciones firmes e inimpugnables en la vía 
contenciosa que impiden a los intere­
sados combatir su legalidad en los re­
cursos que interpongan contra actos 
posteriores dictados dentro del mismo 
procedimiento, pues la -tesis contraria 
olvida que las reclamaciones autóno­
mas que puedan venir previstas para 
aliruna de dichas fases; corno es la 
co'ii.templada en el art. 24 del citado 
Reglamento, aunque tengan aptitud 
para desembocar en- una impugnación 
contenciosa, deben ser contemplados 
como trámites instrumentales, cuyo 
objeto principal consiste en aportar a 
la Corporación Municipal un más com• 
pleto conocimiento de datos, circuns­
tancias y alegaciones que le permitan 
ordenar correctamente el procedimien­
to hasta lograr su finalización median­
te el acto de adjudicación definitiva, 
sin que en contra de tal concepción 
pueda esgrimirse con éxito el número 3 
de dicho art. 24, precepto anterior al 
sistema de impugnación judicial de 
los actos administrativos que instaura 
la Ley Jurisdiccional citada y basado 
en criterios superados por la misma, 
pues tal disposición reglamentaria en 
cuanto restringe los motivos por los 
que se puede combatir el pliego de 
condiciones no reclamado en el plazo 
que establece se manifiesta incompa­
tible con los principios de espiritua­
lidad y protección judicial de los dere­
chos que se dejan citados y en tal sen­
tido, aun en la hipótesis de que sea 
vinculante para el Ayuntamiento, debe 
estimarse inoperante en la vía judicial 
a -los efectos de negar la posibilidad 
procesal de discutir la legalidad del 
acuerdo aprobatorio del pliego de con­
diciones dentro del recurso que se in­
terponga contra actos administrativos 
posteriores al mismo, ya que esta po­
sibilidad se prolonga hasta dictarse el 
acto de adjudicación definitiva, en cuya 
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la existencia de indefensión necesaria 
para declarar la nulidad procesal en 
base o fundamento en la violación del 
precepto constitucional citado. 

3) S. de 22 enero 1982. CONT.-ADM. 
(Sala 4.•) (RA 202). 

Dictada, por el Director Genernl de 
Seguridad del Estado, orden de expul• 
sión contra un súbdito sueco, y recu­
rrida ésta, el Tribunal Supremo decla­
ra nula la expulsión, por haberse pro­
ducido sin audiencia del interesado. 

CONSIDERANDOS: Que la senten­
cia de instancia se limita a anular la 
resolución del Director General de Se­
guridad del Estado de 18 de mayo de 
1979, que acordó la expulsión del teni­
torío español del súbdito sueco, de na­
cimiento húngaro, don Nandor-Istvan 
L., en razón de haberse omitido la obli­
gada audiencia del interesado en el 
procedimiento, con indefensión para el 
mismo. 

Que, sin prejuzgar el fondo de la re­
solución recunida en instancia, ni la 
justicia y oportunidad de su acuerdo, 
es lo cierto que la audiencia del inte­
resado constituye una de las máximas 
e imprescindibles garantías de todo 
procedimiento legalmente admisib?e, 
cualesquiera que sean las urgencias 
que legitimen las medidas expeditivas 
que se adopten. 

UTILIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 
PERTINENTES PARA LA DEFENSA 

l) S. de 22 mayo 1982. PENAL (Sala 
2.ª) (RA 2702). 

Recurrida sentencia, por haberse de­
negado la práctica de la prueba de con­
fesión del acusado bajo los f;fectos del 
pentothal, que el defensor proponía 
como prueba determinante de la ino-­
cencia de su defendido, el Tribunal Su­
premo desestima el recurso. 
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CONSIDERANDOS: Que, en trance 
de tomar partido, una primera obje­
ción obliga a entender que el uso del 
pentothal, o de otro de los narcóticos 
comercializados, que no se está ante un 
supuesto puro y específico de confesión 
del inculpado, sino que su uso partici­
pa más de la técnica pericial que de la 
testimonial, cuando no supone una 
simbiosis o maridaje de ambas; pero 
si esta primera objeción podría salvar• 
se mediante el juego de un criterio de 
apertura -contrario al «numerus clau­
sus» en los medios probatorios en aras 
de la consecución de la verdad mate• 
rial-, principio cardinal del proceso 
penal, la falta de fiabilidad de sus re­
sultados, los eventuales peligros que 
su empleo entraña y, sobre todo, la se­
ria objeción que supone su admisión 
indiscriminada llevarían a conculcar 
los principios de legalidad estudiados 
al principio, en tanto en cuanto supon­
drían una forma indirecta y torticera 
de obtener la confesión del reo y, a 
la postre, porque supondría un des­
precio de la persona. humana en tanto 
en cuanto representaría el aniquila­
miento de los resortes psíquicos y fisi­
cos del ser humano. 

Que todas estas objeciones y cuantas 
a lo largo de la presente resolución se 
han hecho son aplicables al supuesto 
ahora enjuiciado, pues lo que al fin y 
a la postre pretende el recurrente es 
someterse a la confesión bajo los es­
tímulos de la administración del pent­
othal sódico erigiéndola como prueba 
reina y única • para demostrar su ino­
cencia, haciendo tabla rasa de las de­
más practicadas, cuando es lo cierto 
que, en trance de juzgar, siempre ven­
dría obligado el Tribunal de instancia 
a tener que apreciar en conciencia las 
pruebas practicadas en los términos 
prescritos en el art. 741 de la L. E. 
Crím., procediendo, en consecuencia, la 
desestimación del único motivo que 
por forma ha quedado subsistente tras 
el trámite de admisión y en el que al 
amparo del núm. 1 del art. 850 se de­
nunciaba la denegación de prueba con­
sistente en la confesión del procesado 
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bajo los efectos del pentothal u otro 
producto similar. 

2) S. de 9 junio 1982. PENAL (Sala 2.ª) 
(RA 3515). 

Recurrida sentencia por haber sido 
denegada la práctica de una prueba 
propuesta, el Tribunal Supremo deses• 
tima el recurso en base a que no se 
hizo constar el contenido de la misma. 

CONSIDERANDO: Que la anormali­
dad procesal por denegación de alguna 
diligencia probatoria, recogida como 
motivo de casación en el núm. l del 
art. 850 de la L. E. Crim., debe ser in­
terpretada desde el punto de vista del 
fin procesal de que no sirva para en­
torpecer el enjuiciamiento jurídico de 
las cuestiones que reclaman el pronun­
ciamiento de la justicia, garantizado, 
incluso con rango constitucional, a tra­
vés del principio de pertinencia, y 
desde la óptica de la protección judi­
cial de los derechos de los ciudadanos, 
consagrado por igual ran-go legal, con 
el objeto de no vulnerar el derecho de 
defensa. Esta Sala, de acuerdo con 
estos dos criterios, en sentencias de 
18 de enero, 11 de febrero y 23 de mar­
zo del presente año, entre otras ante­
riores, tiene declarado que para la via­
bilidad del motivo citado es preciso: 
a) que la prueba denegada haya sido 
propuesta de acuerdo y conforme con 
la normativa del trámite procesal, 
como derecho de las partes sometido a 
la Ley reguladora del proceso; b) que 
el medio de prueba que se pretende 
sea pertinente en la doble vertiente 
material y funcional, es decir, que ten­
ga conexión con el objeto del proceso 
y con el fin del mismo, por imperativo 
no solamente del citado número 1 del 
art. 850, sino también por el art. 24 de 
la Constitución; e) que se manifieste 
el contenido o versión de la prueba, 
para poder apreciar la pertinencia o 
impertinencia y finalidad de evitar la 
indefensión contraria a la esencia del 
proceso, y proscrita constitucionalmen-

te en el citado art. 24, y d) que se haga 
constar la .. correspondiente protesta, 
como justificante del «petitum» de la 
subsanación del posible vicio o defec­
to procesal, y la no aquiescencia al 
mismo. De conformidad con los ante­
riores criterios y requisitos, el primer 
motivo del recurso debe ser desesti­
mado, porque, interpuesto por denega­
ción de práctica de prueba, de su aná­
lisis y del contenido del rollo de la 
Audiencia, se pone de relieve que no 
se hicieron constar los extremos sobre 
los que tenía que versar el medio pro­
ba torio denegado, máxime si se tiene 
en cuenta que en el presente caso se 
trataba de la declaración de un testi­
go que no compareció en el acto del 
juicio oral, que había depuesto en el 
sumario, y que se trataba de procedi­
miento de urgencia, en el que el Tribu­
nal actuó de acuerdo con el art. 801 de 
la L. E. Crim., procurando evitar la 
suspensión del juicio sin causa justi­
ficada. 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

1) S. de 27 enero 1982. PENAL (Sala 
2.a) (RA 151). 

Interpuesto recurso de casacron por 
infracción de Ley, del motivo segundo 
del art. 849, en base a la presunción de 
inocencia, el Tribunal Supremo irzad­
mite el recurso por no designarse do­
cumentos auténticos. 

CONSIDERANDOS: Que el motivo 
quinto de casación, también al ampa­
ro del núm. 2 del art. 849 de la Ley 
Procesal Penal, pretende la revisión de 
la apreciación probatoria del Tribunal 
sentenciador invocando el error de he­
cho con base en la presunción de ino­
cencia que establece el art. 24.2 de la 
Constitución, sin advertir que dicha 
presunción opera procesalmente des­
plazando la carga de la prueba a las 
partes acusadoras, y aquella revisión 
implicaría un nuevo e ilimitado exa­
men de las pruebas realizadas trans-
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y a veces intuitivos que provocan la 
convicción sobre la certeza de la parti­
cipación en los hechos del hasta en­
tonces acusado, y aquella presunción 
de inocencia por ser un derecho cons­
titucional vinculante a todos los Po­
deres públicos, • puede invocarse en el 
trámite de casación con cita de los 
arts. 24.2 y 53.1 del Texto de la Consti­
tución por el cauce antes expresado, o 
simplemente alegando la inexistencia 
de prueba alguna -nunca la errónea 
apreciación de la prueba- respecto de 
la participación del acusado, aunque 
sea acudiendo a vía inadecuada, por­
que la preeminencia· de dicho derecho 
le hace inmune al rigor formal· del re­
curso extraordinario, construcción de 
este Tribtinal que ensancha le cauce 
del núm. 2.0 del art. 849, pero no olvi­
da, contradice o modifica su doctrina 
sobre los caracteres de forma e intrín­
secos o de fondo que definen el docu­
mento auténtico, porque no se trata 
de promover una revisión del resulta~ 
do probatorio aceptado por el Tribunal 
«a quo», sino de constatar la existen­
cia de un medio o elemento de prueba 
del que puede derivarse 1a participa­
ción del acusado en !os hechos enjui­
ciados, de suerte que una vez advertida 
y señalada esta actividad probatoria 
«mínima» que destruye la presunción, 
queda incólume la versión de los he­
chos que contiene el «factum» de la 
sentencia, sólo modificable cuando se 
evidencia el error en la apreciación de 
la prueba mediante un documento que 
formal e intrínsecamente -documento 
auténtico- proclama una verdad con• 
traria a la certeza afirmada por el Tri• 
bunal, a través del núm. 2.0 del art. 849 
en su alcance y finalidad genuina, con­
ciliándose de esta suerte las exigencias 
indeclinables del derecho constitucio' 
debe ser acatado por todos los poderes 
públicos y entre ellos el Judicial, 
abriéndole vías de penetración en to­
das las instancias y recursos procesa• 
les, y la necesidad de impedir, por 
exigencias institucionales del proceso 
criminal, que este recurso extraordina­
rio pueda degenerar en una segunda 
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instancia con lesión irreparable para 
el principio fundamental de la libre 
apreciación de la prueba que consagra 
el art. 741 de la L. E. Crim. 

3. ARTICUW 26 

PROHIBICIÓN DE LOS TRIBUNALES 
DE HONOR 

1) S. de 13 .. mayo 1982. CONT.-ADM. 
(Sala 3.•) (RA 2773). 

Interpuesto recurso contencioso ad­
ministrativo por un arquitecto, contra 
resotuciones de la Comisión de Depu­
ración Profesional, Tribunal Profesio• 
nal del Colegio Ofcial de Arquitectos 
de Madrid y Consejo Superior de los 
Colegios de Arquitectos de Espafja, ~l 
Tribunal Supremo desestima el recur­
so de apelación, afirmando que no son 
Tribunales de Honor los órganos en­
cargados de levantar expedientes ad­
ministrativos. 

CONSIDERANDO: Que aunque es 
cierto cuanto se asevera sobre el con­
tenido del citado artículo y su inme­
diata y directa aplicabilidad, de acuer­
do con la doctrina establecida en la 
sentencia de esta Sala de 3 de julio de 
1979 con relación a los derechos y li­
bertades definidos en la sección 1. • del 
capítulo 2 del título 1 de la Constitu­
ción, donde se halla ubicad.o el citado 
articulo, debe, tenerse en cuenta que 
no es factible confundir un expedien­
te disciplinario tramitado conforme al 
capítulo VII de los Estatutos Colegia-. 
les de 1931 y una actuación de Tribu­
nales de Honor, pues, con independen­
cia de su existencia o inexistencia en 
el ámbito profesional de los Arquitec­
tos, lo que es cierto es que el expedien­
te tramitado al recurrente tiene aquel 
carácter y no éste, y ello tanto por 
razones de contenido e históricas cuan­
to de fondo, pues en cuanto a éste, es 
claro que termina el expediente con 
una suspensión temporal del ejercicio 
profesional que no puede darse en Tri-
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ante la Sala de lo Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Nacional, y 
contenidos en el escrito presentado 
ante la misma, interponiendo la apela­
ción, no desvirtúan los fundamentos 
jurídicos que sirven de base al fallo 
de dicha Sala, para excluir del caso la 
inadmisibilidad del recurso, planteada 
por aquella representación del Estado, 
porque dada la redacción del art. 77 del 
Real Decreto-ley 20/77, de 18 de marzo, 
sobre normas electorales, la naturaleza 
urgente y sumaria del proceso especial, 
aquí seguido, conferido por la Ley 62/ 
78, en sus arts. 6.0 y 10.1 y la primor­
dial protección que en él se persigue, 
conforme al art, 53.2 de la Constitu­
ción Española, no permite la aplica­
ción de la causa e) del art. 82 de la 
Ley reguladora de esta jurisdicción, in­
vocada en apoyo de dicha inadmisibili­
dad, cuando tampoco y como se apun­
ta en la sentencia apelada, no se da 
en el caso, la exclusión expresa exigida 
por el art. 40, apartado f), de la misma 
Ley Jurisdiccional. 

Vid. S. 9 diciembre 1982. 

4) S. de 3 noviembre 1982. CONT.­
-ADM. (Sala 5.ª) (RA 6584). 

Interpuesto recurso contencioso-ad­
ministrativo, a través del procedimien­
to de la Ley de 26 de diciembre de 1978, 
por presunta violación del derecho 
constitucional de igualdad, el Tribunal 
Supremo lo desestima por no entender 
lesionado el invocado derecho funda­
mental. 

CONSIDERANDO: Que la protección 
judicial de los derechos y libertades 
fundamentales, cuando éstos son ame­
nazados o menoscabados por actuación 
del Gobierno o de sus autoridades o 
funcionarios como vía jurisdiccional 
previa al amparo constitucional -ar­
tículo 43.1 de la Ley Orgánica del Tri­
bunal Constitucional de 3 de octubre 
de 1979-, ofrece al ciudadano presun­
tamente lesionado la opción de acudir 
al proceso administrativo ordinario 

-contencioso-administrativo con regu- . 
!ación contenida en la Ley de 27 de di­
ciembre de 1956, con sus modificacio­
nes parciales posteriores- o la de 
utilizar el cauce que el art. 53.2 de la 
Constitución denomina procedimiento 
preferente y sumario del proceso es­
pecial diseñado en la Sección 2. a. de la 
Ley 62/1978, de 26 de diciembre (deno­
minado «de protección jurisdiccional 
de los derechos fundamentales de la 
persona»), opción que en tanto no se 
desarrolle el mencionado precepto cons. 
titucional sobre el referido procedi• 
miento preferente y sumario confiere 
a los ciudadanos presuntamente agra­
viados la Disposición transitoria 2.A, 2, 
de la mencionada Ley Orgánica, que 
extiende el ámbito objetivo de protec­
ción a todos los. derechos y libertades 
fundamentales aludidos en el referido 
art. 532 del texto constitucional. Este 
último es el cauce procesal elegido por 
el recurrente, y sobre su utilización en 
este caso conviene dejar establecidas, 
desde una estimativa jurídico-formal, 
las siguientes precisiones: P Que nada 
empece a su .utilización el que haya 
sido precedido del recurso de reposi­
ción, pues la posibilidad de prescindir 
de la vía administrativa previa que el 
art. 7.0

, 1, de la Ley 62/78 brinda a los 
ciudadanos convierte a la reposición y 
a los recursos que pudieran integrar 
dicha vía administrativa en meramen­
te potestativos. 2 ... Que la tipología de 
actuaciones del Poder Ejecutivo de las 
diversas Administraciones Públicas 
productoras de lesiones a los derechos 
y libertades, residenciales por ese mo­
tivo especial, no se limita estrictamen­
te a los «actos de la Administración 
Pública sujetos a Derecho Adminis­
trativo», es decir, a los actos adminis­
trativos, sino que, partiendo de que el 
amparo constitucional abarca, según 
señala el art. 41.2 de la Ley Orgánica 
2/1979 del Tribunal Constitucional, a 
las violaciones originadas por «dispo­
siciones, actos jurídicos o simple vía 
de hecho», la protección judicial pre• 
vía requiere, lógicamente, una adecua­
da extensión a las disposiciones regla-
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mentarías e incluso a la inactividad 
administrativa en el ejercicio de potes­
tad reglamentaria si tal conducta omi­
siva es capaz de producir agravio a los 
derechos y libertades tutelados, punto 
de mira éste que ha de presidir toda 
interpretación en este ámbito; ello ex­
plica que, en el caso presente, pueda 
dirigirse este recui:so frente a los De­
cretos l.611/1981, de 24 de julio, y 110/ 
1982, de 15 de enero, que constituyen 
cobertura efectiva del acto de aplica­
ción directamente impugnado, tal el 
acto administrativo constituido por el 
Decreto de 25 de marzo de 1982, origen 
inmediato de la supuesta lesión en 
cuanto dispuso el pase del rncurrente 
a la situación administrativa de «sin 
número» en su escala, como General 
de División del Cuerpo de Interven­
ción del Ejército del Aire, por cumpli­
miento, en 29 de marzo de dicho año, 
del tiempo máximo de pertenencia en 
el empleo de Oficial General, así como 
también esclarecer el que pueda for­
malmente dirigirse el recurso frente a 
un acto, formalmente acto administra­
tivo, como la resolución del Ministro 
de Defensa de 26 de marzo de 1982, de­
negatorio de la solicitud elevada por el 
ahora demandante en ejercicio del de­
recho de petición, en tanto en cuanto 
dicha denegación ponga de manifiesto 
una actitud administrativa de persís­
tencia en el mantenimiento de una si­
tuación discriminatoria, eventualmente 
lesiva del derecho fundamental de 
igualdad que aquí se invoca como vio­
lado. 3.ª Que este proceso especial es 
de cognición limitada, en cuanto diri­
gido a tutelar las violaciones de tales 
derechos y libertades, con exclusión 
del examen de cuestiones de estricta 
legalidad de los actos o disposiciones, 
como pudiera ser en este caso la de 
si los referidos Decretos, en cuanto 
Reglamentos sustantivos de la Ley 20/ 
1981 sobre reserva activa, se ajustan o 
no a esta norma legal habilitante, se­
gún se desprende de lo ordenado por 
el art. 41.3 de la citada Ley Orgánica 
2/79, conforme lo ha entendido la ju­
risprudencia del Tribunal Supremo, 
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sentencia de 14 de agosto de 1979, con­
firmada por la de la Sala especial de 
Revisión de 4 de febrero de 1980 y de 
27 de octubre de 1981, y la del Tribu­
nal Constitucional, así en su sentencia 
de 16 de junio de 1982, dictada en re­
curso de amparo. 

5) S. de 4 noviembre 1982. CONT.­
·ADM. (Sala 3.ª) (RA 6965). 

El día 2 de julio de 1982, se interpo­
ne recurso contencioso-administrativo, 
por el procedimiento especial de la Ley 
de 26 de diciembre de 1978, contra la 
entrada en su domicilio, sin mandato 
judicial, de los agentes del Ayunt~: 
miento de Murcia; hecho que ocurno 
el 16 de junio de 1982. El Tribunal Su­
premo al conocer de la apelación, re­
vocando la sentencia de la Audiencia, 
declara interpuesto el recurso fuei-a dé 
plazo. 

CONSIDERANDOS: Que el tema exi­
!le determinar el proceso preferente y 
;umario de tutela de las libertades y 
derechos fundamentales ante los Tri­
bunales ordinarios previsto en el ar­
tículo 53.2 de la Constitución, proceso 
que la Ley Orgánica del Tribunal Con_s­
titucional en su Disposición transitoria 
2.ª, 2, configura provisionalmente, con­
cediendo una opción entre el proceso 
ordinario de la jurisdicción contencio­
so-administrativa o el proceso especial 
de la Ley 62/1978, Sección 2.•, siendo, 
por tanto, esencial el contenido de esta 
norma provisional que establece dicha 
opción, norma que debe calificarse 
como de mero reenvío para dar cauce 
procesal actual a la tutela de los Dere­
chos fundamentales en la vía judicial 
ordinaria, lo que conduce a la aplica­
ción directa de cada uno de los dos 
procesos comprendidos en la opción, 
ya que la finalidad de la norma de 
reenvío, que es la expresada tutela, se 
entiende puede alcanzarse poi: medio 
de cualquiera de los dos procesos a 
que se i:emite, cuya opción se concede 
al recurrente que demanda protección, 
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y deduciendo las consec1;1encias de esta 
opción hay que concluir que ante la 
opción de uno de ambos procesos son 
sus normas reguladoras las que han 
de recibir aplicación, mientras no exis­
te disposición especial que otra cosa 
ordene, por lo que, en definitiva, si los 
referidos procesos establecen diversos 
plazos para su interposición, es obvio 
que han de respetarse, sin que sea da­
ble optar por un proceso de tut~la y 
pretender acogerse al plazo. de mter­
posición del otro. 

. Que no obste lo expuesto que el ar­
tículo 8.1 de la Ley especial 62/1978 es­
tablezca los plazos en contemplación 
de la resolución expresa o tácita del 
acto impugnado, pues siendo posible la 
tutela judicial, previa al amparo, fren­
te a los actos materiales o vías de 
hecho, según· expresamente resulta del 
art. 43.1 de la Ley Orgánica del Tribu­
nal Constitucional, es forzoso aplicar 
el plazo de diez días establecido para 
el acto expreso por evidente similitud 
con la resolución expresa y porque el 
supuesto concreto de la actuación ma­
terial o de hecho no tiene señalado 
otro plazo, siendo de observancia el 
principio general consagrado por la ju­
risprudencia del T. S. de que donde la 
Ley no distingue no debe distinguir el 
intérprete, sin que, por tanto, exista 
laguna en el punto concreto examina­
do, ya que basta la aplicación analó­
gica prevista en el art. 4.1 del C. Civ., 
y finalmente, por lo que respecta al 
cómputo del inicio del plazo de diez 
días, resulta absolutamente acreditado 
haber tenido lugar la ocupación y desa­
lojo de la vivienda el expresado día 14 
de junio, por lo que a partir de esa 
misma fecha ha de realizarse su cóm­
puto, ya que la tutela que se invoca 
en el recurso se funda en los hechos 
en ese día acaecidos y, por tanto, la 
acc1on procedente pudo ejercitarse 
desde ese día, lo que comporta el prin­
cipio del cómputo conforme al artícu­
lo 1.969 del C. Civ. 

6) S. de 3 diciembre 1982. CONT.­
-ADM. (Sala 5.ª) (RA 7512). 

Se interpone recurso contencioso· 
administrativo, a través del procedi­
miento de la Ley de 26 de diciembre 
de 1978 contra el acuerdo de la Dipu­
tación Foral de Navarra, que se negó a 
cesar a un diputado y sustituirlo por 
otro. El Tribunal Supremo, al cono­
cer de la apelación, desestima el recur­
so interpuesto revocando la sentencia 
de la Audiencia, no sin antes afirma: 
la adecuación del cauce procesal uti­
lizado. 

CONSIDERANDOS: Que a lo largo) 
del proceso se ha introducido, esencial­
mente por la representación de la Di­
putación Foral, un argumento de ca­
rácter formal que conviene dilucidar, 
y es que se aduce que el cauce del pro­
ceso especial de protección de dere­
clios fundamentales, es decir, el con, 
tencioso-administrativo que opera como 
vía judicial de amparo, previa al am­
pa constitucional, regido por la Le~ 
62/1978, de 26 de diciembre, no es aqm 
el adecuado, pues se arguye que el 
contenido del acuerdo de dicha Corpo­
ración Foral impugnado, de 21 de abril 
de 1982, sobre no declaración de exis, 
tcncia de vacante en aquélla, no con­
culca por sí mismo el eventual _dere­
cho del señor J. B. a ocupar la misma, 
pues tal derecho, se dice, está situado 
en un segundo momento, y el acuerdo 
citado no incide de forma directa so­
bre el derecho a la sustitución por 
parte del mencionado aspirante a la 
condición de Diputado Foral de Nava­
rra. A este respecto conviene señalar: 
1.0 Oue el derecho fundamental invo­
cado es de los comprendidos en el 
ámbito del art. 53.2 de la Constitución 
y por virtud de la extensión del ámbi­
to protector operada por la Dispos~­
ción transitoria 2.", 2, de la Ley Orga, 
nica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribu­
nal Constitucional, ninguna duda ha 
de albergarse en cuanto a la posibi, 
Jidad de su amparo constitucional y, 
por tanto, del previo judicial en dicho 
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cauce procesal, pues el ciudadano dis­
pone de la opción entre el contencioso­
-administrativo ordinario y el especial 
aludido que le confiere la mencionada 
Disposición transitoria; otra cosa será 
si existe el derecho invocado o no, en 
cuanto tutelable, y si, existente, ha 
sido lesionado por acto administrativo 
ilícito y debe ser reparado. 2.0 Que 
el amparo constitucional y, por consi­
guiente, la vía judicial previa que a él 
se ordena no consiente restricciones 
de carácter formalista, y así ha de ca­
lificarse el alegato antes expuesto, 
pues es evidente que si la Corporación 
Foral, mediante el acuerdo recurrido, 
niega la producción del cese y conse­
cuente vacante está, siquiera por vía 
indirecta, · impidiendo el acceso al car­
go de Diputado Foral de quien, por 
sustitución, pudiera ostentarlo, según 
la normativa legal, y la perspectiva 
correcta en punto al amparo de dere­
chos fundamentales no es la formal de 
impugnación • de actos administrativos, 
sino la más adecuada, en cuan to efi• 
caz para los fines que persigue, de re­
moción jurídica de obstáculos o anu­
lación de actuaciones de toda índole 
(incluidas las conductas omisivas y la 
vía de hecho, entre otras) que traben, 
impidan o lesionen alguno de los de­
rechos y libertades fundamentales dig­
nos de tutela, en tanto en cuanto aque• 
Has actuaciones sean imputables a los 
Poderes Públicos, según se infiere de 
una interpretacion finalista del art. 43.1 
de la Ley Orgánica del Tribunal Cons­
titucional, precepto trasladable a la 
vía judicial previa. 

Que si bien la dicción del art. 8.0 , 4, 
de la Ley de 26 de diciembre de 1978 
ofrece dudas interpretativas sobre el 
alcance, en este tipo de proceso de la 
intervención del Abogado del Estado 
el Tribunal entiende, compartiendo el 
criterio sustentado por auto de la Sala 
de Instancia de 1 de julio de 1982, que 
la posición de dicha Abogacía se halla 
más cercana a la de asesoramiento 
neutral que a la de representante y 
defensor de la parte demandada, por 
lo que no cabe la pretendida nulidad 
de actuaciones, con independencia de 
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que ésta quedó ya rechazada por la 
citada resolución de la Sala Territorial, 
que adquirió firmeza. 

7) S. de 9 diciembre 1982. CONT.­
-ADM. (Sala 5.") (RA 7542). 

Interpuesto recurso contencioso ad­
ministrativo, a traves del procedimien­
to especial de la Ley 62/1978, por la 
Confederación de empresarios . de An· 
dalucía, contra el acuerdo de ta Junta 
Electoral Provincial de Sevilla que les 
negó la posibilidad de realizar cam­
paña electoral, la Audiencia estimó el 
recurso. Interpuesta apelación, el Tri­
bunal Supremo, recogiendo los argu­
mentos de la sentencia apelada, esti­
ma adecuado el procedimiento utiliza­
do por la Confederación de Empresa­
rios. 

CONSIDERANDO: Que la primera 
cuestión que procede resolver es la re­
lativa a la posible inadmisibilidad del 
recurso; entendiendo la Junta Electo­
ral Provincial y el Partido Comunista 
de Andalucía que el cauce procesal 
seguido, la Ley de 1978 de 26 de di­
ciembre, no era el adecuado y sí el 
establecido en el Decreto•ley de 18 de 
marzo de 1977, arts. 73, 76 y concordan­
tes. Tal alegación debe rechazarse en 
base a cuanto a continuación se expon­
drá: El Real Decreto-ley 20/l'J77 de 18 
de marzo que regula las normas elec­
torales afirma en su exposición de mo­
tivos que: «La organización electoral 
se encarga a unas Juntas... a las que 
corresponde la Administración del cen­
so, la organización de las Secciones y 
Mesas electorales, la dirección del pro­
ceso electoral, incluyendo el control 
sobre el ejercicio de las libertades pú­
blicas durante este período, el escruti­
nio general y la proclamación de los 
electos». Más adelante, la propia ex­
posición de motivos afirma que 1a cam­
paña electoral se regula sobre la base 
de dos principios: la igualdad de opor­
tunidades de todos los contendientes, 
asegurado a través de los medios in­
formativos de titularidad pública y de 
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la adecuación de espacios y lugares 
idóneos para la propaganda electoral, 
y el control por quienes administran 
el proceso electoral de toda la campa­
fia e incluso de los gastos por ella oca­
sionados a fin de que ninguna libertad 
pueda ser inhibida por el abusivo ejer• 
cicio de la libertad ajena. «Tales prin­
cipios plasmaron en preceptos como 
los arts. 37 y siguientes que regulan 
la campaña electoral, en todos los as­
pectos citados, y 73 siguientes que es­
tablecieron el proceso contencioso elec• 
toral general. Elegidas el 15 de junio 
de 1977, las Cortes Generales, se eri• 
gieron en poder constituyente y pro­
cedieron a elaborar el texto constitu­
cional vigente, que entró en vigor el 
29 de diciembre de 1978. En la Consti­
tución se hace referencia a la Ley Elec­
toral, y en el art. 81 se dice que el 
régimen electoral general será objeto 
de la Ley Orgánica que aún no ha sido 
elaborada por las Cortes Generales. 
Pese a esto, hay que tener en cuenta 
otras circunstancias que inciden en el 
tema del proceso y que son consecuen­
cia de la entrada en vigor de la Cons• 
titución, y su posterior desarrollo. Así 
en el título primero que se dedica a 
los derechos y deberes fundamentales, 
en el art. 20 se regula el que se deno­
mina derechos y libertad de exposi­
ción y en el ap. 2.0 del art. 53, en el ca• 
pítulo IV del propio título se dice que 
«cualquier ciudadano podrá recabar la 
tutela de las libertades y derechos re• 
conocidos en el art. 14 y la sección I 
ael capítulo II ante los Tribunales Or­
dinarios por un procedimiento basado 
en los principios de preferencia y su­
mariedad y, en su caso, a través del 
recurso de amparo ante el Tribunal 
Constitucional.» Coetáneamente con la 
Constitución se dictó la Ley de 26 de 
diciembre de 1978, sobre protección 
jurisdiccional de los derechos de la 
persona, como procedimiento preferen­
te y sumario a tenor de lo dispuesto 
en el art. 53-2 de la Constitución y 
tras publicarse la Ley Orgánica de 3 
de octubre de l'J79 del Tribunal Cons­
titucional que en su Disp. transit. 2."', 2, 
disponía .que «en tanto no sean desa-

rrolladas las prev1s1ones del art. 53.2 
de la Constitución para configurar el 
procedimiento judicial de protección 
de los derechos y libertades fundamen­
tales se entenderá que la vía judicial 
previa la interposición del recurso de 
amparo será la contencioso-administra­
tiva ordinaria y la configurada en la 
sección I de la Ley 62/1978 de 26 de 
diciembre, a cuyos efectos al ámbito 
de la misma se entiende extendido a 
todos los derechos y libertades a que 
se refiere el expresado art. 53.2 de la 
Constitución» y teniendo en cuenta 
cuanto se ha dicho y lo establecido por 
la Disposición derogatoria 3 de la Cons­
titución: «Asimismo quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
e'stablecido en esta Constitución», hay 
que concluir afirmando que las Juntas 
Electorales, tras la entrada en vigor 
de la Constitución, perdieron cualquier 
posibilidad de «control sobre el ejer­
cicio de las libertades públicas duran­
te este periodo» que corresponde, como 
es obvio, a tenor del art. 53.2 de la 
Constitución, a los Tribunales Ordina­
rios a través del procedimiento esta­
blecido en la Ley 62/l'J78 y en último 
término al Tribunal Constitucional a 
través del recurso de amparo. De este 
modo los recursos contencioso-electo­
rales, arts. 73 y siguientes del R. D.­
Ley 20/1977 quedan limitados a los su­
puestos basados en ellos establecidos, 
y directamente relacionados con el pro• 
ceso electoral propiamente dicho. 

5. ARTICULO 53.3 

ALEGACIÓN ANTE LA JURISDICCIÓN ORDINA• 
RIA DE LOS PRINCIPIOS RECONOCIDOS 
EN EL CAPÍTULO TERCERO 

S. de 8 abril 1982. CIVIL (Sala l.ª) 
(RA 1941). 

Ejercitada la accwn de reconoci­
miento de hijo natural, y declarada la 
caducidad de la acción en la instancia, 
la sentencia es recurrida en casación. 
Alegada en casación, por la via del nú-
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mero 1 del art. 1.692, la inconstitucio­
nal del art. 137 CC., que fue aplicado 
por el Tribunal de Instancia, el Tribu­
nal Supremo declaró que tal petición 
no puede articularse como .un motivo 
de casación, sino que debe ser objeto 
de planteamiento independiente. 

CONSIDERANDO: Que en el motivo 
quinto se denuncia la infracción, por 
violación del art. 35 de la Ley Orgáni­
ca del Tribunal Constitucional, ampa­
rando también su formulación en el 
núm. 1 del art. 1.692 de la L. E. Civ., 
motivo que ha de decaer, ya que es 
presupuesto de su aplicación, la «pre­
via estl.mación», por parte del órgano 
jurísdiccional, de la existencia de una 
norma con rango de Ley aplicable al 
caso y de cuya validez dependa el fa. 
!lo, pueda ser contraria a la Constitu­
ción, situación que no se produce en 
el caso enjuiciado, ya que en la instan­
cia no se alberga duda alguna en tor­
no a la vigencia y aplicabilidad de la 
norma, el art. 137 del C. Civ.; además 
de que si lo que el recurrente preten­
de es que este Alto Tribunal plantee 
el problema de la inconstitucionalidad 
de la norma aplicada en la instancia, 
ello no puede comprenderse como un 
motivo más de recurso, sino como 
planteamiento independiente, que esta 
Sala puede acoger o rechazar, según 
estime o no correctamente aplicado y 
vigente, el precepto que por la parte 
recurrente se estima inaplicable, por 
pugnar con normas constitucionales, 
cuestión que ya fue resuelta al exami­
nar y rebatir los anteriores motivos 
casacionales, y más en cuanto que la 
constitucionalidad al presente caso del 
art. 137 aludido surge precisamente de 
lo normado del propio núm. 3 del ar­
tículo 53 de la Constitución, en rela­
ción con la Ley de 13 de mayo de 
1981 en su transitoria 7.ª, según quedó 
razonado. 
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6. ARTICULO 105.c) 

AUDIENCIA AL INTERESADO EN EL PROCEDI· 
MIENTO ADMINISTRATIVO 

S. 23 septiembre 1982. CONT.-ADM. 
(Sala 4.ª) (RA 5493). 

El Tribunal Supremo, confirmando 
la sentencia apelada, anula ta sanción 
impuesta a una entidad bancaria por 
el Ministerio del Interior, al no haber­
se otorgado audiencia al interesado. 

CONSIDERANDOS: Que en el caso 
de autos, con mayor razón, era anula­
ble la sanción impuesta, porque, en 
un primer aspecto, no se trataba de 
eme la Entidad sancionada no hubiera 
dotado a su concreta oficina de cues­
tionadas medidas de seguridad, sino 
tan sólo porque, con ocasión del atra­
co perpetrado en ella, se advirtió que 
carecía de vigilante jurado, y, en un se­
gundo aspecto, por incidir el acto san­
cionador en invalidez formal al pro­
ducirse el mismo sin audiencia del 
interesado, extremos ambos que, por 
relacionarse íntimamente entre sí, de­
bemos examinar ahora conjuntamente, 
y que igualmente conducen a la deses­
timación del presente recurso, porque 
en el expediente administratívo se ad­
vierte la simple existencia de una co­
municación policial referente a expre­
sado atraco y la correspondiente acta 
de inspección, seguida, sin más, del 
Decreto sancionador, lo que es insufi­
ciente a efectos de tener por cumplida 
la condición esencial para la viabilidad 
de la imposición de las sanciones de 
plano que autoriza el Decreto de 31 de 
enero de 1947, pues constando de dicha 
información que las medidas de se­
guridad de referencia existían en el 
establecimiento, era necesario indagar 
si la inexistencia de vigilante jurado, 
motivo de la sanción, correspondía a 
una posible autorización gubernativa 
que se hubiera solicitado oportuna­
mente por la Entidad y amparada por 
el ordenamiento aplicado, que, por 
cierto, la impone a dicha autoridad 
cuando tales medidas existen, cuestión 
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decisiva que demandaban en el caso 
que nos ocupa otras comprobaciones 
y diligencias, para cuya práctica des­
de el primer momento o, al menos, 
siempre con anterioridad a la produc­
ción del acto sancionador había de 
procurarse la intervención en el e;,i:pe­
diente de quien devino sancionado, 
para adverar, en definitiva, en qué me­
dida podía considerársele responsable 
de la omisión constituyente de la 
multa. 

Que es precisamente en función de 
esta trascendencia o contraria irrele­
vancia como debe decidirse el tema de 
la anulabilidad de las decisiones ad­
ministrativas a que se contrae el ar­
ticulo 48 de la L. Pro. Adm., pues, sin 
desconocer por e1lo el carácter res­
tringido con que debe interpretarse el 
problema de las nulidades, a tenor, 
entre otras, de las sentencias de esta 
Sala de 20 de febrero, 31 de mayo y 
14 de julio de 1982, ni, por supuesto, 
la dicha facultad de sancionar de pla­
no -que recuerdan las de 13 de no­
viembre de 1973, 29 de diciembre de 
1976, 18 de marzo de 1980, 28 de abril 
de 1981 y 31 de mayo de 1982-, oír al 
interesado constituye una exigencia 
esencial, aunque susceptible de cumpli­
miento diverso, acomodado a las ca­
racterísticas y finalidades de la activi­
dad administrativa, requisito que in­
dudablemente se hace exigible desde 
la vigencia del apartado e) del art. 105 
de la Constitución, ya que la citada au­
diencia da al interesado la posibilidad 
de «aportar al expediente su versión 
de los hechos (en la doble vertiente 
fáctica y jurídica), que, corno elemento 
de juicio más, resultaba en todo caso 
indispensable para que la autoridad 
decidente resuelva conociendo los da­
tos o argumentos que legalmente pue­
da aportar el administrado, con la fi­
nalidad de contrarrestar una prueba o 
posición que «prima facie» o presunti­
vamente se manifiesta para él de for­
ma adversa» -sentencias de 25 de oc­
tubre de 1976, 18 de marzo de 1980, 28 
de abril de 1981, 20 de febrero, 31 de 
mayo y 14 de julio de 1982. 

Vid, sentencias ya citadas de 31 mayo, 
13 octubre y 16 diciembre 1982. 

7. ARTICULO 117.1 

LA JUSTICIA EMANA DEL PUEBLO 

S. 2 marzo 1982. CONT.-ADM. (Sala 4.ª) 
(RA 1657). 

Constituida una asociacwn, con el 
fin de ejercitar la acción popular, y 
denegada su inscripción por la Admi­
nistración, los perjudicados acuden a 
la vía contenciosa. El Tribunal Supre­
mo declara que la acción popular no 
puede ejercitarse por personas jurí­
dicas. 

CONSIDERANDOS: Que la facultad 
que pretende arrogarse la parte recu­
rrente, indagatoria popular, para ejer­
citar toda clase de acciones penales 
no puede compartirse, porque la pro­
pia dicción del artículo 270 de la L. E. 
Crim., atribuyendo esta facultad a to­
dos los ciudadanos españoles, demues­
tra con bastante evidencia, como en­
tiende la sentencia recurrida, que úni­
camente las personas naturales pueden 
tener atribuida dicha facultad, toda 
vez que las personas jurídicas no tie­
nen ciudadanía, sino nacionalidad y 
domicilio, como se desprende de la 
lectura del capítulo II del título III 
del C. Civ .. libro primero, 

Que a mayor abundamiento, la Ley 
de 24 de diciembre de 1964 tampoco re­
gula ciudadanía como una cualidad de 
las asociaciones que, por otra parte, 
carecen de la plenitud de los derechos 
civiles, como exige el art. 102 de la L. 
E. Crim. para poder ejercitar la acción 
pública penal a tenor de lo estableci­
do en el 101 del propio cuerpo legal, 
toda vez que no tienen derechos de 
familia atribuidos exclusivamente a las 
personas naturales. 

Que, por último, el art. 117.1 de la 
Constitución, en que pretende funda­
mentar su pretensión la parte ape­
lante, tampoco es argumento que de-
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fienda su postura, por cuanto que aun­
que la Justicia emane del Pueblo no 
significa que la facultad de ejercitar 
la acción pública penal · pueda profe­
sionalizarse por una entidad privada, 
sino que, contrariamente, no puede es­
tar atribuida a nadie en particular, 
sino por los Organos legales encarga­
dos de tal misión pública. 

8. ARTICULO 117.3 

COMPETENCIA DE LOS ÜRGANOS JUDICIALES 

S. 25 mayo 1982. CONT.-ADM. (Sala 3.ª) 
(RA 2808). 

Planteado un conflícto colectivo so­
bre la interpretación del art. 23.6 de la 
Ley de 8 de abril de 1976, sobre reduc­
ción del cuarto de hora de descanso, 
y resuelto tal tema por la autoridad 
administrativa laboral, el Tribunal Su­
premo declara que la competencia 
para conocer de la materia 110 corres­
ponde a la Administración, sino a los 
Tribunales laborales 

CONSIDERANDO: Que son tan cla­
ros y acertados, tanto en lo formal 
como en lo sustantivo, los fundamen­
tos de la sentencia apelada, cuyos con­
siderandos aceptamos con respecto a 
la materia debatida, que resulta obli­
gado confirmarla por sus propios fun• 
<lamentos_; si bien convenga resaltar: 
primero, que la resolución de la Direc­
ción General de Trabajo recurrida se 
dictó el día 25 de mayo de 1977, o sea, 
cuando ya había entrado en vigor el 
Real Decreto-ley 17 /1977, de 4 de mar· 
zo,. sobre relaciones de trabajo; segun­
do, que este Real Decreto, en el apar­
tado a) de su art. 25, confiere a la 
Magistratura de Trabajo la competen• 
cia de los conflictos derivados de dis­
crepancia de las partes relativos a la 
interpretación de una norma preexis­
tente, estatal o convenida colectiva­
mente; y es un principio general reco• 
nocido por reiterada jurisprudencia 
el de la retroactividad de las normas 
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de procedimiento, en las que al no de­
clararse derecho alguno en favor de 
las partes, tampoco pueden perjudi­
carlas; tercero, la distribución de com­
petencia entre la Administración y la 
jurisdicción es un problema constitu­
cional regulado por normas de orden 
público, y así se recoge en el art.117.3 
de la Constitución; y, por otro lado, 
las disposiciones transitorias se han 
de interpretar restrictivamente, en 
cuanto implican excepción a la regla 
general, y los casos enumerados en las 
del Real Decreto-ley 17 /77 no se refie­
ren directa o indirectamente a la ma­
teria de competencia examinada, que, 
por tanto, queda dentro de la disposi• 
cíón final 4.& de dicho texto legal, don­
de se establece su entrada en vigor en 
el siguiente día al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», que 
tuvo lugar el día 9 de marzo de 1977. 

9. ARTICULO 117.5 

JURISDICCIÓN MILITAR EN EL ÁMBITO ES· 
TRJCTAMENTF. CASTRENSE 

1) A. de 4 julio 1982. PENAL (Sala 2.ª) 
(RA 4661). 

El Tribunal Supremo atribuyó a 1a 
jurisdicción ordinaria la competencia 
para conocer de tos delitos o faltas de 
imprudencia cometidos por un solda­
do en un accidente de circulación. 

CONSIDERANDO: Que es doctrina 
reiterada de esta Sala Especial, la de 
que, por las razones ya expuestas muy 
detallada y casuísticamente en el auto 
de fecha 3 de diciembre de 1981, la 
competencia para conocer de los deli­
tos o faltas de imprudencia, en cuyas 
infracciones aparezca como implicado 
un soldado, compete a la Jurisdicción 
Ordinaria, en aplicación conjunta y 
coordinada de lo dispuesto en el núme­
ro 8.º del art. 117 de la vigente Consti· 
tución y 7.2.0 y el 16 del Código de 
Justicia Militar, en cuanto que tales 
hechos culposos, producto diario de la 
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circulación de vehículos de motor, sea 
cual fuere la resolución que pueda re­
caer en la causa, incoada por razón de 
íos mismos, es evidente, que no puede 
incidir en el buen orden de los Ejérci­
tos o en el decoro de sus clases, por 
lo que al no incurrir las circunstancias 
en atención a las cuales se estatuye la 
competencia excepcional· o residual de 
la Jurisdicción Militar, es claro que 
procede decidir la presente cuestión a 
favor de la Jurisdicción Ordinaria. 

2) A. de 28 octubre 1982. PENAL (Sala 
2.ª) (RA 5707). 

El Tribunal Supremo atribuye a la 
jurisdicción ordinaria la competencia 
para conocer del accidente de tráfico, 
cqusado por un soldado que conducía 
un. camión milítar, y en el que se cau­
saron lesiones a un transeúnte. 

CONSIDERANDO: Que, a la vista 
del núm. 1 del art. 16 del Código de 
Justicia Militar vigente y del art. 117.S 
de la Constitución, es indudable que el 
conocimiento de las causas por delitos 
que tengan naturaleza común y hayan 
sido presuntamente perpetrados por 
militares incumbe o corresponde a la 
jurisdicción ordinaria, a menos que di­
chos delitos afecten al buen régímen y 
servicio de las Fuerzas Armadas ha­
biendo declarado al respecto esta 'Sala 
de Conflictos, en el auto de 3 de di­
ciembre de 1981 y en tres resoluciones 
del referido rango, fechadas todas el 
13 de julio de 1982, entre otras, que 
caso de discrepar la autoridad judicial 
militar y la ordinaria respecto a si el 
supuesto hecho punible incide o no en 
l~s citados buen régimen y servicios, 
nmguna de ellas goza de decisión pre­
valente ni de criterio preeminente, sino 
q~~ s~rá esta Sala de Conflictos la que, 
dinm1endo la co11tienda, determinará 
Jo procedente. 

3) A. de 29 noviembre 1982. PENAL 
(Sala 2.•) (RA 7224). 

Planteado conflicto de competencia 
entre los tribunales civiles y militares, 
el Tribunal Supremo atribuye a la ju­
risdicción militar la competencia para 
conocer de un delito de .insultos a las 
fuerzas armadas cometido por un civil. 

CONSIDERANDOS: Que el art. 117 
de la Constitución, l.º del Título VI, 
que regula el Poder Judicial, estable­
ce la unidad de jurisdicción en su 
apartado 5, añadiendo: «La Ley regu• 
lará el ejercicio de la iurisdicción Mili­
tar en el ámbito estrktamente castren­
se y en los supuestos de estado de si­
tio de acuerdo con los principios de la 
Constitución.» Una . vez más tiene que 
enfrentarse al intérprete con la delimi­
tación de un concepto jurídico inde­
terminado que, al estar incluido en el 
texto constitucional, su precisión con• 
ceptual tiene repercusiones jurídicas 
imprevisibles. Según el Diccionario, 
«castrense» es un adjetivo que se apli­
ca a «ciertas cosas pertenecientes al 
ejército o a la profesión militar,.. Se­
guro que los legisladores de 1978 no 
quisieron dar al vocablo tan desmesu­
rada extensión. La doctrina científica 
más moderna y el derecho comparado 
recortan las competencias de la Juris­
dicción Militar para limitarlas a la pro­
tección de los intereses de los Ejérci­
tos en cuanto instrumento de la defen­
sa nacional; por ello, en sentido estrico 
y con relación a los hechos (no a la 
persona o al lugar), la delimitación 
vendrá impuesta por las infracciones 
que se cometan por militares, entre 
militares y con referencia a las actua­
ciones propias del servicio o profesión 
militar, pero también alcanza la com­
petencia a los delitos y faltas cometi­
dos por civiles cuando incidan directa­
mente sobre actividades propias de los 
Ejércitos; este último supuesto debe 
tener un ámbito más restringido que 
el anterior, con tendencia en casos du­
dosos a derivar hacia la jurisdicción 
penal ordinaria. En este sentido es un 
valioso precedente la Constitución re-
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publicana de 1931, cuyo art. 95, des­
pués de proclamar la unidad jurisdic­
cional, declaraba que «la jurisdicción 
penal militar quedará limitada a los 
delitos militares, de los servicios de 
armas y a la disciplina de todos los 
Institutos armados». El art. 117 de la 
Constitución de 1978 no ha sido tan 
explícito y delega en una Ley el desa­
rrollo de esta jurisdicción, que en lo 
sucesivo no constituirá privilegio algu• 
no, sino otra jurisdicción cuya separa­
ción se impone, como las demás, por 
la especialidad de los intereses que 
protege. Esta Ley ya se ha publicado 
-Ley Orgánica 9/1980, de 6 de noviem­
bre, que reforma el Código de Justicia 
Militar- y a ella habrá que atenerse 
mientras no se derogue. 

Que se invoca para justificar la com­
petencia de la jurisdicción ordinaria la 
doctrina de esta Sala, declarada en los 
autos de 2 de mayo y 31 de octubre 
de 1980, doctrina que luego ha sido 
recogida por la Ley Orgánica 9/1980, 
de 6 de noviembre, que modificó si­
multáneamente, entre otros, el artícu­
lo 242 del C. P. y el 317 del Código de 
Justicia Militar; relacionando ambos, 
por cuyo cambio legislativo hoy es in­
cuestionable la competencia de la ju­
risdicción ordinaria para encausar a 
los que «injuriaren o amenazaren gra­
vemente a los Ejércitos o a sus insti­
tuciones, armas, clases o cuerpos de­
terminados» (art. 242 C. P.), salvo «que 
el culpable fuere militar o el hecho 
se produzca ante un mando en presen­
cia de sus tropas o en acuartelamien­
to, recinto o lugar militar» (art. 317 del 
Código de Justicia Militar). Por ello, 
después de la reforma aparecen per­
fectamente delimitados los campos de 
la Jurisdicción Militar y las otras ju­
risdicciones, en este aspecto de las in­
jurias y ofensas al colectivo militar, 
por lo que es ya totalmente inútil la 
invocación que hace el auto recurrido 
al art. 1.0 y Disposición transitoria de 
la Ley de Protección de Derechos Fun­
damentales 62/1978, de 26 de diciem• 
bre, que ordena pasen a la jurisdicción 
ordinaria todos los procedimientos que 
tengan por objetivo la defensa de los 
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derechos fundamentales, y entre ellos 
el del honor. 

Que cosa distinta a estas ofensas ge­
néricas al honor de los Ejércitos y 
cuerpos armados, el Código de Justicia 
Militar, en su tratado 2.0 , Título IX, 
Capítulo HI, castiga los delitos de in­
sulto a centinelas, salvaguardia o fuer­
za armada (aclarando que el concepto 
insulto tiene en·-este Código contenido 
más amplio que en el penal común, 
pues comprende también agresiones 
personales), siempre considerados co­
mo delitos típicamente militares, aun 
cometidos por civiles o paisanos, por 
ser actos de servicio de armas confor­
me al art. 256.2.0 y realizados por foer­
za armada definida en el art. 312, am­
bos también reformados por la tal 
mentada Ley Orgánica. Si conforme a 
este último artículo se reputan fuerza 
armada a los individuos que en acto 
de servicio de armas o con ocasión de 
él y vistiendo el uniforme reglamenta­
rio prestan servicios propios de las 
fuerzas armadas, habrá que estimar 
que es fuerza armada una patrulla de 
la Policía militar que está cump1iendo 
su labor de vigilancia sobre el perso­
nal militar de una plaza, y si este ser­
vicio se ve interrumpido por la inter­
ferencia de un civil que casi llega a 
agredirla -supuesto enjuiciado-, pa~ 
rece correcto subsumir el hecho en el 
art. 309 del Código castrense, que san­
ciona al que «ejecute actos o demos­
traciones, con tendencia a ofender de 
obra a centinela, salvaguardia o fuer­
za armada». Y, por tanto, competente 
para conocer de los hechos de la Ju­
risdicción Militar, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 6.0 de su Código. 

4) A. de 2 diciembre 1982. PENAL 
(Sala 2.•) (RA 7368). 

Planteado un conflicto de competen­
cia entre los tribunales civiles y mili­
tares, el Tribunal Supremo declara que 
corresponde a la jurisdicción ordinaria 
el conocer del delito de robo cometido 
por militares uniformados contra un 
civil. 

JUSTICIA 84 

CONSIDERANDO: Que el hecho que 
motiva la discrepancia jurisdiccional 
consiste en que en la Nochebuena de 
1981, dos cabos del Ejército, José A. F. 
y Francisco G. A., en unión de los sol­
dados Basilio V. E. G. y José A. G. A., 
con destino en el Regimiento de Mo­
vilización y Prácticas de Ferrocarriles 
de Fuencarral, abandonaron el acuar­
telamiento sin permiso y, una vez en 
Madrid, yendo de uniforme, y sobre 
las dos y media, trabaron amistad con 
el paisano Juan Manuel R. F.; se apo­
deraron, valiéndose de una navaja, de 
efectos y dinero de su propiedad, que 
portaba, parte de los cuales se han recu­
perado. «Prima facie» no puede menos 
de provocar especial repulsa al com­
portamiento de unos militares unifor­
mados que, lejos de representar la 
tradicional confianza que los civiles 
tienen en los miembros de las fuerzas 
armadas, de ser amparados cuando se 
ven atacados por cualquier malhechor, 
sean esas mismas personas uniforma­
das las que producen el ataque injus­
to; esta situación inclina el ánimo a 
estimar correcta la tesis de la autori­
dad militar, dado la indudable mala 
imagen que para el Ejército supone 
tan reprochable conducta. Pero aun 
siendo esto cierto, se trata de enjui­
ciar un delito común de robo, cometí· 

do por militares, a que se refiere el ar­
tículo 16.1.0 del Código de Justicia Mi­
litar, que dispone que serán sometidos 
a la jurisdicción ordinaria «los delitos 
que tengan naturaleza común cometi­
dos por militares cuando los hechos 
no afectaren al buen régimen y servi­
cio de las fuerzas armadas». Los ra­
zonamientos expuestos en el anterior 
considerando llevan a interpretar tal 
precepto en el sentido de que la repul­
siva conducta de los cuatro militares 
inculpados no afecta al buen régimen 
ni al servicio, es decir, ni a la organi­
zación del Ejército ni a ningún servi­
cio propiamente militar que se fuera 
a realizar o se estuviera realizando, 
sin perjuicio, claro es, de las faltas o 
infracciones militares en que hayan 
podido incurrir los cabos y soldados 
encartados, que sí son de la exclusiva 
competencia de la jurisdicción castren­
se. Refuerza la tesis anterior la consi­
deración de que el art. 7.2.0 del mismo 
Código confiere la competencia a la 
Jurisdicción Militar de las faltas co­
munes cuando afecten al «buen régi­
men de los Ejércitos o decoro de sus 
clases», con Jo que el legislador ha 
querido reservar al conocimiento de la 
jurisdicción especial, cuando se aten­
te al decoro de sus clases, sólo en los 
supuestos de falta, pero no de delito. 
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1) Ley Orgánica 4/ 1984, de 30 de abril, de adición de una nueva 
disposición transitoria a la Ley Orgánica 5/ 1981, de 16 de noviembre, 
de integración de la Carrera Judicial y del Secretariado de la Admi­
nistración de Justicia. (B.O.E. 5 mayo 1984.) 

Por su artículo único se añade una nueva disposición transitoria, 
octava, a la Ley Orgánica 5/1981, de 16 de noviembre, de integración 
de la Carrera Judicial y del Secretariado de la Administración de Jus­
ticia, del siguiente tenor: «La promoción, por antigüedad, de la 
categoría de Juez a Magistrado, prevista en el artículo 4.º de la Ley 
Orgánica, cuando no existan en el escalafón de la Carrera Judicial, 
Jueces que hayan completado los tres años de servicios efectivos como 
titulares de un Juzgado de Primera Instancia e Instrucción, corres­
ponderá a quienes hayan prestado, al menos, tales servicios durante 
un año que ocupen el mejor puesto escalafonal.» 

2) Acuerdo de 22 de febrero de 1984, del Pleno del Consejo Ge­
neral del Poder Judicial, por el que se regula la provisión de deter­
minados destinos y tiempo de permanencia en los mismos de los 
Magistrados, Jueces y Secretarios. (B.O.E. 2 marzo 1984.) 

Expresa el preámbulo de esta disposición, comprensiva de nueve 
apartados, que la obligación de los Magistrados, Jueces y Secretarios 
de permanecer durante el plazo mínimo de un año en los destinos 
obtenidos en concurso de traslado se ha comprobado que no resulta 
tiempo suficiente para el logro de una mayor eficacia en el servicio 
de la Administración de Justicia y, por otra parte, se ha evidenciado 
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el grave perJmc10 que, tanto para la función como para el justicia­
ble, ocasiona la excesiva movilidad de los funcionarios en los desti­
nos obtenidos por promoción, reingreso al servicio activo o por in­
greso en la Carrera, por falta de reglamentación de un tiempo núni­
mo de permanencia en dichos destinos. 

En los nueve apartados subsiguientes al preámbulo se establecen 
singulares determinaciones, respecto a hipótesis concretas, desarro­
llando la motivación referida. 

3) Ley 6/ 1984 de 31 de marzo, de modificación de determinados 
artículos de los Códigos Civil y de Comercio y de las leyes Hipoteca­
ria, de Enjuiciamiento Criminal y de Régimen Jurídico de las Socie­
dades Anónimas, sobre interdicción. (B.O.E. 3 abril 1984.) 

Reproducimos textualmente esta disposición: 
Artículo primero. - Las disposiciones del Código Civil que a con­

tinuación se expresan quedan suprimidas o modificadas en los siguien­
tes términos: 

l. Artículo 631.- En su número sexto, se suprime la expresión: 
« ... y los que estén sufriendo pena de interdicción civil». 

2. Artículo 853. - Se suprime la causa 4.&. 
3. Artículo 1.700. - Su apartado 3.º queda así redactado: «Por la 

muerte o insolvencia de cualquiera de los socios, y en el caso previsto 
en el artículo 1.699. » 

4. Artículo 1.732. - Su apartado 3.º queda así redactado: «Por 
muerte, quiebra o insolvencia del mandante o mandatario.» 

Artículo segundo. - Queda suprimido el apartado 1 del artículo 
13 del Código de Comercio. 

Artículo tercero. - Queda suprimido el artículo 995 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

Artículo cuarto. - El artículo 82 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas quedará redactado de la siguiente forma: 

«No pueden ser administradores los quebrados y concursados no 
rehabilitados, los menores e incapacitados, los condenados a penas 
que lleven aneja la inhabilitación para el ejercicio de cargo público, 
los que hubieran sido condenados por grave incumplimiento de le­
yes o disposiciones sociales y aquellos que por razón de su cargo no 
puedan ejercer el comercio. Tampoco podrán ser administradores 
de las Sociedades los funcionarios al servicio de la Administración 
con funciones a su cargo que se relacionen con las actividades propias 
de la Sociedad de que se trate.» 

Artículo quinto. - El número 4.º del artículo 2.º de la Ley Hipote­
caria quedará redactado en la siguiente forma: 
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«4.º Las resoluciones judiciales en que se declare la incapacidad 
legal para administrar la ausencia, el fallecimiento y cualesquiera 
otras por las que se modifique la capacidad civil de las personas en 
cuanto a la libre disposición de sus bienes.» 

4) Ley 4/ 1984, de 9 de marzo, por la que se modifica el art. 338 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. (B.O.E. 13 marzo 1984.) 

Esta disposición, de un sólo artículo, busca, en la nueva redac­
ción dada, evitar los graves problemas que conlleva la conservación 
indiscriminada de determinadas piezas de convicción -drogas, explo­
sivos-, posibilitando, previas las audiencias oportunas, la destruc­
ción de aquellos efectos cuya conservación lleva implícito un peligro 
real o potencial, advirtiendo que la especial prevención de dejar mue~­
tras suficientes y expresa constancia en autos de la naturaleza, cali­
dad, cantidad y valoración, en su caso, de las piezas destruidas, ga­
rantizarán en todo caso el buen fin del proceso penal, sin menoscabo 
de las garantías del inculpado. 

Establece, pues: 

Artículo único. - El artículo 338 de la Ley de Enjuiciamiento Cri­
minal quedará redactado en los siguientes términos: 

«Los instrumentos, armas y efectos a que se refiere el artículo 334 
se sellarán, si fuere posible, y se acordará su retención, conservación 
o envío al organismo adecuado para su depósito. 

Sin embargo, podrá decretarse su destrucción, dejando muestras 
suficientes, cuando resultare necesaria o conveniente por la propia 
naturaleza de los efectos intervenidos o por el peligro real o poten­
cial que comporte su almacenamiento o custodia. Antes de decretarse 
la destrucción, se dará audiencia al Ministerio Fiscal y al propietario, 
si fuere conocido, o a la persona en cuyo poder fueron hallados los 
efectos cuya destrucción se pretende. 

En todo caso se extenderá la oportuna diligencia y, si se hubiera 
acordado la destrucción, deberá quedar constancia en los autos de la 
naturaleza, calidad, cantidad, peso y medida de los efectos destrui­
dos. Si no hubiese tasación anterior, también se dejará constancia 
de su valor cuando su fijación fuere imposible después de la des­
trucción. 

Si los objetos no pudieren, por su naturaleza, conservarse en su 
forma primitiva, el Juez resolverá lo que estime conveniente para 
conservarlos del mejor modo posible y, si fueren perecederos, podrá 
ordenar su venta con las garantías que procedan, atendiendo su valor 
y depositando su importe a resultas de la causa.» 
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5) Ley Orgánica 5/1984, de 24 de mayo, de comparecencia ante 
las Comisiones de Investigación del Congreso y del Senado o de am­
bas Cámaras. (B.O.E. 26 mayo 1984.) 

A los fines procesales puede resultar relevante el artículo tercero, 
que establece: 

« l. El acto de comparecencia para informar ante Comisiones de 
Investigación se desarrollará en la forma y por el procedimiento que 
establezcan los Reglamentos de las Cámaras. Previa conformidad del 
Presidente de la Comisión, el ciudadano requerido podrá compare­
cer acompañado de la persona que designe para asistirlo. 

2. Si de las manifestaciones del compareciente se dedujeran in­
dicios racionales de criminalidad para alguna persona, la Comisión 
lo notificará así a la Mesa de la Cámara para que ésta, en su caso, a 
través de la Presidencia respectiva, lo ponga en conocimiento del Mi­
nisterio Fiscal.» 

En el primer apartado se posibilita -previa conformidad del Pre­
sidente de la Comisión- que el ciudadano requerido pueda compare­
cer acompañado de la persona que designe para asistirlo. Aunque 
nada diga el texto legal, creemos que, sin perjuicio de otras personas, 
este inciso faculta la asistencia técnico-jurídica (intervención de Abo­
gado), quedando al ulterior desarrollo reglamentario (nunca mino­
rando, pues) la forma y procedimiento que modelará esa asistencia. 

6) Ley Orgánica 2/ 1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho 
de rectificación. (B.O.E. 27 marzo 1984.) 

De esta disposición, interesan procesalmente los siguientes ar­
tículos: 

Artículo cuarto. - «Si, en los plazos señalados en el artículo ante­
rior no se hubiera publicado o divulgado la rectificación o se hubiese 
notificado expresamente por el director o responsable del medio de 
comunicación social que aquélla no será difundida, o se haya publi­
cado o divulgado sin respetar lo dispuesto en el artículo anterior, 
podrá el perjudicado eJercitar la acción de rectificación dentro de los 
siete días hábiles siguientes ante el Juez de Primera Instancia de su 
domicilio o ante el del lugar donde radique la dirección del medio 
de comunicación.» 

Articulo quinto. - «La acción se ejercitará mediante escrito, sin 
necesidad de Abogado ni Procurador, acompañando Ia rectificación y 
la justificación de que se remitió en el plazo señalado; se presentará 
igualmente la información rectificada si se difundió por escrito; y, en 
otro caso, reproducción o descripción de la misma tan fiel como sea 
posible. 
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El Juez, de oficio y sin audiencia del demandado, dictará auto no 
admitiendo a trámite la demanda si se considera incompetente o es· 
tima la rectificación manifiestamente improcedente. En otro caso con­
vocará al rectificante, al director del Medio de Comunicación o a sus 
representantes a juicio verbal, que se celebrará dentro de los siete 
días siguientes al de Ia petición. La convocatoria se hará telegráfica­
mente, sin perjuicio de la urgente remisión, por cualquiera otro me­
dio, de la copia de la demanda a la parte demandada. 

Cuando el Juez de Primera Instancia hubiese declarado su incom­
petencia podrá el perjudicado acudir al órgano competente dentro 
de los siete días hábiles siguientes al de la fecha de notificación de la 
correspondiente resolución, en la cual se deberá expresar el órgano 
al que corresponda el conocimiento del asunto.» 

En el párafo primero se regula la iniciación del proceso mediante 
simple escrito, sin necesidad de Abogado y Procurador, y esto es, sin 
sujetarse a formalidades preestablecidas, ni distinción entre argumen­
tación fáctica y jurídica, pero, en todo caso, creemos, acompañando 
necesariamente determinados documentos que funden la pretensión 
y cuya omisión debe dar lugar -aunque el precepto no lo diga, pues 
sólo se refiere a la incompetencia y a la manifiesta improcedencia, 
esta última creemos que referida al fondo de la reclamación- a dictar 
auto de inadmisión. En análogo sentido S.T.C. 35/1983, de 11 de mayo, 
sobre derecho de rectificación en R.T.V.E., en que se declara ajustada 
la petición del Director de R.T.V.E. de que se aporte la documentación 
en que apoya la rectificación solicitada o se indique el Jugar en que 
tal documentación se encuentra (fdto. jurídico cuarto, prfo. quinto). 

El párrafo último es de defectuosa redacción, pues, la referencia 
al Juzgado de Primera Instancia incompetente, por oposición al órga­
no competente, es equívoca, no sólo porque parece enfrentar lo juris­
diccional respecto a lo que no lo es, sino porque los únicos órganos 
que pueden conocer del asunto son los jurisdiccionales y, concreta­
mente, los Juzgados de Primera Instancia. 

Artículo sexto. - «El juicio se tramitará conforme a lo establecido 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil para los juicios verbales, con las 
siguientes modificaciones: 

a) El • Juez podrá reclamar de oficio que el demandado remita o 
presente la información enjuiciada, su grabación o reproducción es­
crita. 

b) Sólo se admitirán las pruebas que, siendo pertinentes, puedan 
practicarse en el acto. 

c) La sentencia se dictará en el mismo o al siguiente día del 
juicio. 
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Se pretende reforzar el principio de concentración con la limita­
ción de recursos. 

El hecho de que se sustancie la apelación del auto de inadmisión 
sin audiencia del demandado, aunque a primera vista pudiera pare­
cer roza el art. 24 de la C., es coherente con la inexistencia, hasta el 
auto de admisión, de relación jurídica procesal, por lo que no se da 
auténtico contradictorio. 

Culmina esta Ley con una disposición derogatoria. 
7) Ley Orgánica 3/ 1984, de 26 de marw, reguladora de la inicia­

tiva legislativa popular. (B.O.E. 27 marzo 1984.) 
~ 

Articulo sexto. - Amparo ante el Tribunal Constitucional: 
«l. Contra la decisión de la Mesa del Congreso de no admitir la 

proposición de Ley, la Comisión Promotora podrá interponer, ante 
el Tribunal Constitucional, recurso de amparo, que se tramitará de 
conformidad con lo previsto en el título III de la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional. 

2. Si el Tribunal decidiera que la proposición no incurre en al­
guna de las causas de inadmisión previstas en el apartado 2 del ar­
tículo S.º, el procedimiento seguirá su curso. 

3. Si el Tribunal decidiera que la irregularidad afecta a determi­
nados preceptos de la proposición, la Mesa del Congreso lo comuni­
cará a los promotores, a fin de que éstos manifiesten si desean retirar 
la iniciativa o mantenerla una vez que hayan efectuado las modifica­
ciones correspondientes.» 

Estimamos que, no obstante la buena intención del legislador tra­
tando de conferir una tutela procesal reforzada --el amparo consti­
tucional- en este caso, el derecho de que aquí se trata, el de iniciati­
va legislativa prevista en el artículo 87-3 de la C., tiene difícil e indi­
recta cobertura; y sin que, creemos, quepa encajarlo en el art. 23-1 
de la C., pues, el propio texto, art. l.º, limita la hipótesis legal al 
art. 87-3 de la C. y aunque, normalmente, se considere el derecho de 
iniciativa como una forma de democracia directa, de participación 
directa, art. 23-1 de la C., no se trataría de un derecho subjetivo 
inmediato, sino mediato, de una tutela mediata o indirecta, que ca­
saría mal con la .figura nítida del amparo. Sin embargo, reconocemos 
que este criterio que sustentamos es discutible, en todo caso hubiera 
sido deber del legislador una mayor claridad normativa. 

Efectivamente, el art. 87-3, no está en el ámbito a que se refiere el 
art. 53-2 C. (arts. 14 a 29 de la C. y objeción de conciencia) en su 
relación con el art. 41 L.O.T.C. Empero, repetimos, si se opta por 
estimar que el violado es el art. 23-1, la argumentación que sigue es 
ociosa. 
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Parece que el legislador, a tenor del párrafo sexto del preámbulo, 
estaría pensando en una especie de pseudo-recurso previo o negocio 
de jurisdicción voluntaria constitucional, apreciado por un órgano no 
jurisdiccional, cuando dice de un examen de admisibilidad del texto 
a cargo de la Mesa del Congreso, a fin de asegurar la plena certeza 
de que el texto goza de la necesaria pulcritud técnica y de la precisa 
adecuación a la C.; contra la decisión en este sentido de la Mesa del 
Congreso se construye este discutible recurso de amparo, de dudoso 
encaje, inclusive respecto a la posible vía de inconstitucionalidad, 
por medio de recurso, en el que operarían las peculiares restricciones 
legitimatorias a que se refiere el art. 79-2 de la L.O.T.C., en el supues­
to de que se configurara análogamente al recurso previo de inconsti­
tucionalidad contra proyectos de estatutos de autonomías y de leyes 
orgánicas. 

Lo sorprendente es que, con toda dudosa cobertura, sea el propio 
texto legal el que diga de filtros de adecuación a la Constitución, y 
de la necesaria pulcritud técnica, tal como refiere el preámbulo, cuan­
do para muestras de pulcritud técnica y gramatical, el mismo nos 
ofrece las siguientes: Párrafo primero: la Constitución conforma 
-verbo no admitido en castellano-. Párrafo tercero: instrumentar 
la directa participación -igual que el caso anterior-. Párrafo cuar­
to: limitaciones propias de este instituto -italianismo no admitido-. 
Párafo quinto: papel (por función) institucional. Párrafo sexto: pues­
ta en marcha del procedimiento; parámetros del juicio de admisibi­
lidad. Párrafo séptimo: proceso electoral, para referirse a lo que sólo 
es un procedimiento, por oposición a los auténticos procesos electo­
rales, regulados en el R.D.L. de 18 de marzo de 1977 y Ley de 17 de 
julio de 1978. 

8) Ley 5 / 1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo 
y de la condición de refugiado. (B.O.E. 27 marzo 1984.) 

Artículo quinto. - Efectos de la solicitud de asilo: 
«2. La solicitud de asilo basada en cualquiera de las causas pre­

vistas en esta Ley suspenderá, hasta la decisión definitiva, el fallo de 
cualquier proceso de extradición del interesado que se halle pendien­
te, o, en su caso, la ejecución del mismo. A tal fin, la solicitud de 
concesión de asilo será comunicada inmediatamente al órgano ante 
el que tuviere lugar el correspondiente proceso. 

4. El solicitante de asilo será instruido por la autoridad a la 
que se dirigiera de los derechos que le corresponden de conformidad 
con esta Ley y, en particular, del derecho a la asistencia de abogado.» 
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administrativo general, sin merma apreciable de garantías por otra 
parte. Dudosa resulta la aplicabilidad del art. 7-1 de la Ley Procesal 
citada: innecesariedad de la reposición ni la utilización de cualquier 
otro recurso previo administrativo. 

Artículo veinticuatro. - Recursos: 
«Las decisiones del Ministro del Interior sobre el reconocimiento 

o la denegación de la condición de refugiado ponen fin a la vía admi­
nistrativa y son recurribles ante la jurisdicción contencioso-adminis­
trativa por el procedimiento previsto en la Ley de Protección Juris­
diccional de los Derechos Fundamentales.» 

9) Ley 19/ 1984, de 8 de junio, del Servicio Militar. (B.O.E. 12 ju­
nio 1984.) 

Artículo cuadragésimo tercero. - «Los órganos de reclutamiento 
son competentes para imponer las sanciones establecías en el aparta­
do anterior. Contra sus acuerdos se podrá interponer el correspon­
diente recurso, y, agotada la vía administrativa el jurisdiccional que 
corresponda.» 

Artículo cuadragésimo quinto. - «l. Cuando los Centros provin­
ciales de reclutamiento observen negligencia o incumplimiento de las 
obligaciones que se imponen o deriven de esta Ley, a los organismos 
de la administración pública, lo pondrán en conocimiento de la Auto­
ridad Militar Jurisdiccional, la que, si lo estima procedente, remitirá 
los antecedentes al Fiscal de la Audiencia que resulte competente, 
por si los hechos pudieran ser constitutivos de delito o falta, impu­
table a autoridad o funcionario responsable. 

2. En los demás casos, la Autoridad Militar Jurisdiccional, lo 
comrmicará al Ministro de Defensa para que éste adopte las medidas 
que estime pertinentes.» 

10) Ley Orgánica 6/ 1984, de 24 de mayo, reguladora del procedi­
miento de «habeas corpus». (B.O.E. 26 mayo 1984.) 

Esta trascendental disposición consta de una prolija y didáctica 
Exposición de Motivos -distribuida en once párrafos-, nueve artícu­
los y una disposición final. 

Dada la novedad y repercusión de esta Ley en nuestro ordenamien­
to jurídico procedemos a su análisis con cierto detenimiento, agrade­
ciendo al profesor PRIETO-CASTRO su gentileza al facilitarnos las no­
tas críticas, no publicadas, elaboradas por él mismo en relación con 
eLproyecto de ley, notas que hemos confrontado para redactar estas 
líneas. 

Examinamos en primer lugar la exposición de motivos, a la que 
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nos referiremos ateniendo a la numeración, del uno al once, que he­
mos otorgado a sus diversos párrafos. 

l. Se alude a la finalidad fundamental de las constituciones mo­
dernas: el reconocimiento y protección de la vida y libertad de los 
ciudadanos. 

La referencia a la «mera racionalización de los ce"ltros de poder» 
es gramaticalmente desafortunada y conceptualmente pretenciosa. 

2. No es correcta, ni técnica ni gramaticalmente, la frase «arti­
culando unas técnicas jurídicas,,. 

3. En este apartado se expresa, con impropiedad gramatical y ju­
rídica, el origen del Habeas Corpus. 

Efectivamente, p. ej., instituto es italianismo incorrecto en espa­
ñol castellano. 

También es incorrecto decir que su origen anglosajón no puede 
ocultar su raigambre en el derecho histórico español, donde cuenta 
con antecedentes lejanos como el denominado recurso de manifesta­
ción de personas del reino de Aragón ... Ello no es exacto porque el 
recurso de manifestación, ligado a la figura del Justicia Mayor de 
Aragón, es institución paralela a la del «Habeas Corpus», e incluso 
procesalmente anterior (1.265, primera referencia escrita, frente a 
26 de mayo de 1679 del Habeas Corpus Amendment Act), aunque es 
cierto que el segundo materialmente se hallaba implícito en la Cart<' 
Magna de 1215. Por lo demás el recurso de manifestación era técnica­
mente más perfecto y con regulación más correcta, completa y tuitiva, 
pues hasta 1679 se trataba sólo de «writs», mas sin cauce procesal 
específico. 

En verdad los precedentes son muy anteriores: el «Codex Theo­
dosianus», VIII, 40, «Depoenis». «Interdicturn de hornine libero exhi­
bendo» (Digesto, 43, 29, C, 8, 8), que se daba contra quien se mante­
nía dolosamente en su poder a un hombre libre; formulado así: 
«Quem liberum dolo malo retines, exhibeas» (exhibe al hombre libre 
al que retienes con dolo malo), se propone defender la libertad y com­
pete a todos (cfr. GUTIÉRREZ-ALVIZ Y ARMARIO, Diccionario de Derecho 
Romano, seguna ed., Madrid, 1976, pág. 307). El canon II del Concilio 
de Toledo (año 683), etc. (vid. FAIRÉN, Comentarios a la Constitución 
de 1978: El «Habeas Corpus» del artículo 174 y la Manifestación de 
Personas, R.A.P., núm. 88, enero-abril 1979, págs. 27-28). 

4. El término funcionalidad no es castellano y tiene carácter pe­
yorativo respecto al valor y finalidad procesal del Habeas Corpus». 

5. Es equívoco, dado el significado procesal del término preten­
sión, hablar de pretensión del Habeas Corpus, además cuando el le­
gislador se expresa elípticamente y debería hablar de procedimiento 
de Habeas Corpus. 
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6. Es incierto que la expresión provenga etimológicamente de la 
comparecencia, sino de las palabras con las que comenzaba el texto del 
Act de 1679 (cfr. NICOLETTI, Novissimo Digesto, VIII, Torino, 1957, 
3d& ed.). 

7. Se refiere a cuatro principios complementarios que inspiran la 
nueva ley. El primero es el de agilidad, desconocido en la ciencia pro­
cesal, pero que, al parecer, debe ser la última palabra en técnica ju­
rídica. En cuanto ál hecho de que el procedimiento tenga que termi­
nar en veinticuatro horas, tal desideratum sólo es válido si se refiere 
el cómputo a contar desde el auto de incoación, pues, desde la pre­
sentación de la solicitud hasta el auto en que se acuerde la apertura 
o no del procedimiento contradictorio, transcurre una etapa muerta 
o entreacto procesal -para emplear la terminología de ALcAI..Á-ZAMo­
RA- no sujeto a prescripción temporal alguna y es aquí donde puede 
estar el mayor riesgo de dilación. 

8. Es incorrecto hablar de nivel (anglicismo) de conocimientos, 
así como de recurso, como luego diremos, reflejándose en esto la 
gravitación de la influencia de administrativistas y constitucionalis­
tas -recurso contencioso-administrativo y recurso de amparo-, con 
frecuente, salvo preclaras excepciones, deficiencia en su formación 
científico-procesal. 

9. La generalidad de que se habla sólo es para los posibles de­
mandados (legitimación pasiva), no así para los actores (legitimación 
activa), pues, en este caso, operan restricciones de que luego habla­
remos (art. 3 ). 

10. Repetimos aquí, respecto a la pretensión de universalidad, lo 
dicho al tratar del párrafo quinto. Ya refiriéndonos a su estricto sen­
tido, tampoco es adecuada, pues quedan fuera de la cobertura nor­
mativa hipótesis frecuentes no exactamente tipificadas y de eufemís­
tica denominación (retenciones). 

Tenga lugar sin cobertura jurídica ... , tienen lugar en condiciones 
ilegales, son construcciones no válidas gramaticalmente. 

11. Gramaticalmente son rechazables en orden a (en lugar de la 
correcta para) y sistema acelerado de control. 

Artículo primero. - «Mediante el procedimiento del "Habeas Cor• 
pus", regulado en la presente Ley, se podrá obtener la inmediata 
puesta a disposición de la Autoridad judicial competente, de cual­
quier persona detenida ilegalmente. 

A los efectos de esta Ley se consideran personas ilegalmente de­
tenidas: 

a) Las que lo fueren por una autoridad, agente de la misma, 
funcionario público o particular, sin que concurran los supuestos 
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legales, o sin haberse cumplido las formalidades prevenidas y requi­
sitos exigidos por las leyes. 

b) Las que estén ilícitamente internadas en cualquier estableci­
miento o lugar. 

e) Las que lo estuvieran por plazo superior al señalado en las 
leyes si, transcurridó el mismo, no fuesen puestas en libertad o entre­
gadas al Juez más próximo al lugar de la detención. 

d) Las privadas de libertad a quienes no les sean respetados los 
derechos que la Constitución y las leyes procesales garantizan a toda 
persona detenida.» 

Aquí nos ocuparemos de dos aspectos: naturaleza de la institu­
ción y ámbito objetivo de tutela. 

Respecto al primero la ley emplea el término procedimiento, cree­
mos que hubieran sido preferibles, por este orden: juicio, enjuicia-
1Iliento, proceso, acción e incluso recurso, aunque ésta sea también 
técnicamente rechazable. 

Existe un procedimiento, característicamente preliminar y prepa­
ratorio (cfr. ALCALÁ-ZAMORA, En torno a la noción de proceso preli­
minar, en Estudios de teoría general e historia del proceso, México, 
1974, II, págs. 455-457) que es el que nace con la solicitud y se agota 
en el auto de incoación o de desestimación de la solicitud, y, luego, 
el proceso o juicio, de carácter contradictorio, con alegaciones de 
ambas partes -detenido y persona que lo tuviera en su poder. 

Estimamos que no se trata de un proceso cautelar (mejor que este 
término gramaticalmente sería emplear aseguramiento o precautorio, 
pues, aunque técnicamente difundido y aceptado, cautelar es verbo), 
tal como se mantiene por algún sector doctrinal (cfr. FAIRÉN, La re­
forma procesal penal: reintroducción del recurso de manifestación, 
en «Rev. Gral. de Leg. y Jurisp.», 1976, pág. 347), figura que no juz­
gamos tenga sustantividad propia (en igual sentido ALCALÁ-ZAMORA, 

Principios de una reforma procesal, en Estudios de teoría general e 
historia del proceso, tomo II, pág. 94, México, 1974). Por el contrario 
nos parece hallamos ante un proceso declarativo sumario, en ambos 
sentidos, indeterminado: abreviación de trámites, y determinado: 
reducción de la «cognitio» y consecuente ausencia de cosa juzgada 
material y de carácter especial, por el objeto (dirigido inmediatamen­
te a la atención de una resolución jurisdiccional por la que se ordena 
la excarcelación, y consiguiente puesta a disposición judicial, de una 
persona en situación de privación de libertad no determinada por 
resolución jurisdiccional definitiva, y, mediatamente, la adopción de 
una resolución jurisdiccional acerca de la adecuación a derecho de 
la citada situación de privación de libertad (análogamente ALMAGRO, 
El derecho procesal en la nueva Constitución, en «Rev. D. Proc.», 
1978, pág. 874). 
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En cuanto al ámbito objetivo, la regulación, que menciona a cual­
quier persona (por lo tanto española o extranjera) detenida ilegalmen­
te y que luego pormenoriza en cuatro apartados, debería haber com­
prendido la hipótesis que se conoce bajo el ambiguo eufemismo 
retención, de amplia aplicación fáctica, e incluso con cobertura nor­
mativa (cfr. Rglto. del Senado de 26 mayo 1982, art. 22-1: «Durante 
el período de su mandato los Senadores gozarán de inmunidad y no 
podrán ser retenidos ni detenidos salvo en caso de flagrante delito.»). 
También debería abarcar no sólo la privación de libertad actual, sino 
la potencial, como sucedía con el recurso de manifestación que pre­
veía dos posibilidades: manifestación actual (respecto al que estu­
viese preso), y manifestación foral (con relación al mando prender) 
(cfr. LóPEZ DE HARO, La Constitución y libertades de Aragón y el Jus­
ticia Mayor, Madrid, 1926, pág. 345). 

Artículo segundo. - <<Es competente para conocer la solicitud de 
«Habeas Corpus» el Juez de Instrucción del lugar en que se encuentre 
la persona privada de libertad; si no constare, el del lugar en que se 
produzca la detención, y, en defecto de los anteriores, el del lugar 
donde se hayan tenido las últimas noticias sobre el paradero del 
detenido. 

Si la detención obedece a la aplicación de la Ley Orgánica que 
desarrolla los supuestos previstos en el artículo 55.2 de la Constitu­
ción, el procedimiento deberá seguirse ante el Juez Central de Ins­
trucción correspondiente. 

En el ámbito de la Jurisdicción Militar será competente para co­
nocer de la solicitud de «Habeas Corpus» el Juez Togado Militar 
de Instrucción constituido en la cabecera de la circunscripción ju­
risdiccional en la que se efectúe la detención.» 

Debería haberse previsto la posibilidad de que la solicitud -autén­
tica participación de conocimiento o denuncia- pudiera efectuarse 
ante cualquier autoridad judicial, sin perjuicio de que ésta, telegrá­
ficamente, lo comunicara a la funcionalmente competente, e incluso, 
para atender a la asistencia hipotética de fueros personales en los 
demandados, diversificar la competencia según los supuestos del ar­
tículo 14 L.E.Cr., sin perjuicio de una delegación permanente en el 
Juez inferior a fin de que ordene la manifestación (art. 7, párrafo l.°, 
y de que las actuaciones del art. 7, párrafo 2.º, en adelante conociera 
el Tribunal competente, según Ley 55/1978 de 4 de diciembre y demás 
disposiciones análogas). 

Artículo tercero. - «Podrán instar el procedimiento de «Habeas 
Corpus)> que esta Ley establece: 

a) El privado de libertad, su cónyuge o persona unida por aná-
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loga relación de afectividad: descendientes, ascendientes, hermanos 
y, en su caso, respecto a los menores y personas incapacitadas, sus re­
presentantes legales. 

b) El Ministerio Fiscal. 
c) El Defensor del Pueblo. 
Asimismo, lo podrá iniciar, de oficio, el Juez competente a que se 

refiere el artículo anterior.» 
Se regula en este precepto lo concerniente a la legitimación acti­

va, en forma poco afortunada en nuestro criterio. Efectivamente, se 
configuran varios tipos de legitimación, en el apartado a) la «uti sin· 
guli», con la novedad de incluir en esta especie a la «persona unida 
por análoga relación de afectividad a la conyugal»; en los apartados 
b) y c) la «uti universi», en su modalidad «uti auctoritas» (Ministerio 
Fiscal y Defensor del Pueblo), sin embargo creemos que esta solución 
no es adecuada y, además, poco avanzada y restrictiva. No se prevé 
la legitimación «uti cives», popular, tal como sería deseable en con­
cordancia con nuestro derecho histórico, pues, para pedir la manifes­
tación, en el Derecho aragonés, en nombre del detenido o preso esta­
ba legitimada cualquier persona, no sólo parientes, sino aun terceros, 
si juraban que los hechos eran ciertos (FAIRÉN, La Reforma, op. cit., 
págs. 348-349); con el derecho comparado histórico, p. ej., en Inglate­
rra, el «Habeas Corpus» (cfr. BISCARETTI, Enciclopedia del Diritto, XIX, 
1970, pág. 944) en que estaba legitimado para interesar un «writ» 
de «Habeas Corpus» no sólo el individuo privado de la propia libertad 
(ya fuere ciudadano o extranjero) sino también cualquier otra perso­
na; o contemporáneo, como en el Derecho aragonés, cuya Constitu­
ción de 2 de abril de 1976, en su art. 31-2 dispone que la providencia 
de «Habeas Corpus» podrá ser solicitada por el propio interesado o 
por cualquier ciudadano en disfrute de sus derechos políticos. Tam­
poco engarza, esta restrictiva solución legitimatoria, con las pautas 
generales del orenamiento (art. 259 L.E.Cr. y arts. 184 y 480 a 483 del 
C. Penal) que legitiman a cualquiera para impulsar la iniciación del 
procedimiento penal mediante la comunicación de la «notitia cri· 
minis». 

Se echa de menos, también, la posibilidad de que la legitimación 
«uti universi» se abra a la modalidad categorial, permitiéndose instar 
el procedimiento a las asociaciones portadoras o adecuadas represen­
tantes de intereses difusos o colectivos interesados en estos objetos 
(v. gr., asociaciones de derechos humanos, Amnistía Internacional, 
etcétera). 

Por último, se prevé la posibilidad de la iniciación ex officio (pá­
rrafo último). 

687 



Archivo Revista Justicia | Fundación Manuel Serra Domínguez

MANUEL LOZANO-ITTGUERO PINTO 

Artículo cuarto. - «El procedimiento se iniciará, salvo cuando se 
incoe de oficio, por medio de escrito o comparecencia, no siendo pre­
ceptiva la intenrención de Abogado ni de Procurador. 

En dicho escrito o comparecencia deberán constar: 
a) El nombre y circunstancias personales del solicitante y de la 

persona para la que se solicita el amparo judicial regulado en esta 
Ley. 

b) El lugar en que se halle el privado de libertad, autoridad, o 
persona, bajo cuya custodia se encuentre, si fueren conocidos, y to­
das aquellas otras circunstancias que pudieran resultar relevantes. 

c) El motivo concreto por el que se solicita el «Habeas Corpus». 
Se prevén dos formas de iniciación, mejor de expresión del acto 

de iniciación, cuando ésta es a instancia de parte: por escrito o ver­
balmente por comparecencia, carentes de formalidades y con pres­
cindencia de representación y defensa técnicas. 

En dicho escrito o comparecencia deberán hacerse constar deter­
minadas circunstancias individualizadoras y, concretamente, el moti­
vo -algunos de los señalados en los cuatro apartados: a), b), e) y d) 
del artículo primero- que justifica la petición de iniciación del pro­
cedimiento. 

Artículo quinto. - «La autoridad gubernativa, agente de la misma 
o funcionario público, estarán obligados a poner inmediatamente en 
conocimiento del Juez competente de la solicitud de «Habeas Cor­
pus», formulada por la persona privada de libertad que se encuentre 
bajo su custodia. 

Si incumplieren esta obligación, serán apercibidos por el Juez, 
sin perjuicio de las responsabilidades penales y disciplinarias en que 
pudieran incurrir.» 

Se regula aquí la obligación de la autoridad o agentes que recibie­
sen la solicitud de «Habeas Corpus», formulada por la persona que 
tuviesen bajo su custodia, de ponerla inmediatamente en conocimien­
to del Juez competente. Se prevé la posibilidad de apercibimiento 
por el Juez, en caso de incumplimiento, sin perjuicio de las responsa­
bilidades penales y disciplinarias. 

No obstante la prescripción parece un pío deseo, puesto que mal 
puede apercibir el Juez si se incumple totalmente y la solicitud no llega 
a su conocimiento, a no ser que se entere por otras vías. Otra cosa 
sería si lo que trata de reprimirse es el retraso en la comunicación 
de la denuncia (solicitud). 

Artículo sexto. - «Promovida la solicitud de «Habeas Corpus» el 
Juez examinará 1a concurrencia de los requisitos para su tramitación 
y dará traslado de la misma al Ministerio Fiscal. Seguidamente, me­
diante auto, acordará la incoación del procedimiento, o, en su caso, 
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denegará la solicitud por ser ésta improcedente. Dicho auto se noti­
ficará, en todo caso, al Ministerio Fiscal. Contra la resolución que en 
uno u otro caso se adopte, no cabrá recurso alguno.» 

Se puede apreciar aquí la existencia de dos fases: una primera 
procedimental, desde la solicitud hasta el auto de incoación o de 
denegación de la misma; y se echa de menos respecto de ella alguna 
orientación sobre cuándo sea improcedente la solicitud, aspecto tras­
cendente si se considera que, contra el auto denegatorio, no cabe 
recurso alguno, aunque hubiera sido conveniente habilitar el de re­
forma. 

En todo caso esta fase no tiene marcado límite de tiempo, por lo 
que, fácilmente, puede constituir una etapa muerta (análogamente al 
art. 269 L.E.Cr.). 

De la otra fase, contradictoria y procesal, se habla en el artículo 
siguiente. 

Artículo séptimo. - «En el auto de incoación, el Juez ordenará a 
la autoridad a cuya disposición se halle la persona privada de liber­
tad o a aquél en cuyo poder se encuentre, que la ponga de mani­
fiesto ante él, sin pretexto ni demora alguna o se constituirá en el 
lugar donde aquélla se encuentre. 

Antes de dictar resolución, oirá el Juez a la persona privada de 
libertad o, en su caso, a su representante legal y Abogado, si lo hubie­
ra designado, así como al Ministerio Fiscal; acto seguido oirá en 
justificación de su proceder a la autoridad, agentes, funcionario pú­
blico o representante de la Institución o persona que hubiere orde­
nado o practicado la detención o internamiento y, en todo caso, a 
aquella bajo cuya custodia se encontrase la persona privada de liber­
tad; a todos ellos dará a conocer el Juez las declaraciones del priva­
do de libertad. 

El Juez admitirá, si las estima pertinentes, las pruebas que apor­
ten las personas a que se refiere el párrafo anterior y las que pro­
pongan que puedan practicarse en el acto. 

En el plazo de veinticuatro horas, contadas desde que sea dictado 
el auto de incoación, los Jueces practicarán todas las actuaciones a 
que se refiere este artículo y dictarán 1a resolución que proceda.» 

En el primer párrafo se considera la orden de manifestación, aun­
que con carácter imperfecto, pues no se prevén las consecuencias 
desfavorables en caso de desobediencia a la misma, ni tampoco las 
medidas coercitivas acerca de que la manifestación se realice a la 
mayor brevedad; hubiera sido oportuno a tal fin que se previera la 
posibilidad de que el Juez confiriera comisión a los miembros de 
la policía judicial para que se personaren en el lugar de la detención 
y requirieran al sujeto de la entrega de la persona o que sea ésta 
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conducida por iniciativa de la autoridad que se indica. Debería ha­
berse atribuido carácter preferente a los servicios policiales que el 
Juez ordene en estos procedimientos. 

Se regula aquí la segunda fase, contradictoria y de naturaleza pro­
cesal, sumaria en los sentidos ya indicados. En el recurso de mani­
festación (vid. FAIRÉN, La Reforma, op. cit., págs. 351-354) también se 
daban dos fases, una de tipo cautelar, dirigida a la manifestación, y 
otra plenaria, proceso penal sobre el fondo, auténtico juicio decla­
rativo de condena. Nos parece, pues, más completa y mejor solución 
técnica la del proceso aragonés. 

Es importante la brevedad del plazo señalado, veinticuatro horas, 
para la duración del contradictorio, aunque cabría prorrogar por 
otras veinticuatro horas, el lapso concedido, en casos excepcionales, 
justificando esta resolución ampliatoria. 

Artículo octavo. - «Practicadas las actuaciones a que se refiere el 
artículo anterior, el Juez, mediante auto motivado, adoptará seguida­
mente alguna de estas resoluciones: 

1. Si estima que no se da ninguna de las circunstancias a que 
se refiere el artículo primero de esta Ley, acordará el archivo de las 
actuaciones, declarando ser conforme a Derecho la privación de liber­
tad y las circunstancias en que se está realizando. 

2. Si estima que concurren alguna de las circunstancias del ar­
tículo primero de esta Ley, se acordará en el acto alguna de las si­
guientes medidas: 

a) La puesta en libertad del privado de ésta, si lo fue ilegalmente. 
b) Que continúe la situación de privación de libertad de acuerdo 

con las disposiciones legales aplicables al caso, pero si lo considerase 
necesario, en establecimiento distinto, o bajo la custodia de personas 
distintas de las que hasta entonces la detentaban. 

c) Que la persona privada de libertad sea puesta inmediatamente 
a disposición judicial, si ya hubiera transcurrido el plazo legahnente 
establecido para su detención.» 

La prescripción del número 1 desvirtúa la finalidad clásica de la 
institución: la manifestación o exhibición extendiéndola a la valora­
ción jurídica de la conducta de los que ordenan o practican la de­
tención; por lo demás, poco añade, ya que la declaración de no ser 
conforme a derecho la privación de la libertad (mejor: no es ilegal) 
tiene carácter sumario (por oposición a la fase plenaria del antiguo 
proceso de manifestación, superior también en este extremo). 

En el número 2 es incorrecto acordar, tratándose de juzgador uni­
personal, siendo más adecuado adoptar, ordenar, disponer. También 
lo resulta, en el apartado a) «si lo fue ilegalmente»; en el b) deten­
taban, además se relaciona con custodia, conceptos antitéticos e im-
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propios también aisladamente, inclusive custodia tiene carácter tui­
tivo, ausente de antijuridicidad. 

Artículo noveno. - «El Juez deducirá testimonio de los particula­
res pertinentes para la persecución y castigo de los delitos que hayan 
podido cometerse por quienes hubieran ordenado la detención, o te­
nido bajo su custodia a la persona privada de libertad. 

En los casos de delito de denuncia falsa o simulación de delito 
se deducirá, asimismo, testimonio de los particulares pertinentes, al 
efecto de determinar las responsabilidades penales correspondientes. 

En todo caso, si se apreciase temeridad o mala fe, será condenado 
el solicitante al pago de las costas del procedimiento; en caso con­
trario, éstas se declararán de oficio.» 

Son predicables de este precepto las imperfecciones gramaticales 
señaladas respecto del anterior. 

Existiendo, por lo demás, las prescripciones sancionatorias, per­
sonales y patrimoniales a que se refiere este precepto quizá hubiera 
resultado ociosa la fase preliminar (art. 6) y en su lugar, como en el 
Derecho aragonés, deberia haberse acordado incontinente la mani­
festación, como medida cautelar, sin perjuicio del declarativo poste­
rior para los fines del enjuiciamiento plenario sobre la privación de 
libertad. 

Valoración crítica. - En general, el juicio es aprobatorio, sin per­
jtúcio de imperfecciones técnicas, gramaticales y de estilo, aunque 
con aspectos rechazables, como es la restricción legitimatoria; la 
denominación, en lugar de la castiza proceso de manifestación, figu­
ra ésta, técnicamente, más perfecta y con mayor profundidad de tu­
tela que la que nos ha ocupado. También se echa en falta la amplia­
ción objetiva a los supuestos de retención, o a las hipótesis de pri­
vación potencial de libertad, e incluso una reforma coordinada del 
artículo 286 L.E.Cr. 
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I. ANTECEDENTES 

Los hechos que sirven de soporte a la discusión del caso prác­
tico son los siguientes: 

1.-La empresa «Trans Oil Co. Ltd.», de Arabia Saudí, concier­
ta con la sociedad española «Petrogás, S. A.» la construcción, llaves 
en mano, de una refinería de petróleo en Riyadh. El contrato, re­
dactado en inglés, contiene la siguiente cláusula de resolución de 
controversias: 

«Todas las desavenencias que deriven de este contrato serán resueltas 
definitivamente de acuerdo con el Reglamento de Conciliación y Arbi­
traje de la Cámara de Comercio Internacional por uno o más árbitros 
nombrados conforme a este Reglamento.» 

2. - Por su parte, «Petrogás, S. A.» conviene la realización de la 
obra civil de la refinería con la sociedad española «Construmar, S. A.», 
mediante un contrato, redactado en español, cuyas cláusulas más 
significativas son: 

a) «Construmar, S. A.» se obliga a construir la obra civil por un 
precio alzado de 500.000 $ USA en un plazo de doce meses, de acuer­
do con los planos suministrados por «Petrogás, S. A.» y aprobados 
por la ingeniería consultora de «Trans Oil Co. Ltd.». 

b) A la firma del contrato se exige una carta de garantía del 
«Banco Continental» en favor de «Petrogás, S. A.» por una cantidad 
máxima de 100.000 $ USA para garantizar en cada momento las 
obligaciones de «Construmar, S. A.», respecto de la obra civil. La 
garantía se establece con el carácter de irrevocable y a primera 
demanda. 

c) El contrato contiene la siguiente cláusula arbitral: 

«Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este contrato 
o relativo a este contrato, su incumplimiento, resolución o nulidad, 
se resolverá mediante arbitraje de conformidad con el Reglamento de 
Arbitraje de la CNUDMI, tal como se encuentra en vigor.» 

3. - Durante la realización de los trabajos de la obra civil se 
produjeron diversas modificaciones en los edificios en construcción 
que, según «Construmar, S. A.», dieron lugar a un incremento de la 
obra contratada y en consecuencia deben también dar lugar a un 
incremento del precio del contrato evaluado en la cantidad de 
200.000 $ USA. Por el contrario, según «Petrogás, S. A.», las modifi­
caciones son accidentales y puesto que se trata de un contrato por 
precio alzado, no ha lugar al incremento de precio. 
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Para evitar las sanciones que demora en la entrega de la obra, 
«Construmar, S. A.», realiza los trabajos siguiendo los nuevos pla­
nos, pero se reserva el derecho de reclamar las diferencias de pre­
cio en el momento de conclusión de las obras. 

4. - Una vez terminadas las obras, «Construmar, S. A.» reclama 
amistosamente a «Petrogás, S. A.» el pago de 200.000 $ USA como 
complemento de precio por la mayor obra realizada. Como única 
respuesta «Petrogás, S. A.» presenta una demanda contra el «Banco 
Continental» ante los Tribunales ordinarios españoles ejecutando la 
garantía concedida a su favor por «Construmar, S. A.». 

5. - «Construmar, S. A.» tiene interés en: 
a) Reclamar el complemento de precio de la ejecución de las 

obras. 
b) Evitar, en la medida de lo posible, el pago de la garantía por 

parte del «Banco Continental». 
e) Asegurar, si es posible, la ejecución de la sentencia arbitral 

favorable que pueda ser dictada en su momento. 

6. - Por su parte, «Petrogás, S. A.», que no ha cobrado parte del 
precio convenido por la construcción de la refinería, quiere recla­
mar su pago por la vía más eficaz posible. 

II. ESQUEMA PARA LA DISCUSIÓN PRÁCTICA DEL CASO 

l. Problemática general del caso 

Examinados los hechos expuestos anteriormente, interesa desta­
car los datos siguientes que son relevantes para el desarrollo de la 
discusión: 

a) Nos encontramos ante dos contratos complejos, de los lla­
mados de ingeniería, en los que interviene una pluralidad de partes 
y que afectan a una misma obra: la construcción de una refinería 
de petróleo en Ríyadh (Arabia Saudí). 

b) El primero de los contratos está concluido entre dos socie­
dades mercantiles privadas de diferente nacionalidad (árabe y espa­
ñola). Se trata de un contrato llaves en mano (1), que contiene una 
cláusula de arbitraje institucional -CCI- para resolver las eventua­
les disputas que puedan producirse. 

(1) Sobre este tipo de contratos puede verse el libro de J. A. B00N y R. 
GoFFIN:, Les contrats «clé en main», París, 19&1. 
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c) El segundo de los contratos, celebrado entre dos sociedades 
españolas de carácter también privado, es un contrato de obra civil 
por precio alzado relativo a la misma refinería. Su conexión con el 
anterior contrato, por razón del objeto sobre el que recae la obra 
civil, es por lo tanto evidente. Las obligaciones del constructor apa­
recen garantizadas por medio de una carta de garantía irrevocable 
y a primera demanda, concedida por un Banco. En este caso, la 
solución de disputas se remite a wi arbitraje «ad hoc» según las 
reglas de la CNUDMI (2). 

d) Las diferencias que en este momento han surgido entre las 
partes a propósito de sus respectivos contratos son también paten­
tes: En el primer caso, la reclamación de parte del precio no paga­
do. En el segundo, la reclamación de un suplemento de precio por 
aumento de la obra realizada. En este segundo caso se introduce 
una reclamación, desviada en principio de la vía del arbitraje, rela­
tiva a la garantía bancaria. 

2. Metodología de la discusión 

Sobre este extremo, mi punto de vista es el siguiente: 
a) Se trata de un caso suficientemente representativo, en mi 

opinión, para analizar los diversos problemas a que puede dar lugar 
la «mis en oeuvre» de un arbitraje internacional: 

- En ambos supuestos se trata de sociedades mercantiles priva­
das, que no son necesariamente grandes empresas multinacionales, 
ni, por supuesto, Estados soberanos u organismos públicos o semi­
públicos de dichos Estados. Ello nos permitirá enfocar la discusión 
con un criterio de normalidad y no pensando en los «grandes asun­
tos», de los que todo despacho de abogados desearía siempre vivir. 

- Los contratos se refieren claramente a una operación de co­
mercio internacional, lo que nos permitirá dar preferencia a los 
problemas que desde ese punto de vista se plantean frente a los de 
estricto derecho interno. 

- En el caso se configuran los dos tipos básicos de arbitraje 
en principio posibles: un arbitraje «ad hoc» y un arbitraje institu­
cional. 

- Las diferencias que dan origen a que la cláusula de solución 

(2) El Regfo.mento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para 
el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) fue aprobado por resolución 31/98 
de la Asamblea General de 15 de diciembre de 1976. 

Como glosas a dicho reglamento pueden verse P. SANDERS, Commentary on 
Uncitral Arbitration Rules, en Yearbook Commercial Arbitration 1977 (II). pági­
nas 172 y ss. FoucHARD, Ph., Le reglement d'arbitrage de la CNUDCI, Journal 
de Droit International, Clunet, 1979, pág. 816. 
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de conflictos entre en juego son pretensiones habituales en este tipo 
de casos. Al estar sólo apuntadas en sus grandes líneas, admiten 
cualquier tipo de variantes que, en definitiva, nos permitirán repa­
sar todo el panorama del arbitraje internacional. 

b) Dada la diferente naturaleza de las cláusulas de arbitraje que 
en cada caso contienen los contratos, es conveniente analizar por 
separado su problemática, comenzando y dando preferencia al arbi­
traje «ad hoc» por el mayor número de cuestiones que plantea. La 
revisión de los problemas que plantea el arbitraje institucionalizado 
podrá efectuarse con una mayor agilidad, debido a que normalmen­
te la institución que administra el arbitraje suele tomar o prever en 
su reglamento las previsiones necesarias para que el arbitraje llegue 
a buen fin. Por último, resulta útil dedicar un brevísimo apunte a las 
perspectivas de un posible arbitraje con pluralidad de partes que 
pudiese solucionar armónicamente todos los intereses en juego. 

c) En el desarrollo de la discusión pueden marginarse los pro­
blemas relativos al fondo del asunto, que en este caso sólo son la 
excusa para poner en movimiento la cláusula arbitral. 

d) Los datos relativos, p. ej., a la nacionalidad de las partes, a 
la lengua, etc., son perfectamente fungibles. Se esgrimen tan sólo 
como punto de partida para que se vea cómo pueden influir dichos 
datos en un procedimiento arbitral internacional. 

e) Mi exposición seguirá el esquema de las cuestiones que cro­
nológicamente se plantean en el momento de poner en marcha un 
arbitraje internacional. Para acentuar el carácter práctico de esta 
sesión y no incidir en una exposición meramente teórica, explicaré 
cómo deben tratarse, en mi opinión, dichas cuestiones con referen­
cia al caso concreto. Dado que el caso es abierto, cualquier variante 
se puede y se debe enriquecer con la aportación de experiencias que 
partan de puntos de vista distintos. En este punto, todos ustedes 
están invitados cordialmente a tomar parte en la discusión. 

f) El resultado de esta reflexión debe conducirnos a una visión 
práctica de lo que es precisamente el título de esta sesión: Cómo 
iniciar y conducir un procedimiento arbitral. 

III. ARBITRAJE ENTRE «CONS1RUMAR, S. A.», y ,,PETROG.4.S, s. A.» 

1. Cuestiones preliminares al arbitraje 

Antes de embarcarse en la aventura de un arbitraje internacional 
es aconsejable pasar revista a una serie de extremos que permitirán 
tomar una decisión con las debidas garantías. Es razonable que así 
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se haga y, por lo demás, la mayoría de estos temas son invariable­
mente consultados por el cliente antes de dar su visto bueno a la 
aventura arbitral. 

Los puntos más importantes en relación con este caso son los 
siguientes: 

a) Viabilidad del arbitraje: análisis de la cláusula arbitral 

Ante todo, podemos tranquilizarnos por el hecho de que la cláu­
sula arbitral está recogida por escrito en el propio contrato. Por lo 
tanto su existencia no puede ponerse en duda, bastando para acre­
ditarla acompañar una copia del contrato. No se nos presentan, pues, 
problemas de prueba a este respecto. 

Acto seguido, la simple lectura de la cláusula arbitral nos indica 
que se trata de la cláusula tipo recogida en el reglamento de la 
CNUDMl. Tampoco hay duda alguna de que nos vamos a mover en 
el ámbito de aplicación de dicho Reglamento de Arbitraje, por lo 
que será aconsejable proveernos inmediatamente de un texto de di­
chas reglas que esté al día. 

Ahora bien, inmediatamente constatamos que la cláusula arbítral 
es muy escueta. Seguralllente los redactores del contrato entre «Pe­
trogás, S. A.», y «Construmar, S. A.», no consideraron probable la exis­
tencia de un litigio futuro, no leyeron las recomendaciones del propio 
Reglamento de la CNUDMI respecto de las menciones complementa­
rias a incluir en la cláusula arbitral, o, si las leyeron, no considera­
ron oportuno especificarlas en aquel momento (3). Ha sido un des­
cuido no poco importante, pues, con toda probabilidad, va a significar 
una mayor duración del procedimiento arbitral que ahora se preten­
de incoar. 

Como es sabido, estas menciones facultativas a incluir en la cláu­
sula arbitral, según el propio Reglamento de la CNUDMI, son las re­
lativas a la autoridad nominadora de los árbitros, al número de árbi­
tros, al lugar y lengua del arbitraje. De todas ellas, sin duda, la pri­
mera habría sido de suma utilidad para el caso de que las partes 
no se pongan de acuerdo sobre el nombramiento de los árbitros y 
haya que acudir a dicha autoridad. 

Ahora bien, el hecho de que no se hayan efectuado dichas men­
ciones no invalida la cláusula arbitral y también tiene sus ventajas. 

(3) La cláusula tipo recomendada por la CNUDMI contiene la siguiente nota: 
«Las partes tal vez deseen considerar agregar lo siguiente: 
a) La autoridad nominadora será ... (nombre de la persona o instituto). 
b) El número de árbitros será de ... (uno o tres). 
c) El Jugar del arbitraje será ... (ciudad o país). 
d) El idioma (o los idiomas) que se utilizarán en el procedimiento arbitral 

será (n) ... » 
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Es difícil que una cláusula de tipo general, como la usada, pueda 
incidir en defectos que la hagan nula. Desde este punto de vista, las 
cláusulas prolijas corren muchos más riesgos. En este caso concre­
to, el principal problema que podría plantearse es el relativo al nom­
bramiento de los árbitros, si las partes no se ponen de acuerdo. Pero, 
como se verá, el reglamento de la CNUDMI contiene previsiones su­
pletorias para hacerlo. 

En este caso concreto se presentan además tres cuestiones com­
plementarias que merecen ser puestas de relieve con carácter previo, 
pues podrían condicionar la viabilidad del arbitraje. 

La primera cuestión es la relativa a si un arbitraje entre dos par­
tes de la misma nacionalidad -en este caso, española- y con domi­
cilio en el mismo Estado, tiene el carácter de internacional. La cues­
tión no es baladí y la exposición de Uno KoRNMEIER ha demostrado 
con creces su trascendencia (4). De entrada, la coincidencia del do­
micilio de las partes en el mismo Estado al tiempo de firmarse el 
convenio de arbitraje excluye, p. ej., la posibilidad de aplicación de 
la Convención de Ginebra de 21 de abril de 1961, que sólo es aplica­
ble a personas con residencia habitual o domicilio en Estados dife­
rentes (art. 1,1,a). 

Ahora bien, tanto desde el punto de vista del Convenio de Ne,.v 
York como del propio Reglamento de la CNUDMI la cuestión de 
coincidencia de la nacionaliad o del domicili~ es irrelevante. Por ello, 
en principio, este dato no impide acudir al arbitraje. Además, al 
quedar excluida por esta razón la aplicación de un determinado Con­
venio, se evitan también los riesgos de una eventual colisión entre 
los diversos Convenios internacionales, problema sobre el que tam­
bién se extendió suficientemente Uoo KoRNMEIER. 

Existiría, no obstante, el riesgo de que un arbitraje entre partes 
de la misma nacionalidad, sobre todo si la sede del arbitraje liega 
a ser el mismo país de origen de las partes, fuese considerado un ar­
bitraje interno y no un arbitraje internacional. Con ello podría lle­
gar a ponerse en peligro la aplicación de los Convenios en materia de 
arbitraje internacional, sobre todo si el laudo hubiera de ejecutarse 
también en dicho país. En este caso, en mi opinión, existe un crite­
rio que permite afirmar sin duda el carácter internacional del con­
trato que liga a las partes y por lo tanto también del arbitraje con­
siguiente: el lugar de cumplimiento de las obligaciones contractuales 
se ubica en un Estado distinto al del domicilio de ambas partes 
contratantes (Arabia Saudí). Por lo tanto podemos concluir que nos 
encontramos ante un arbit,aje internacional relativo a una operación 
de comercio internacional. 

(4) Vid. contribución de U. KO>lNMEIER al Seminario de Arbitraje Interna­
cional A.U.A., París, 1984. 
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La segunda cuestión que vale la pena considerar es la relativa a 
si la cláusula arbitral de este contrato puede entrar en colisión con 
alguna norma imperativa, ya que el artículo 1,2 de las reglas de la 
CNUDMI salvan expresamente dicho tema (5). En este caso concre­
to, al no estar fijada todavía la sede del arbitraje, la cuestión puede 
quedar relegada para un momento posterior. Será entonces cuando 
deba ponderarse suficientemente esta cuestión para decidir conve­
nientemente sobre el lugar del arbitraje. 

Finalmente, ]a tercera cuestión que podría suscitarse en este caso 
concreto es la de si el convenio arbitral, tal como está redactado, 
vincula a las partes y las obliga a acudir al arbitraje, o, si por el con­
trario es necesario un verdadero compromiso en sentido estricto 
con t~dos los requisitos formales. La verdad es que si de un arbitra­
je interno se tratase, regido por la Ley española, la sola cláusula 
compromisoria no hubiese bastado por sí sola. para instaurar el ar­
bitraje. En este caso, al tratarse de un _a~bitraje interna<:ion~J, se 
aplican en toda su extensión y con exclus1vJdad los Con_vemos mter­
nacionales v concretamente el de New York, que atribuye fuerza 
vinculante ~l convenio arbitral, cualquiera que sea la fórmula utili­
zada para su adopción (6). 

En conclusión, en el caso de autos la viabilidad del arbitraje 
está expedita, no obstante la sencillez de la cláusula utilizada. Desde 
este punto de vista, no existen obstáculos· para acudir al arbitraje 
según el reglamento de la CNUDMI. 

b) Eficacia del arbitraje 

Desde un punto de vista práctico creo que se puede convenir que 
la eficacia de un arbitraje se mide básicamente por tres factores: 
las expectativas de cumplimiento o ejecución del laudo, la duración 
y el coste del procedimiento. Por ello, es obvio que estas cuestiones 
se planteen también con carácter previo antes de poner en marcha 
un procedimiento arbitral. Los clientes desean saber hacia dónde van 
y a qué precio. 

(5) Sobre la validez de las cláusulas de arbitraje internacional desde el pwi­
to de vista del derecho español vid. mi estudio en JUSTICIA 1982, págs. 71 y ss. 

(6) España ha ratificado los principales convenios en materia de arbitraje 
internacional y principalmente los siguientes: Protocolo de Ginebra de 24 ~e 
septiembre de 1923, ratificado por ley de 6 de mayo de 1926 (Gaceta de ~adnd 
de 8 de mayo de 1926, núm. 128). Convención de Ginebra de 26 de septiembre 
de 1927, ratificada el 15 de enero de 1930 (Gaceta de Madrid de 29 de mayo de 
1930, núm. 149). Convenio de New York de 10 de junio de 1958, al que España 
se adhirió el 29 de abdl de 1'!77 (BOE de 11 de julio de 1977, núm. 164). Conven­
ción europea de 21 de abril de 1961, ratificada el 5 de marzo de 1975 (BOE de 
4 de octubre de 1975, núm. 238). 
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El examen de estos criterios de eficacia en relación con el caso 
planteado nos arroja los siguientes datos: 

a') Posibilidad de ejecución del laudo. - En materia de arbitra­
je internacional es una afirmación tópica que los laudos arbitrales 
se cumplen voluntariamente, sin necesidad de ejecución. Hay que 
congratularse de que ello sea así, porque con ello se ahorran no po­
cos esfuerzos y el clima de las buenas relaciones entre las partes 
puede pervivir para el futuro. Sin embargo, hay también un buen 
porcentaje de laudos arbitrales que no se cumplen y para e~lo basta 
con repasar los repertorios de jurisprudencia o las colecc10ne~ de 
casos al uso. Si la regla del cumplimiento espontáneo es habitual 
cuando de grandes empresas multinacionales o con fuertes intereses 
comerciales, o de Estados u organismos públicos se trata, cuando 
dichas circunstancias no concurren en el caso, el riesgo de tener que 
ir a la ejecución forzosa del laudo aumentan considerabl~mente. _En 
todo caso, en mi opinión, es siempre prudente tener previsto el nes­
go de una eventual necesidad de acudir a la ejecución para no tener 
que lamentarse «a posteriorii> de no haberlo hecho. , , 

En este sentido, interesa muy mucho ponderar en que pa1s o 
países es presumible que haya de ejecutarse el laudo, en caso de ser 
necesario. Lógicamente, será un país en donde el condenado tenga 
patrimonio suficiente con posibilidad de ser embargado. 

Una vez concretado el lugar de una eventual ejecución es conve­
niente examinar qué Convenios internacionales de arbitraje ha rati­
ficado, sobre todo el Convenio de New York y, en su caso, si existen 
o no reservas. 

En este caso concreto, el país que aparece como más probable 
para el caso de una eventual ejecución del laudo es España, lugar 
del domicilio de ambas sociedades. Si llega el caso, dado que Espa­
ña ha ratificado el Convenio de New York, sin ninguna reserva, la 
ejecución del laudo será posible, siempre que provenga de un país 
distinto. Lo cual ya nos indica cuál es la previsión que hay que to­
mar respecto de la sede del arbitraje. 

Pero la ejecución también podría tener lugar en m1 país distinto. 
Por ejemplo, sería posible pensar en el embargo por parte de «Cons­
trwnar, S. A.» de las cantidades adeudadas por la empresa «Trans 
Oil Co. Ltd.» a «Petrogás, S. A.,,. Si una ejecución forzosa sobre estas 
cantidades hubiere de intentarse en Arabia Saudí nos encontraría­
mos con el grave inconveniente de que este país no ha ratificado el 
Convenio de New York. Por lo tanto la seguridad de la ejecución, 
desde el punto de vista de los convenios internacionales, queda en la 
incógnita. . 

En principio, pues, podemos concluir que en caso de una ejecu­
ción forzosa en España no habría mayores dificultades para obtener 
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el cumplimiento del laudo por dicha vía, sin perjuicio de que en el 
futuro se descubran bienes de la sociedad en algún otro país favo­
rable a la ejecución de laudos extranjeros. 

b') Duración. - Es ésta otra pregunta para la cual siempre nos 
hubiese gustado tener una respuesta exacta que casi nunca podemos 
dar, porque no depende exclusivamente de nosotros. 

En este caso concreto podemos conjugar dos factores básica­
mente. Al no señalarse en la cláusula arbitral quién ha de ser la 
autoridad que nombrará los árbitros en caso de desacuerdo, entra­
rán en juego las previsiones de los arts. 6 y ss. del Reglamento de la 
CNUDMI, que prevén, en última instancia, la intervención del Secre­
tario General del Tribunal Permanente de Arbitraje de La Haya. Con 
ello, no es aventurado pensar que tardaremos entre seis meses y un 
año en la constitución del tribunal arbitral, si no se alcanza un acuer­
do entre las partes. Todo ello porque las partes no han sido lo sufi­
cientemente previsoras en el momento de redactar Ja cláusula ar­
bitral. 

Desde otro punto de vista, dada la naturaleza de la cuestión que 
se va a discutir en el proceso -el aumento de obra contratada, por 
modificación de los planos iniciales-, es muy probable que tenga 
que intervenir un perito para dictarrúnar sobre dicho extremo. Por 
todo ello es probable que el procedimiento arbitral llege a tardar 
otro año, a partir de la constitución del tribunal arbitral. 

El interés de «Construmar, S. A.» radica en acelerar lo más po­
sible el procedimiento arbitral, por lo que, en este caso, se le podría 
aconsejar que adoptase los siguientes criterios de actuación: 

- Redactar en un solo escrito su notificación de arbitraje a «Pe­
trogás, S. A.» (art. 3 del RC), las propuestas relativas a dicho arbi­
traje, el escrito de demanda (art. 18 RC) e incluso la enumeración de 
las pruebas que, en su caso, piensa utilizar. Con ello podría ganar 
fácilmente tres o cuatro meses de tiempo y ello en nada perjudica 
su postura. 

- Tratar de concentrar en una sola audiencia la práctica de las 
pruebas que sean necesarias, proponiéndoselo así al tribunal arbitral. 

- Proponer como lugar de arbitraje un país en el que no quepa 
recurso contra el laudo o que pueda ser renunciado. 

- Proponer asimismo el nombramiento de un árbitro único, pues 
ello agiliza el procedimiento y la cuantía del asunto no parece exigir 
un tribunal arbitral. 

De seguirse estos criterios en el desarrollo del procedimiento ar­
bitral, es muy posible que «Construmar, S. A.» pueda recuperar el 
tiempo suplementario perdido por la escueta redacción de la cláu­
sula. En todo caso, en un litigio como el presente, una duración mí-
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nima de un año parece inevitable y hasta año y medio podria consi­
derarse una duración razonable. 

e') Coste. - Otro de los criterios que puede condicionar la efi­
cacia de un arbitraje es su coste. En todo caso es siempre una cir• 
cunstancia que se debe tomar en consideración antes de incoar el 
procedimiento. Todo procedimiento judicial resulta caro y los arbi­
trajes no son una excepción, aunque el concepto de carestía sea muy 
relativo. Inicialmente hay que efectuar un cálculo aproximado de los 
costes del arbitraje, de su forma de financiación y de la posibilidad 
de recuperar dichos gastos. Como en otras facetas de la vida econó­
mica la confección de un presupuesto condiciona muchas veces la 
decisión a tomar. En litigios comerciales hay que guiarse también 
por criterios de rentabilidad. No creo que a nadie se le ocurriese 
promover un arbitraje que fuese a costar más de lo que espera obte­
ner de él, si además no existen perspectivas de recuperarlo. 

En el caso que nos ocupa, con toda probabilidad, es de prever 
que se producirán gastos en el procedimiento arbitral por cada uno 
de los conceptos que enumera el artículo 38 del Reglamento de la 
CNUDMI. Efectuando un cálculo estimativo en función de la cuantía 
de los intereses en juego (200.000 $ USA) podrían considerarse ajus­
tadas las siguientes cifras: 

- honorarios del tribunal arbitral: 10.000 $ USA; 
- gastos de viaje y demás expensas de los árbitros: 2.000 $ USA; 
- gastos del experto: 5.000 $ USA; 
- gastos de viaje y otras expensas de testigos: 3.000 $ USA; 
- honorarios del letrado de una de las partes: 10.000 $ USA; 
- honorarios y gastos de la autoridad nominadora y del Secre-

tario General Permanente de Arbitraje de La Haya: 1.000 $ USA. 

El presupuesto inicial asciende a la cifra de 31.000 $ USA, que 
puede parecer más o menos razonable, pero que sin duda se aproxi­
mará a la realidad. La posibilidad de recuperar parcialmente dichas 
sumas es alta, ya que el art. 40 del Reglamento de la CNUDMI sigue 
el criterio del vencimiento objetivo, con matizaciones, en lo que res­
pecta a la parte que debe soportar los gastos del arbitraje. Por lo 
que se refiere a la financiación del procedimiento, «Construmar, S. A.» 
ha de ser consciente de que, si ella inicia el arbitraje, es muy proba­
ble que también haya de adelantar en su integridad la anterior suma. 
Ello puede ser el caso si «Petrogás, S. A.» rehusa hacer el depósito de 
las costas que, con toda seguridad, el Tribunal arbitral exigirá en 
base al art. 41 del Reglamento de la CNUDMI. 

En todo caso, a las partes siempre les interesa evitar cuantos 
gastos no sean estrictamente necesarios, por obvias razones econó-
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micas. Desde este punto de vista se podrían seguir aquí los siguien­
tes criterios de actuación: 

- proponer el nombramiento de un solo árbitro; 
- presentar la documentación necesaria para que el experto pue-

da definir si existe exceso de obra contratada en base a los 
planos y demás documentación, sin necesidad de «descendre 
sur les lieux»; 

- colaborar a que se concentren las audiencias del procedimien­
to para reducir los gastos de desplazamiento. 

A la vista de las anteriores observaciones sobre la eficacia del 
arbitraje que pretende instaurar «Construrnar, S. A.», siendo su dura­
ción y coste razonables y factible la ejecución del laudo en caso de 
no cumplimiento voluntario por parte de «Petrogás, S. A.», se puede 
concluir que vale la pena acudir al arbitraje. Todo ello sin tener 
en cuenta las eventuales repercusiones que este hecho pueda produ­
cir en el procedimiento ante los tribunales ordinarios incoado por 
«Petrogás, S. A.», para ejecutar la garantía. 

c) Documentos y antecedentes necesarios para acudir al arbitraje 

Decidida la puesta en marcha del arbitraje, todavía hay que efec­
tuar varios preparativos antes de iniciar efectivamente las actuacio­
nes. Ya desde un primer momento es prudente repasar mentalmente 
todas las fases del futuro procedimiento arbitral para tener una idea 
previsora de lo que vamos a necesitar. Ante todo, hay un capítulo 
imprescindible que hay que preparar cuidadosamente: la documen­
tación, que sin duda existe y que ha de servir de soporte al proce­
dimiento arbitral. En el caso que nos ocupa debemos tener disponi­
bles como mínimo los siguientes documentos: 

- el contrato de obra civil entre «Petrogás, S. A.» y «Constru­
mar, S. A.», en donde, además, está incluida la cláusula ar­
bitral; 

- los planos de construcción de la obra civil elaborados por «Pe­
trogás, S. A.» y aprobados por la ingeniería consultora de 
«Trans Oil Co. Ltd.»; 

- si existen, fotografías de los trabajos realizados fuera de con­
trato; 

- los planos finales de obra, tal como ha quedado construida, 
ya que la reclamación de «Petrogás, S. A.» se basa, fundamen­
talmente, en las diferencias entre la obra contratada y la obra 
construida; 

- la correspondencia entre las partes que sea relevante, sobre 
todo aquella que se refiera a las reservas efectuadas por «Cons-
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trumar, S. A.» durante la realización de los trabajos. En otro 
caso, podría interpretarse que ha consentido las modificacio­
nes, al haberlas realizado. 

En este capítulo de previsiones probatorias se debe tener una 
idea concreta acerca de qué personas podrán declarar como testigos, 
en caso de ser necesario, al objeto de hacer las gestiones pertinen­
tes cerca de dichas personas. 

También hay que tener en previsión un perito, independiente­
mente del que pueda nombrar el Tribunal arbitral. 

d) Previsión acerca de la conducta de la parte contraria: colabo­
racíón en el arbitraje o rebeldía 

Otro de los temas que es importante valorar inicialmente es el 
relativo a la previsible conducta de la otra parte: ¿en qué medida 
colaborará en el arbitraje, o en qué medida se opondrá al mismo? 
Aunar esfuerzos en orden a resolver un conflicto ahorra tiempo y 
costes en el arbitraje, a la vez que permite conservar el clima de 
buenas relaciones entre los interesados. Sin embargo, la deseada 
colaboración entre las partes no siempre se consigue, por desgracia. 
En el caso expuesto, a la reclamación amistosa de «Construmar, S. A.» 
responde «Petrogás, S. A.» con una demanda ejecutando la garantía. 
En principio, no parece que este gesto pueda interpretarse como una 
postura favorable al arbitraje por parte de «Petrogás, S. A.». Por esta 
razón, es aconsejable que «Constnrmar, S. A.» extreme sus precau­
ciones durante el procedimiento arbitral respecto de temas como los 
siguientes: 

- la rigurosa observancia del principio de audiencia, asegurán­
dose las notificaciones a «Petrogás, S. A.», sobre todo las rela­
tivas al nombramiento del Tribunal arbitral, a la fecha de las 
audiencias y a la comunicación del laudo; 

- la previsión de posibles excepciones de «Petrogás, S. A.», rela­
tivas a la validez de la cláusula arbitral o la competencia del 
árbitro; 

- la probabilidad de tener que seguir una ejecución forzosa del 
laudo; 

- la financiación inicial del arbitraje a su exclusivo cargo. 

e) Conveniencia y posibilidad de adopción de medidas cautelares 

En este caso concreto, si los indicios hacen presumir que la con-
ducta de «Petrogás, S. A.» no será la de colaborar en el arbitraje y si 
su solvencia puede quedar en entredicho mientras se termina el pro­
cedimiento, es conveniente pensar en la posibilidad de adoptar algu­
na medida cautelar. 
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mine, habiéndose discutido en él incluso la procedencia o no del 
pago de la garantía. 

Desde esta perspectiva, la rapidez del arbitraje es una baza a ju­
gar por «Construmar, S. A.» para defenderse frente a la pretensión 
de «Petrogás, S. A.» de cobrar la garantía. Piénsese que un laudo 
arbitral que declare la inexistencia de motivos para ejecutar la ga­
rantía haría inútil la prosecución del pleito contra el Banco. En este 
sentido, «Construmar, S. A.» se ha de esforzar al máximo por la rá­
pida conclusión y éxito de su procedimiento arbitral contra «Pe­
trogás, S. A.». 

Hasta aquí el largo capítulo de cuestiones previas a la iniciación 
del arbitraje. Se podría argilir que es laborioso preparar un proceso 
arbitral. Diré que sí, pero no más que la preparación de otro pro­
ceso. Pero aquí radica muchas veces el éxito o el fracaso de los pasos 
ulteriores. Más aún, creo que todo el mundo estará de acuerdo si 
digo que la verdadera preparación remota del arbitraje empieza 
mucho antes: cuando se redacta la cláusula arbitral. Por ello no 
deben escatimarse estos pasos previos que condicionan la decisión 
de acudir al arbitraje y a la vez aseguran en buena medida el éxito 
del mismo. 

2. Instauración del arbitraje 

Una vez tomada la decisión de acudir al arbitraje, procede po­
nerlo en marcha siguiendo los pasos que señala el reglamento de la 
CNUDMI. La primera ctividad a realizar será, pues, la 

a) Notificación del arbitraje 

El contenido de este escrito será el previsto en el artículo 3 de 
las reglas de la CNUDMI. Recordemos aquí, no obstante, que el in­
terés de «Construmar, S. A.» estriba en ganar todo el tiempo posi­
ble en la puesta en marcha del arbitraje. Por ello le será sumamente 
útil poder concentrar en un solo acto cuantas actuaciones sean posi­
bles. Desde esta perspectiva, las reglas de la CNUDMI permiten rea­
lizar simultáneamente varias actividades, posibilidad que utilizare­
mos en este caso, redactando un escrito comprensivo de los siguien­
tes puntos: 

a') El nombre y dirección de las partes, en este caso, «Constru­
mar, S. A.», y «Petrogás, S. A.». 

b') El nombre y dirección de las personas que las representan 
o asesoran, ofreciendo en este caso la oficina del abogado de «Cons­
trumar, S. A.» a efectos de las comunicaciones. 

e') La petición de arbitraje, haciendo referencia a la cláusula 
arbitral que liga a las partes y al contrato o relación jurídica afee-
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- Las peticiones concretas de la demanda. En este caso serían 
básicamente tres: condena al pago del coste del aumento de obra 
producido, declaración de que no ha lugar a ejecutar la garantía 
por estar bien realizadas las obras y condena al pago de los gastos 
del arbitraje. 

f') Al escrito así redactado debemos acompañar una copia del 
contrato de obra civil, con la cláusula arbitral, así como el resto de 
la documentación a que se ha aludido anteriormente. También es 
posible efectuar una breve referencia, pero concreta, a la documen­
tación que obra en poder de ambas partes. Lo que siempre será im­
prescindible acompañar en todo caso es el documento que contenga 
la cláusula arbitral. 

También es posible y podríamos hacerlo en este caso, efectuar 
una referencia a las pruebas que creemos necesario practicar. 

Si repasamos atentamente el contenido del escrito al que acaba­
mos de referirnos, veremos que de esta forma hemos resumido en 
un solo acto las previsiones de los artículos 3, 4, 6, 7 y 18 del regla­
mento de la CNUDMI, con una notable economía de tiempo. 

b) La autoridad nominadora 

La notificación a «Petrogás, S. A.» del inicio del arbitraje y de las 
propuestas de «Construmar, S. A.» relativas tanto al procedimiento 
arbitral como al fondo del asunto en cualquiera de las formas pre­
vistas en la regla segunda de las de la CNUDMI abre para aquella so­
ciedad expectativas paralelas, a la vez que marca el inicio del cómpu­
to de los plazos del procedimiento. 

En .efecto, «Petrogás, S. A.», puede efectuar sus propias propues­
tas relativas a los mismos extremos aludidos por «Construmar, S. A.» 
no contesta o no está de acuerdo con las propuestas de la sociedad 
demandante. En este caso, dado que la cláusula arbitral se ha omiti­
do fijar la autoridad nominadora y tampoco ahora se ha alcanzado 
acuerdo alguno sobre este punto, a «Construmar, S. A.» no le queda 
más remedio que acudir al Secretario General del Tribunal Perma­
nente • de Arbitraje de La Haya para que designe dicha autoridad. 
Se comprende, pues, cuánto tiempo nos hubiera ahorrado esta pre­
visión en el momento de reactar la cláusula arbitral. 

El Secretario General del Tribunal Permanente de Arbitraje de 
La Haya designará finalmente a autoridad nominadora, misión que 
podría recaer sin mayores problemas en la Corte Española de Arbi­
traje, organismo independiente de ambas partes y de la misma na­
cionalidad. 

c) Composición del Tribunal arbitral 

Designada la autoridad nominadora, a ésta le compete integrar 
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definitivamente el Tribunal arbitral. Dadas las circunstancias del 
caso, hay que tener en cuenta las siguientes consecuencias: 

a') En este asunto, al no haber acuerdo de las partes sobre la 
designación de un solo árbitro, es preciso designar tres árbitros, 
de acuerdo con lo previsto en el art. 5 del Reglamento de la CNUDMI. 

b') Uno de los miembros del Tribunal arbitral será el ya pro­
puesto por «Construmar, S. A.». 

c') A la autoridad nominadora compete la designación del se­
gundo árbitro. 

d') Vamos a dar por supuesto que entre los dos árbitros se po­
nen de acuerdo para la designación del tercero, a fin de que no ten­
gan que entrar en juego las previsiones del art. 7,3 del reglamento 
de la CNUDMI. 

e') Indepenientemente de las características generales de que 
deben gozar los árbitros, sobre todo en lo que su independencia se 
refiere, en este caso concreto se podrían apuntar dos cualidades que 
presumiblemente serán necesarias: conocimiento jurídico del tema a 
arbitrar y de la lengua española, ya que el contrato está redactado 
en este idioma. 

f') En este caso concreto vamos también a prescindir de la cues­
tión eventual de una recusación o una sustitución de un árbitro, que 
se resolverían de acuerdo con lo previsto en los arts. 9 a 14 del regla­
mento de la CNUDMI. 

g') Convengamos, en fin, que el Tribunal arbitral que se nom­
bra en este caso lo integran un español, un inglés y un suizo como 
presidente. 

d) Primeras decisiones del Tribunal arbitral 

Inmediatamente de constituido el Tribunal arbitral ha de adoptar 
en este caso una serie de acuerdos necesarios para la buena marcha 
del arbitraje. Gran parte de estas decisiones son necesarias por no 
haber estado previstas específicamente en la cláusula arbitral sus­
crita por las partes. Tales decisiones se refieren a los siguientes 
puntos: 

a') Lugar del arbitraje. - Como es sabido, el lugar donde haya 
de desarrollarse el arbitraje puede tener importantes repercusiones. 
Y no han de influir consideraciones como la mayor proximidad al 
domicilio de las partes sobre otros aspectos más importantes que 
son los que deben condicionar la elección del lugar del arbitraje. 
Fundamentalmente, son aspectos relevantes: la posibilidad de eje­
cución futura del laudo que se dicte, la determinación del carácter 
de definitivo del mismo y la eventual aplicación de la Ley procesal 
del lugar del arbitraje al procedimiento arbitral. 
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competencia está también reconocida en la Convención europea de 
21 de abril de 1961, art. V,3. La decisión que adopte el Tribunal 
arbitral no excluye una ulterior posibilidad de control de la cuestión 
en el momento de la ejecución del laudo. 

d) También podemos ofrecer una variante de esta misma cues­
tión a instancia de «Petrogás, S. A.», pero esta vez ante los Tribuna, 
les ordinarios. La sociedad demandada comparece ante los Tribu­
nales de su foro y solicita se declare nula la cláusula arbitral. En 
estos casos se produce una notable interferencia entre el proceso 
arbitral y el proceso ante los Tribunales del foro, que, en principio, 
debería tener una solución fácil en base a lo previsto en los propios 
Convenios internacionales. Pero no siempre la tiene. 

Si «Petrogás, S. A.» opta por esta vía, está claro que «Constru­
mar, S. A.» debe comparecer ante los Tribunales del foro a mante­
ner la validez de la cláusula arbitral. Su defensa se argumentará, 
independientemente de lo que respecta a la validez de la cláusula, 
en el predominio de la vía arbitral, en base al art. II,3 del Convenio 
de New York. De todas formas hay que ser conscientes de que este 
Convenio deja un amplio margen de apreciación respecto de. Ja vali­
dez de la cláusula a los Tribunales estáticos. Existe por lo tanto un 
verdadero riesgo en este planteamiento defensivo que ha efectuado 
«Petrogás, S. A.». 

La solución podría ser distinta si fuese aplicable al caso la Con­
vención europea de 21 de abril de 1961. En efecto, al haber planteado 
«Petrogás, S. A.» la cuestión con posterioridad a la introducción de 
la demanda arbitral por parte de «Construmar, S. A.», los Tribuna­
les del foro deberían observar lo previsto en el art. VI,3 de dicha 
convención y esperar el pronunciamiento del laudo, a no ser que 
concurrieran motivos graves para no hacerlo. Pero ya se ha dicho 
que en este caso, siendo coincidente la nacionalidad de las partes, 
no resulta aplicable dicha Convención. 

e) Superado el anterior incidente, el procedimiento arbitral se 
continuaría con la práctica de las pruebas necesarias. 

De nombrarse el perito, es seguro que el Tribunal arbitral solici­
taría una nueva provisión de fondos que se ha estimado en 5.000 
$ USA. 

f) Las diversas audiencias que sean necesarias no tienen que 
celebrarse necesariamente en el lugar del arbitraje, ni siempre en el 
mismo sitio. El lugar del arbitraje será la sede del laudo y desde 
este punto de vista despliega la virtualidad que ya se ha dicho. Pero 
el lugar de celebración del resto de las audiencias puede decidirse 
con criterios de oportunidad, de economía o de comodidad. Por 
ejemplo, si el Tribunal arbitral ha de tomar declaración a diez tes-
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cional sobre dicha cuestión, de acuerdo con lo previsto en el artícu­
lo 37 del Reglamento de la CNUDMI. 

d) En lo que concierne a las vías de recurso contra el laudo 
arbitral, cobra toda su importancia una vez más el lugar del arbi­
traje. Tanto si el laudo se ha pronunciado en Ginebra como en Lon­
dres son posibles los recursos previstos por la legislación de dichos 
países (10). 

5. Ejecución del laudo arbitral 

Ya se ha visto que la conducta de «Petrogás, S. A.» a lo largo del 
procedimiento arbitral no ha sido la de prestar su colaboración al 
mismo. Por ello no es de esperar que cumpla voluntariamente el laudo 
arbitral. En este caso, si a «Construmar, S. A.» le interesa ejecutar 
el laudo contra «Petrogás, S. A.» en España, ha de proceder de la 
forma siguiente: 

a) Con carácter previo, debe incoar ante el Tribunal Supremo 
español un procedimiento de «exequatur» del laudo arbitral (11). 
Dicha solicitud de «exequatur» se basará en las previsiones del Con­
venio de New York de 10 de junio de 1958, ratificado por España, 
sin reservas. 

A la solicitud de «exequatur» ha de acompañar «Construmar, S. A.» 
una copia auténtica del laudo, debidamente legalizada o apostillada. 
También es preciso acompañar una copia del convenio arbitral. 

b) El procedimiento de «exequatur» es relativamente sencillo, 
pero precisamente por su simplicidad tremendamente peligroso. Sin 
duda, en este momento «Petrogás, S. A.» ha de comparecer por fuer­
za en el procedimiento y oponerse a la ejecución del laudo. Es obvio 
que aquí entran en juego todos los posibles motivos de oposición a 
que alude el art. V del Convenio de New York y, entre ellos, de 
nuevo, el relativo a la validez de la cláusula arbitral. 

c) Otorgado el «exequatur», queda expedita la vía de ejecución 
forzosa pe,, los cauces ordinarios de la legislac:ién procesal. 

(10) Sobre las perspectivas de recursos contra el laudo arbitral en Suiza, 
vid. LALIVE, P., en Le droit de l'arbitrage en Europe, París, 1981, págs. 72 y ss. 
BRINER, R., National Report, Yearbook Commercial Arbitration 1978 (III), pá­
ginas 200 y ss. Asimismo, por lo que respecta al arbitraje en Londres, vid. MAR­
TfN:, A., en Le droit de l'arbitrage en Europe, cit., págs. 179 y ss. GILL, W. R., 
National report, Yearbook ... , cit., 1977 (II). págs. 110 y ss. 

(11) Un amplio estudio sobre los problemas del exequatur en España es el 
de REMIRO BROTONS, Ejecución de sentencias arbitrales extranjeras, Madrid, 
1980. Las últimas contribuciones jurisprudenciales en aplicación del Convenio 
de New York de 10 de junio de 1958 pueden verse en mis notas en JUSTICIA 
1982, págs. 107 y SS., y 1984, págs. 375 y SS. 
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IV. ARBITRAJE ENTRE «PETR0GÁS, S. A.» Y «TRANs O1L Co. Lrn.» 

El segundo arbitraje a que pueden dar lugar los hechos expues­
tos en el caso que nos ocupa es el relativo a la pretensión de {(Pe­
trogás, S. A.» frente a «Trans Oil Co. Ltd.» para recuperar parte del 
precio convenido por la construcción de la refinería. Como en la 
ocasión anterior, la metodología a seguir para poner en marcha el 
arbitraje ha de seguir pasos muy similares, tanto en la fase de pre­
paración como en la de desarrollo del arbitraje. Dado que dicha 
forma de proceder ya ha sido debatida suficientemente, nos podemos 
limitar aquí a exponer los aspectos más relevantes que presenta este 
segundo arbitraje. 

l. Examen de la cláusula arbitral 
Mientras que en el caso anterior nos encontrábamos con un 

arbitraje «ad hoc», según las reglas de la CNUDMI, en esta ocasión 
el contrato entre «Petrogás, S. A.» y «Trans Oil Co. Ltd.» contiene 
una cláusula de arbitraje institucional que remite al reglamento de 
arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional. En efecto, exami­
nada la cláusula en su literalidad, se comprueba que coincide exac­
tamente con la recomendada por dicha institución (12). 

Este hecho aligera sin duda de preocupaciones a las partes, que 
en el momento de concluir el contrato se limitan a la sencilla pre­
visión de incluir el texto de la cláusula en el mismo. Todas las 
demás cuestiones que se plantearán a propósito de un procedimien­
to arbitral futuro serán encomendadas al buen hacer de la institu­
ción arbitral designada. Es ésta sin duda la gran ventaja del arbi­
traje institucional. 

Dado el tenor de la cláusula arbitral incluida en este contrato, 
inicialmente no se suscitan dudas en torno a su validez. Con todo 
no está de más hacer una previsión de futuro. En este sentido, tal 
vez la cuestión principal que debe ser ponderada por «Petrográs, 
S. A.» antes de acudir al arbitraje es la relativa a la eventual necesi­
dad de ejecución futura del laudo arbitral. Desde este punto de vista 
no puede soslayarse el dato de que Arabía Saudí no ha ratificado el 
,Convenio de New York de 10 de junio de 1958, por lo que dicho 
Convenio no podrá ser invocado en apoyo del reconocimiento y 
ejecución del laudo. A la vista de ello, lo más aconsejable es que 
«Petrogás, S. A.» recoja la opinión de un jurista del foro saudí res­
pecto a la eficacia ejecutiva de los laudos extranjeros en su país. La 

(12) La Cámara de Comercio Internacional (38, Cours Albert-ler., 75008 París) 
tiene publicado el Reglamento de la Corte de Arbitraje, cuya primera versión 
data de abril de 1975. En la actualidad el texto al día data de 1 de marzo de 
1980. 
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información que obtenga puede ser un buen factor de decisión para 
incoar el arbitraje o para conducirlo de determinada manera (13). 

También ha de considerar «Petrogás, S. A.» que su presupuesto 
de costes del arbitraje se incrementará en este caso con una nueva 
partida: los gastos de administración de la institución arbitral. Estos 
gastos están destinados a cubrir los costes de la intervención de 
dicha institución en el procedimiento arbitral y sin su abono previo 
el arbitraje no se pondrá en marcha. 

En conclusión, el análisis de la cláusula arbitral y del procedi­
miento arbitral a instaurar permite a «Petrogás, S. A.» decidirse 
por poner en marcha el arbitraje, una vez valorados suficientemente 
todos los riesgos. 

2. Desarrollo del arbitraje 

A partir de esta decisión, el procedimiento arbitral se desarrolla 
según las previsiones del reglamento de arbitraje CCI, suficiente­
mente conocido. En relación con este caso vamos a resaltar los pun­
tos siguientes: 

a) El procedimiento lo iniciaría «Petrogás, S. A.» presentando 
su demanda de arbitraje directamente ante la Secretaría de la Corte 
de Arbitraje de la CCI para evitar toda dilación. En la demanda, 
independientemente de las cuestiones de fondo, «Petrogás, S. A.» debe 
hacer referencia a las principales cuestiones relativas a este arbitra­
je y en concreto: 

- a la existencia de una cláusula arbitral CCI, acompañando co­
pia del documento que la contiene; 

- a que considere suficiente, dada la naturaleza y cuantía del 
litigio, que el asunto sea sometido a un árbitro único; 

- proponer el nombre de dicho árbitro, que deberá recaer a ser 
posible en una persona de nacionalidad distinta a la de las 
partes; 

- indicar que el arbitraje podría desarrollarse tanto en español 
como en inglés, indistintamente; 

- proponer como lugar de arbitraje, por ejemplo, Viena o Roma. 

Independientemente de la propuesta de las partes y salvo que 
haya acuerdo respecto de puntos concretos, la Corte de Arbitraje de 
la CCI debe decidir en todo momento sobre dichos extremos de ma­
nera que se favorezca al máximo la eficacia del arbitraje. Sobre este 

(13) Sobre el problema en Arabia Saudí, vid. HEJAILAN, S., National Report, 
Yearbook Commercial Arbitration 1979 (IV), págs. 162 y ss. SCHÜTZE, R. A., 
Anerkennung und Vollstreckbarerklarung von Zivilurteilen und Schiedsprüchen 
im deutsch-saudi-arabischen Verhalnis, RIN, pág. 261. 
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tinental». También se detallan las diferencias que separan a «Pe­
trogás, S. A.» y <<Trans Oil Co. Ltd.». Pero con ello no se agotan las 
disputas posibles que pueden surgir del caso. Piénsese que, por ejem­
plo, «Construmar, S. A.» podría tener interés en embargar las canti­
dades adeudadas por «Trans Oíl Co. Ltd.» a «Petrogás, S. A.». O que 
también «Construmar, S. A.» podría dirigirse directamente contra el 
dueño de la obra, «Trans Oil Co. Ltd.», reclamándole precisamente 
el pago del precio de la obra hasta el importe adeudado a «Petro­
gás, S. A.», que es la contratista (art. 1.597 CC español). 

Estos simples apuntes demuestran que tanto en materia de cum­
plimiento del contrato como en materia de disputas surgidas del 
mismo pueden existir situaciones que exijan un tratamiento unita­
rio. O incluso, cuestiones cuya resolución sea prejudicial respecto 
de otro tipo de obligaciones asumidas en el contrato. Esta constata­
ción nos introduce en el problema del arbitraje con pluralidad de 
partes (14). 

i2. El arbitraje con pluralidad de partes 

En relación con el caso concreto que nos ocupa se pueden efec­
tuar las siguientes consideraciones: 

a) Dado el tipo de cuestiones de fondo que se plantean respecto 
de los diversos intereses en juego para cada una de las partes im­
plicadas, un solución armónica de los mismos en un solo procedi­
miento arbitral sería sin duda útil. 

Para ello habría que dar entrada e intervención en cada una de 
las etapas del arbitraje a cada una de las partes, tanto en lo que 
respecta al nombramiento de árbitros, como en lo que respecta al 
resto de las cuestiones. 

b) La vinculación forzosa de todas las partes implicadas en el 
caso a un solo arbitraje no resulta de las cláusulas arbitrales. En 
efecto, se ha constatado que las cláusulas existentes eran de dife­
rente naturaleza y remitían a un procedimiento diferente. Por ello 
aparece como un obstáculo insalvable para vincular a todas las par­
tes a un mismo arbitraje. 

c) Con todo, la intervención voluntaria de cualquiera de las par­
tes en el arbitraje iniciado por alguna o algunas de ellas sería per­
fectamente admisible, con el consentimiento de las demás partes 
implicadas. 

(14) Las divei:sas perspectivas que se derivan de este tema pueden verse en 
las Actas del Simposio de Varsovia, abundantemente tratadas por diversos es­
pecialistas: Jnternational Arbitration in Multiparty commercial disputes, Mate­
rials of an International Symposium, Warsaw, 1982. 
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RECENSIONES 

Memoria de las Séptimas Jornadas Iberoamericanas de Derecho Pro­
cesal, 8-14 de noviembre de 1981, Guatemala, 243 páginas.· 

Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Guatemala, 
época XI, septiembre de 1982, número extraordinario, 499 páginas. 

Estas dos publicaciones recogen en apretada síntesis la exacta radiografía 
de cuanto aconteció en las VII Jornadas Iberoamericanas de Derecho Procesal, 
celebradas en la ciudad de Guatemala, en noviembre de 1981 (Vid. JUSTICIA 
1982, II, pág. 238). 

En la Memoria se transcriben íntegramente los textos de las discusiones 
habidas sobre los temas generales de la reunión (Bases para la unificación 
legislativa en materia procesal penal y civil en Iberoamérica), cuyos textos 
pueden hallarse completos en la Revista. 

En ésta se publican asimismo diversos estudios y ponencias que sirvieron 
de material a las Jornadas. En el ámbito procesal penal se publican diversas 
observaciones críticas al Proyecto de Clariá Olmedo, entre las que se cuentan 
las de los Prof. De la Rúa y Maier, Devis y Briseño. Sobre las Bases procesales 
civiles y para una ley orgánica de Tribunales, elaboradas por los Profesores 
Vescovi y Gelsi, existen comunicaciones particulares de los Prof. Zepeda, Pa­
rodi y Vallejo. Se publican asimismo las contribuciones de H. CABRERA sobre 
el proceso penal en Guatemala, el Habeas Corpus de DE LA RúA, MAlER y Lo1A­
CONO, el Código de Enjuiciamiento Civil para España de ARAGONESES, la casación 
civil de DE MIGUEL, la necesidad de respetar los derechos humanos en el pro­
ceso penal de MoNROY y el abuso del derecho en el ámbito del derecho proce­
sal civil de E. L. VALLEJO. 

El Prof. Mario AGuIRRE GoooY, que supo admirablemente superar todas las 
dificultades que surgieron con anterioridad a la celebración de las Jornadas 
y que pusieron en grave riesgo su propia existencia, ha coronado admirable­
mente su tarea con estos documentos postreros que dan fe del trabajo desa­
rrollado. 

FRANCISCO RAMOS 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL ECUADOR, Memorias de las VIII Jorna­
das Iberoamericanas de Derecho Procesal, Quito, República del 
Ecuador, 1983, tomo I, 363 páginas, y tomo II, 336 páginas. 

En octubre de 1982 se celebraron en Quito (Ecuador) las VIII Jornadas 
Iberoamericanas de Derecho Procesal (Vid. JUSTICIA 1983, pág. 255). Ahora 
aparecen publicadas las memorias que recogen fielmente el contenido de 
aquella reunión. Bajo la presidencia del Dr. Gonzalo Zambrano Palacios y de 
la mano del Dr. Jorge Hugo Rengel Valdivieso aparece recogida en el primer 
tomo la transcripción secretaria! de cuanto allí se elijo. El ingente trabajo que 
ello supone sólo ha sido posible gracias al entusiasmo y dedicación del equipo 
organizador, que nos ha brindado la documentación del acto para su perpetua 
memoria. 

El segundo volumen recoge una serie de materiales varios que fueron obje­
to de estudio y discusión durante las mencionadas Jornadas: El Anteproyecto 
de Código de Procedimiento Penal tipo Iberoamericano, de los Profesores 
DE LA RúA y MAIER; algunas Bases para la proyectada unificación procesal en 
lberoamérica, del Prof. Fairén; el Anteproyecto de Código de Procedimiento 
Civil tipo Iberoamericano, de los profesores Véscovi y Gelsi; el Anteproyecto 
de Código de Procedimiento Penal Ecuatoriano, del Dr. Rengel, y las tres 
conferencias pronunciadas durante el evento: J. I. LovATO, Hacia un nueva 
Código de procedimiento civil. G. G. FERAUD, El juicio política. J. F. PuIG, La 
administración de justicia en el proceso moderno. 

La lectura de estos documentos hace rememorar los gratos días vividos 
entre el agasajo y la hospitalidad de los colegas ecuatorianos. 

FRANCISCO RAMOS 

STEIN-JONAS, Komrnentar zur Zivilprozessordnung, 20. Auflage, bear­
beitet von W. GRUNSKY, D. LEIPOLD, W. MüNZBERG, P. ScHLOSSER 
und E. SCHUMANN, J. C. B. MOHR (Paul Siebeck), 1976-1983, nueve 
entregas, aproximadamente 4.000 páginas. 

La vigésima edición del monumental comentario sobre la ZPO alemana de 
SnÍIN-JoNAS viene saliendo a la luz bajo los auspicios de la editorial J. C. B. 
Mohr (Paul Siebeck) por entregas, como si ello fuera un sino de nuestro 
tiempo. Los diversos fascículos publicados hasta el presente no han seguido 
en su aparición el orden de los parágrafos de la ZPO, sino que han sido publi­
cados a salto de mata, a medida que los autores entregaban sus originales. 
Ello explica que la primera entt'ega, sobre el proceso documental y cambia­
rio, date de 1976 y que la novena, sobre la ejecución forzosa, la última apare­
cida hasta este momento, acabe de ser publicada en 1983. Ello produce una 
dispersión de la obra en el tiempo que le resta el estar al día en cuanto a las 
inevitables variaciones legislativas. Por otro lado, desde el punto de vista edi­
torial, la clasificación de los fascículos y el averiguar el paginado de la obra 
es algo ciertamente engorroso, de tal manera que el único criterio que con 
mediana seguridad puede seguirse para el manejo de la obra es la cita por 
artículos. Sin duda ello ha ocurrido por la considerable extensión de la obra 
( casi 4.000 páginas publicadas) y por el destino final de los fascículos a ser 
encuadernados en tomos. 
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Si se ha puesto de relieve, con carácter preliminar, el problema editorial, 
es porque en todo lo demás la obra es el mejor exponente de la moderna doc­
trina procesal alemana, continuadora de los clásicos de principio de siglo. 
Nada menos que cinco primeras figuras del profesorado alemán vienen ocu­
pándose de la continuación de la obra comenzada por STEIN-J ONAS; Wolfgang 
GRUNSKY (Bielefeld), Dieter LEIPOLD (Freiburg i. Br.), Wolfgang MüNZBERG (Tü­
bingen), Peter SCHLOSSER (München) y Ekkehard ScHUMANN (Regensburg). El 
resultado es el compendio de la mejor doctrina procesal alemana en la glosa 
de la ZPO, que en este momento sólo adolece, como se ha dicho, de estar 
inacabado. De ahí las dificultades, frente a otros comentarios, para servir de 
uso a la práctica cotidiana, máxime cuando parte de las entregas que faltan 
se refieren precisamente al procedimiento en primera instancia. Pero, por el 
contrario, la obra es de imprescindible consulta para quien quiera adentrarse 
en el verdadero tratamiento dogmático de los problemas. Así, por ejemplo, 
los capítulos introductivos a los diversos libros de la ZPO son por lo general 
vet'<iadet'as monografías procesales sobre los temas. Por lo demás todo el co­
mentario está construido con un riguroso soporte doctrinal y jurisprudencia!, 
con referencias asimismo a la legislación extravagante, a la ZPO y tratados 
internacionales, lo que lo hace prácticamente exhaustivo. Mientras que las 
abundantes citas a pie de página, como es habitual en la doctrina alemana, 
son espartanas en cuanto a la tipografía, lo que obliga al que no esté fami­
liarizado con semejantes jeroglíficos a usar constantemente la clave de abre­
viaturas, en el texto, a diferencia de otros comentarios manuales, no se han 
escatimado cíceros, ni se han regateado las remisiones internas dentro del 
propio comentario, fortalecidas con la inclusión de índices de conceptos o 
vocablos significativos procesalmente. 

El comentario a los parágrafos 1 al 37 de la ZPO (5.• entrega, 1979) es debi­
do a SCHUMANN y va precedido de una introducción monográfica sobre los 
principales problemas doctrinales del derecho procesal y su historia científi­
ca. Temas clásicos, incluso en su formulación clásica, como la teoría de la 
relación jurídica procesal, de los presupuestos del proceso, del objeto del 
proceso, etc., encuentran aquí una última versión representativa de una influ­
yente corriente de pensamiento tradicional en el campo procesal. Esta intro­
ducción se completa con un estudio de las relaciones del derecho procesal con 
otras ramas jurídicas como el derecho constitucional o el derecho interna­
cional. 

LEIPOLD es el responsable del comentario a los parágrafos 38 a 127a de la 
ZPO (3.& entrega, 1977). Aquí se encuentran estudiadas desde las cláusulas 
de sumisión hasta la teoría de las partes y la disciplina de las costas proce­
sales. 

GRUNSKY ha corrido con la redacción de las páginas destinadas al comen­
tario de los parágrafos 511 al 591 ZPO (2.• entrega, 1977), que versa sobre los 
recursos, incluida la revisión civil y también con el relativo a los parágrafos 
916 a 945 ZPO (6.· entrega, 1981), que contiene la disciplina de las medidas 
cautelares. 

Los parágrnfos 592 a 703d ZPO, en las que se regulan el proceso documen­
tal y cambiaría, los procedimientos en materia de familia y el juicio monitor io, 
están glosados por ScHLOSSER (l.• entrega, 1976). Este autor se encarga asi­
mismo de la glosa de los parágrafos 946 a 1024 ZPO, relativos al procedimien­
to edictal y, como era de esperar, de la de los parágrafos 1025 a 1043 ZPO, 
relativos al arbitraje (6.• entrega, 1980). 

Finalmente MÜNZBERG ha completado hasta el momento la glosa de los 
parágrafos 704 a 763 (4." entrega, 1978), 764 a 827 (7.• entrega, 1981) y 828 a 
850i ZPO (9.• entrega, 1983), todos ellos referidos a la ejecución forzosa. 
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El trabajo doctrinal de calidad no se improvisa y es lento, como la cons­
trucción de las grandes catedrales góticas. De ahí el precio que la obra ha 
debido pagar en cuanto a las irregularidades de su aparición. En este mo­
mento es preciso culminar el esfuerzo para coronar esta valiosísima tradición 
escrita de la ciencia procesal alemana. 

FRANCISCO RAMOS 

MAx-PLANCK-lNSTITUT FÜR AUSLANDISCHES UND INTERNATIONALES PRIVA­
TRECHT, Handbuch des Internationalen Zivilverfahrensrechts, J. C. B. 
MoHR (Paul Siebeck), Tübingen, 1982, tomo I, XXXVI + 570 pá­
ginas. 

Esta obra constituye el primer tomo de un ambicioso proyecto del Max­
Planck-Institut für auslli.ndisches uud internationales Privatrecht que abarca­
ría la exposición detallada de todo el derecho procesal civil internacional. Por 
el momento se anuncian cuatro volúmenes generales, aparte de otros dedica­
dos a materias específicas. 

El tomo ahora examinado está dedicado a los principales problemas gene­
rales de la materia. En realidad, está integrado por tres capítulos distintos, 
cada uno de los cuales forma una unidad cerrada en sí mismo. 

El primer capítulo, debido a Hans Joachim HERRMANN trata de los Tribu­
nales supranacionales e internacionales. Entre otros, se estudian el Tribunal 
de las Comunidades Europeas, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
y el Tribunal Internacional de Justicia. En cada caso· se exponen las fuentes 
que regulan su organización y funcionamiento, sus competencias y el proce­
dimiento que se sigue ante ellos. 

El segundo capítulo, escrito por Jürgen BAsEnow, está dedicado básica­
mente al estudio del ámbito de aplicación del Convenio de 27 de septiembre 
de 1968 sobre la competencia judicial y la ejecución de decisiones judiciales 
en materia civil y mcrcantíl, vigente en la Comunidad Económica Europea. 

Finalmente, en el tercer capítulo, que es la parte más significativa de la 
obra tanto en extensión como en contenido, Jan KROPHOLLER efectúa un com­
pleto estudio del tema de la competencia internacional tanto en lo que se 
refiere a los conceptos generales cuanto en lo que hace a los diversos fueros 
que la determinan en cada caso concreto. Sucesivamente se analizan la mul­
titud de fueros específicos para casos concretos, previstos en el derecho inter­
no e internacional privado alemán y la virtualidad de las cláusulas de sumi­
sión expresa. El estudio se concluye con el análisis del tema desde el punto 
de vista de las previsiones del Convenio europeo de 27 de septiembre de 1968. 

El conjunto de la obra, cuyo primer tomo es el que presentamos, debe 
proporcionar una extensa visión de conjunto del derecho procesal europeo, 
sólo posible gracias a los esfuerzos que aúna el Max-Planck-Institut de Ham­
burgo. No cabe duda de que en la exposición pesa sobre todo el derecho ale• 
mán y el derecho comunitario· y que la obra no puede considerarse un estudio 
de derecho comparado. Son valiosas, sin embargo, de forma indirecta, las 
referencias a Tratados internacionales multilaterales que también nuestro país 
ha ratificado, ya que nos muestran la experiencia concreta de la aplicación 
interna en un determinado país. Hay que destacar asimismo la rigurosa siste­
mática científica de la obra, que redunda en provecho de la claridad de ideas 
en temas polivalentes y que siempre son motivo de nuevas perpectivas. 

FRANCISCO RAMOS 
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CIVIL JuSTICE QUARTERLY, Sweet & Maxwell, 1983, volumen segundo, 
403 páginas. 

Con rigurosa periodicidad han aparecido durante 1983 los cuatro fascículos 
trimestrales de esta Revista, en su segundo año de existencia. Como muestra 
de su contenido pueden destacarse los siguientes artículos de interés general: 

J. A. MARTIN y E. A. PRESCOTT, Los retrasos en las Cortes de Apelación ame­
ricanas (pág. 32). 

W. E. Bun.ER, El procedimiento civil en la Unión Soviética (pág. 62). 
M. CAPPELLETTI y B. GARTH, En busca de un compromiso apropiado: Un 

estudio comparativo de los modelos individualistas y de los intereses difusos 
en el procedimiento civil (pág. 111). 

S. BoYD, Innovación y reforma en la Ley de Arbitraje (pág. 148). 
G. MAHER, La ejecución de las sentencias en el derecho escocés (pág. 244). 
J. RATLIFF, El procedimiento civil en Alemania (pág. 257). 
F. A. MANN, Reflexiones sobre la justicia civil inglesa y el papel del derecho 

(pág. 320). 

FRANCISCO RAMOS 

NouVEAu CooE DE PROCEDURE C1v1rn, Dalloz, 1983, 1348 + 16 páginas. 

El procedimiento civil francés se halla en este momento en una nueva 
fase de codíficacíón, lo que hace caducar al poco tiempo las publicaciones de 
los códigos procesales. DALL0Z, dentro de su conocida serie PETITS CODES 
DALLOZ, pone al día el rompecabezas de las disposiciones que rigen el pro­
cedimiento civil francés. En efecto, al estar incompleta por ahora la tarea de 
revisión de la legislación procesal, subsisten desde el punto de vista legal el 
Código antiguo y el nuevo, en una simbiogis dificil, en la que el primer trabajo 
es averiguar cuál es la norma vigente. Esta obra, suficientemente acreditada 
en la práctica y simpre puesta al día, nos obliga a postergar toda edición 
antigua de los códigos procesales franceses por haber pasado a la .historia, 
gracias al plumazo insolente del legislador, y a poner al día nuestra biblioteca 
legislativa. Eso sí, la puesta al día será pronto caduca por las reformas en 
curso, lo que exigirá una pronta renovación editorial de los textos codificados. 

Como es habitual en DALLOZ, el libro recoge la legislación procesal com­
plementaria. 

CooE JunrcIAIRE, mis a jour avec notes et tables de concordance par 
JEAN MASQUELIN, Conseiller d'Etat, Etablissements Emile Bruylant, 
Bruxelles, 1971, 277 páginas. 

Esta publicación recoge el texto del código procesal belga de 10 de octubre 
de 1967. con las sucesivas puestas al día a 1 de septiembre de 1971 y con la 
legislación complementaria. Dado que no abundan las publicaciones manua­
les de este texto, constituye esta edición una de las pocas accesibles al estu­
dioso. 

FRANCISCO RAMOS 
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G. LEVASSEUR - A. CHAVANNE - J. MoNTREUIL, Droit pénal et procédure 
pénale, éditions Sirey, 1983, XIV + 273 páginas, 7.ª edición. 

La obra es un curso elemental de derecho penal, procesal penal y peníten­
ciarío, dirigido a los estudiantes de segundo año de capacité en droit, según 
el plan de estudios francés, que sirve también como texto de estudio para la 
preparación de oposiciones varias, entre las que pueden señalarse las de diver­
sos cuerpos de policía. Ello puede explicar el sucederse de las ediciones, no 
obstante lo limitado de su contenido. 

Al derecho penal se le dedican seis lecciones, sobre la clasificación de las 
infracciones y sus elementos de tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad. En 
materia procesal se hace una exposición sumaria de los Tribunales penales, 
de la prueba, de las lineas generales de la instrucción penal, de la sentencia 
y sus efectos y de tos recursos. Finalmente, se exponen las penas y medidas 
de seguridad vigentes en el derecho francés, así como el procedimiento de 
ejecución. 

La obra carece de soporte bibliográfico e incluso su contenido legislativo 
está reducido al mínimo. Predominan los conceptos muy generales, incluso 
sin tecnicismos, en función de los fines docentes a que está destinada. 

FRANCISCO RAMOS 

Publicaciones en alemán sobre derecho japonés. 

La editorial CARL HEYMANS VERLAG KG viene publicando una serie titu­
lada «Japanísches Recht», que representa sin duda un esfuerzo valioso por 
hacer accesible la cultura jurídica japonesa al mundo occidental. Llama la 
atención que varias de las primeras obras publicadas tengan un contenido 
procesal, hecho explicable por la tradición germánica en la doctrina procesal 
de aquel país. 

El volumen que inicia la serie Grundprobleme des Zivilprozessrechts, 1976, 
285 páginas, editado bajo los auspicios del Prof. G. BAUMGARTEL, de la Univer­
sidad de Koln, constituye una buena muestra de la producción procesal de los 
autores japoneses actuales. En el se recogen trece estudios de • otros tantos 
profesores sobre diversos ternas procesales. 

El segundo volumen de la serie Strafvollzug in Japan, escrito por D. BIND­
zus y A. ISHII, 1977, VII + 190 páginas, contiene una exposición resumida del 
derecho penitenciario japonés. Como anexos, se publican los textos legales 
correspondientes en versión alemana. 

Bajo la responsabilidad de Z. KrTAGAWA y M. REHBINDER se publicó el tercer 
volumen de la serie Gegenwartsprobleme des Verbraucherschutzes, 1978, 
VIII + 180 páginas, que incluye un conjunto de estudios referidos a la pro­
tección del consumidor. 

El volumen más interesante para los lectores de esta revista es sin duda 
el cuarto de la serie, que contiene una versión alemana de la ley procesal 
japonesa: Die japanische ZPO in deutscher Sprache, traducción del Prof. Hideo 
NAKAMURA y de la Dra. Bárbara HUBER, X+ 135 páginas, 1978. El texto de la 
ZPO japonesa va precedido de un estudio introductivo sobre el derecho pro­
cesal civil japonés debido al Prof. H. NAKAMURA. En realidad, en poco menos 
de 40 páginas se consigue una primera información sobre las líneas generales 
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del derecho procesal civil japonés que permite situarse adecuadamente den• 
tro del sistema. 
• El último volumen aparecido hasta el momento es el primer tomo de una 
introducción al derecho de gentes del Prof. Y. TAKANO: Einführung in das 
Vi:ilkerrecht, 1979, XX+ 486 páginas. 

FRANCISCO RAMOS 

CoNSIGLIO SuPERIORE DELLA MAGISTRATURA, Il Magistrato: Dal reclu­
tamento alla formazione professionale. Esperienze in Italia e nel 
mondo, Suplemento al n.º 1-2-3/1981 de la Revista «11 Consiglio 
Superiore della Magistratura», Ed. Arti Grafiche Jasillo, Roma, 
1982, 383 páginas. 

El día 10 de julio de 1981, en una ceremonia celebrada en el Palacio del 
Quirinal, con motivo de la presentación al Presidente de la República, Sandro 
PERTINI, de los últimos «uditori giudiziari» nombrados. Giovanni CoNso le 
anunciaba la próxima aparición de un libro, destinado fundamentalmente a 
los encargados de formar a los futuros Jueces, es decir, tanto al Legislativo, 
como a los propios responsables de la Magistratura, sobre las experiencias de 
los países europeos más importantes y de los Estados Unidos, en materia de 
reclutamiento, formación profesional y aprendizaje de los aspirante;; a miem• 
bros de la Judicatura. 
• Pues bien, ese libro es el que en estos momentos tenemos la satisfacción 
de hacer su recensión. Sin duda, un gran libro, especialmente por el impor­
tante método de trabajo e investigación con que ha sido elaborado, cierta­
mente empleado de forma poco frecuente entre nosotros: Conocimiento del 
problema a investigar profundamente, tanto en el país interesado como en 
las naciones más próximas culturalmente, antes de la modificación de la le­
gislación interna, o como paso previo a ella, a iniciativa precisamente del 
órgano destinatario de la misma, en este caso el «Consiglio Superiore della 
Magistratura» italiano. 

La obra, elaborada gracias a la colaboración de Magistrados y Profesores 
universitarios, presenta dos ulteriores elementos, que constituyen novedad: 
1.0

) Una ciencia puesta a disposición de las exigencias de la praxis y, por 
tanto, fuertemente democratizada; y 2.º) La identificación del Derecho con 
el fenómeno jurídico y, en consecuencia, ya no exclusivamente con la norma 
jurídica. Puede decirse, pues, así que la obra presupone la evolución de la 
ciencia del Derecho de la exégesis a la fenomenología. 

Indiscutiblemente, el tema del nombramiento y formación profesional del 
Licenciado en Derecho aspirante a Juez, es sumamente complejo y de una 
gran amplitud. El «Consiglio» italiano encargó a los Prof. Dres. Giovanni CoNso 
y Francesca MOUNARI, y al Magistrado Dr. Enrico FERRI, la coordinación de 
la investigación, estando al cuidado de su. realización el «cancelliere» Dr. Giu­
seppe MrLANI, quienes enfocaron la misma en consideración a tres grandes 
áreas de estudio: l.•) El reclutamiento y formación de los Jueces en Italia; 
2.&) El reclutamiento y formación de ]os Jueces en los Estados Unidos, Hun­
gria, Francia y en la República Federal de Alemania, según las experiencias 
comparadas propuestas y realizadas por el «Consiglio Superiore della Magis­
tratura»; y 3.ª) El reclutamiento y formación de los Jueces en Inglaterra. 
Dinamarca, Finlandia, Noruega, Suecia, Holanda y España. 
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En la primera parte, de carácter empírico, coordinada por FERRI, se estu­
dia la normativa, investigaciones, estadísticas, experiencias, confrontaciones y 
perspectivas de la situación el Itaiia. Es de destacar la aportación estadística 
respecto a éxitos y fracasos en las diferentes pruebas del concurso, y la dis­
tribución de presentados y aprobados según el área geográfica de nacímiento 
y residencia, desde el año 1976 en adelante. A resefiar también la inclusión 
en el libro del Proyecto de Ley acerca de las normas sobre el ingreso en la 
Magistratura, n.0 948, de 5 de junio de 1980 (Senado de la República, VIII Le­
gislatura), y del Proyecto de Ley sobre el aumento del contingente de los audi­
tores judiciales y nuevas disposiciones sobre el concurso para el acceso a la 
Magistratura, n.0 949, también de 5 de junio de 1980 (Senado de la República, 
VIII Legislatura), en el Apéndice a esta parte. 

En la segunda, coordinada también por FERRI y elaborada por Magistrados, 
se analiza el reclutamiento, aprendizaje y formación profesional de los Jueces 
en 4 países concretos: En los Estados Unidos {por Luigi SCOTTI), Hungría (por 
Franco l\íARZACHI), Francia (por Francesco PINTOR), y en la República Fede­
ral de Alemania (por Adolfo Dl MAJO), agrupados en base al análisis compa­
rativo promovido y realizado por el «Consiglio». 

Por último, en la tercera parte, de carácter estrictamente científico, coor­
dinada por MoUNARI y elaborada por Profesores de Universidad e Investiga­
dores de Institutos, como el Max-Planck-Institut für auslandisches und inter­
nationales Strafrecht de Friburgo de Brisgovia, Alemania Federal, se analiza 
el reclutamiento y formación de los Jueces en Inglaterra y Gales (por Bárbara 
HuBER, Referent für England del Ma:x:-Planck), en los Países Escandinavos 
(por Karin CoRNILS, Referent für Skandinavien del Max-Planck), en Holanda 
(por Alfred HEIJDER), y en España (por Francesca MOLINAR!), en cuya elabo­
ración tuvimos una muy modesta contribución. Previamente al estudio del 
tema en estos países, y en base a los resultados del mismo, la Prof. Dra. Mo­
LINARI ha elaborado un meritorio trabajo-resumen de interpretación y valo­
ración de los resultados allí ofrecidos sobre el reclutamiento, formación, pues­
ta al día y perfeccionamiento del personal jurisdiccional, del que debemos 
destacar ineludiblemente la gráfica sobre los diferentes estadios a superar y 
duración temporal de los mismos en cada una de las naciones analizadas, 
para alcanzar el nombramiento como Juez. 

Ejemplos como el presente deben ser tenidos muy en cuenta en España 
por las autoridades correspondientes, en estos importantes tiempos reformis­
tas, pues qué duda cabe que para !a mayor efectividad de la nueva legislación 
hay que tener presentes, fundamentalmente y entre otros muchos aspectos, 
las notables experiencias de los países afines que reformaron antes que noso­
tros, tanto para evitar sus errores, como para adquirir y beneficiamos de 
sus aciertos. 

De otro lado, sale muy beneficiada la propia institución destinataria de la 
investigación. En efecto, el excelente resultado de la misma ha significado 
para el «Consiglio Superiore della Magistratura», en palabras textuales de 
Giancarlo DE CAR0LIS, actual Vicepresidente del «Consiglio», en la Introduc­
ción al libro comentado, «una contribución real a la formación profesional 
de la Magistratura y, por tanto, a la delicada y responsable función de la 
administración de Justicia en nuestro atormentado pero libre y democrático 
país». 

JUAN-LUIS GOMEZ COLOMER 
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REVISTA DE REVISTAS (1982 - II) 

SUMARIO: 

I. Derecho procesal generar. Poder Judicial y o,-ganiz;acwn de los tribuna­
les: A) Revistas espafiolas; B) Extranjeras. - II. Derecho procesal civil: A) Re­
vistas españolas; B) Extranjeras. - III. Derecho procesal administrativo: A) 
Revistas españolas; B) Extranjeras. - IV. Derecho procesal laboral: A) Revis­
tas españolas; B) Extranjeras. - V. Derecho procesal penal: A) Revistas espa­
ñolas; B) Extranjeras. - VI. Derecho procesal constitucional e internacional: 
A) Revistas españolas; B) Extranjeras. 

1.-DERECHO PROCESAL GENERAL. PODER JUDICIAL Y OR­
GANIZACION DE LOS TRIBUNALES 

A) REVISTAS ESPAÑOLAS 

- A.A. V.V. 
«El Abogado del Estado y la función judicial». 

Sumario: I. Orígenes de la Dirección General de lo Contencioso y del 
Cuerpo de Abogados del Estado. - II. La situación actual. - III. De­
fensa y representación en juicio del Estado por el Abogado del Estado. 

La Ley, 1982, 4, págs. 1.165 a 1.182. 
- A.A. V.V. 

«El derecho al juez natural». 
Sumario: I. Delimitación y planteamiento del tema. - II. Significación 

del «juez natural». - III. Derecho español. - IV. Problemática de los 
Tribunales de excepción. - V. Doctrina constitucional aplicable. -
VI. Conclusiones. 

La Ley, 1982, 4, págs. 1.216 a 1.252. 
-A.A. V.V. 

"Los equipos técnicos de los Tribunales de Justicia». 
Sumario: I. Introducción. - 11. Trabajo actual. - III. Proyecto. Recono­

cimiento. 
Anuario sociología y psicología jurídicas, 1982, págs. 221 a 229. 
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- ALCALÁ-ZAMORA Y CASTILLO, N. 
«Evocación de Carnelutti en el centenario de su nacimiento». 
Revista de Derecho Procesal Iberoamericana, 1982, 4, págs. 503 a 536. 

- ALMAGRO NOSETE, J. 
«El sistema español de responsabilidad judicial». 

Sumario: I. Introducción. - II. Garantía constitucional de responsabili­
dad judicial: A. Responsabilidad de los poderes públicos; B. La res­
ponsabilidad de los jueces y magistrados; C. La responsabildad del 
Estado por las acciones y omisiones dañosas de los funcionarios del 
Poder Judicial frente a los justiciables. - III. Responsabilidad crimi­
nal de los jueces: A. Planteamiento; B. Infracción delictiva del deber 
de prestación jurisdiccional (denegación de justicia); C. Infracciones 
delictivas del deber de imparcialidad (prevaricación); 1. Criterios gene­
rales; 2. Prevaricación dolosa (en sentencias y autos); 3. Pevaricación 
culposa (en sentencias); 4. Exención de responsabilidad criminal para 
la conducta dolosa del juez manifestada en providencias injustas y 1a 
conducta gravemente culposa del mismo manifestada en autos y provi• 
dencias injustas; D. Infracción delictiva del deber de resolver en un 
tiempo razonable (retardo delictivo); l. Criterios generales; 2. El re­
tardo malicioso; 3. El retardo culpable o negligente no es delictivo; 
E. La responsabilidad civil subsidiaria dcl Estado; F. Legitimación; 
G. Especialidades del proceso penal (antejuicio). - IV. Responsabili­
dad civil de los jueves: A Planteamiento; 1. Criterios generales. 2. Ex­
tensión de la reparación; B. Los supuestos de responsabilidad civil; 
1. El supuesto general; 2. Los supuestos específicos; 3. Los supuestos 
de responsabilidad en el P.L.O.PJ.; C. Responsabilidad civil directa del 
Estado ante los justiciables por la responsabilidad civil de los jueces; 
l. Criterios generales; 2. Pl·esupuestos de la reclamación; 3. Derecho a 
repetir del Estado contra el funcionario culpable; D. La odble vía de 
acción conferida al justiciable; E. Legitimación; F. Procedimiento; l. 
Responsabilidad directa; 2. Responsabilidad al funcionario judicial. -
V. Responsabilidad directa del Estado por riesgos en la Administración 
de Justicia: A. El error judicial; l. Criterios generales; 2. Extensión 
del error; B. Legitimación y procedimiento. - VI. Responsabilidad 
disciplinaria de los jueces: A. Jurisdicción disciplinaria; B. Organos 
que ejercen jurisdicción disciplinaria; C. Causas de responsabílidad 
disciplinaria profesional; 1. Criterios generales; 2. Procedimiento; 
D. Causas de responsabilidad disciplinaria procesal; l. En la L.E.C.; 
2. En el PL.O.P.J. - VII. Responsabilidad judicial y dinámica proce­
sal: A. Planteamiento; B. La responsabilidad judicial del impulso pro­
cesal; l. En asuntos civiles; 2. En asuntos criminales; 3. Modificacio­
nes previstas en el P.L.O.P.J.; C. La responsabilidad judicial en la di­
rección del proceso. - VIII. Corresponsabilidad de los jueces en cuan­
to a la vigencia del ordenamiento jurídico: A. Planea.miento; B. Juez 
penal y principio de legalidad; C. Juez e interpretación evolutiva del 
Derecho; D. Juez de lo contencioso-administrativo e infracción del or­
denamiento jurídico; E. Conclusión. - IX. La responsabilidad política 
del Consejo General del Poder Judicial. 

Justicia, 1982, IV, págs. 69 a 106. 
- ALVAREZ-LINERA Y URfA, C. 

«La condena en costas al Estado». 
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el proceso laboral. - V. La condena en costas al Estado en el proceso 
penal. 

La Ley, 1982, 4, págs. 1.109 a 1.123. 
- AYA ÜNSALNO, A. 

«La Administración de Justicia en el Estatuto de Autonomía». 
Sumario: I. Administración de Justicia y Poder Judicial. - II. La Admi­

nistración de Justicia en el Estatuto de Autonomía: Competencia o 
poder: 1. Antecedentes. 2. Derecho Comparado. 3. En el Estatuto de 
Autonomía del País Vasco. - 111. Las competencias reconocidas, re­
servadas al Gobierno. Artículo 13.1 E.A.P.V. - IV. La reserva al Esta­
do del artículo 13.2 E.A.P.V.: l. El derecho de gracia. 2. El Ministerio 
Fiscal. - V. Las competencias propiamente jurisdiccionales: 1. En el 
orden civil. 2. En el orden penal. 3. En el orden social. 4. En el orden 
contencioso-administrativo. VI. El Tribunal Superior de Justica: l. Nor­
mas constitucionales y estatutarias. 2. Antecedentes. 3. Planteamiento 
de la cuestión. 4. Atribuciones y composición. - VIL Fijación de las 
demarcaciones judiciales. - VIII. El nombramiento de Magistrados, 
Jueces y Secretario. - IX. La provisión del personal auxiliar. - X. La 
Policía Judicial. - XI. El control jurisdiccional: 1. Control de consti­
tucionalidad. 2. Control de legalidad. 3. La Comisión Arbitral. - XII. A 
modo de Conclusión. 

Revista vasca de administración pública, 1982, 4, págs. 57 a 97. 
- BANDRÉS SÁNCHEZ-CRUZART, J. M. 

«El Tribunal Europeo de Derechos Humanos y el porvenir de Europa». 
Primera instancia, 6, págs. 46 y 47. 

- Cm CEBRIÁN, M. 
«La regulación del jurado ante la reforma de la Ley de Enjuiciamiento Cri­
minal». 
Poder Judicial, 1982, 4, págs. 87 a 90. 

- COLEGIO DE ABOGADOS DE ZARAGOZA 
«Los profesionales de la Justicia». 

Sumario: l. Introducción y metodología. - 2. El ejercicio de la profe­
sión. - 3. Problemas administrativos y procesales. - 4. Conclusiones. 
5. Anexos. 

Anuario sociología y psicología jurídicas, 1982, págs. 93 a 165. 
- fERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, A. 

«La función casacional y la unificación de la doctrina jurisprudenciah. 
La Ley, 1982, 4, págs. 1.114 a 1.164. 

- FERNÁNDEZ SEGADO, F. 

«La jurisdkción militar en nuestro ordenamiento constitucional». 
Sumario: l. El principio de unidad jurisdiccional: A) Su planteamiento 

teórico; B) Evolución histórica; C) Su constitucionalización en el in­
ciso primero del artículo 117,5. - 2. La Jurisdicción Militar: A) Su ne­
cesidad y justificación; B) La controversia histórica sobre la Jurisdic­
ción Militar en España; C) La reforma de la Jurisdicción Militar: la 
Ley Orgánica 9/1980: a) Las líneas generales de la reforma; b) La 
competencia en materia criminal de la Jurisdicción Militar. - 3. La 
problemática interpretativa del arUculo 117,5: A) La doble perspectiva 
constitucional de la Jurisdicción Militar; B) La Jurisdicción Militar en 
los supuestos de estado de sitio; C) La Jurisdicción Militar en situacio­
nes de normalidad; D) La problemática de la delimitación del «ámbito 
estrictamente castrense»: a) La posición de la doctrina; b) El ámbito 
competencia! de la Jurisdicción Militar en el Derecho Comparado; 

731 



Archivo Revista Justicia | Fundación Manuel Serra Domínguez

BIBLIOGRAFIA 

c) Los criterios inspirados de la Ley Orgánica 9/80; d) Criterios esbo, 
zados en la tramitación legislativa del Proyecto de Ley Orgánica del 
Poder Judicial; e) Intento de interpretación personal. 

Revista de Derecho público, 1982, págs. 533 a 592. 
- GALÁN MENÉNDEZ, A. 

«La organización competencial de la Administración de Justicia en su nivel 
básico». 

Boletín de información del Ministerio de Justicia, 1982, núm. 1.291, págs. 3 a 9. 
- GELSI BIDART, A. 

«Alternativas de la casación». 
Sumario: I. Planteamiento y delimitación. - II. Las alternativas. - III. 

Los fines. - IV. El objeto. - V. Los tribunales. - VI. Los medios. -
VIII. El procedimiento. - VIII. La eficacia. - IX Conclusión. 

Revista de Derecho procesal iberoamericana, 1982, 4, págs. 607 a 632. 
- GóMEZ C0L0MER, J. 

a¿Es posible actualmente la administración gratuita de la Justicia, enten, 
dida de forma relativa, en España?» 
Sumario: I. El articulo 119 de la Constitución española de 1978 y la solu­

ción legal, contraria a la gratuidad. - II. Argumentos doctrinales 
favorables y desfavorables a la gratuidad. - III. El planteamiento po. 
lítico de la cuestión. - IV. Hacia la gratuidad relativa de la Justicia. 

Justicia, ]982, III, págs. 79 a 97. 
- LóPEZ-MUÑOZ Y LARRAZ, G. 

«Bases para una nueva Ley del Jurado». 
Revista general de legislación y jurisprudencia, 1982, 5, págs. 451 a 482. 

- LORCA GARcfA, J. 
«El Ministerio Fiscal en la Constitución. 
Revista general de Derecho, 1982, págs. 1.314 a 1.320. 

- MAR11N-RETORTILL0 BA0UER, L. 
«Conflictos jurisdiccionales». 
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legitimación». 
Sumario: l. Introducción. - II. El derecho a la tutela judicial efectiva 
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- M0NTBR0 AR0CA, J. 
«Los principios informadores del proceso civil en el marco de la Consti· 

tución». 
Sumario: J. Dedicatoria y presentación del tema. - II. El carácter técni­

co-político de los principios del proceso. - III. El principio de oportu­
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testación. 10. Período probatorio. 11. Fase decisoria. Pronunciamiento 
sobre costas. 12. Apelación. - VI. El procedimiento especialísimo en 
defensa del derecho de reunión. - VII. La intervención del Ministerio 
Fiscal. - VIII. Conclusiones. 

Revista de Administración Pública, 1982, 98 págs. 47 a 77. 
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«Enjuiciamiento criminal y enjuiciamiento administrativo». 
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~ TOLEDO, J. 
«Incompetencia del Tribunal contencioso-administrativo: inadmisibilidad del 
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Sumario: I. Introducción. - II. La jurisprudencia. - III. Conclusión. 
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«Unidad de doctrina y el recurso extraordinario de revisión: el caso de las 
resoluciones tardías». 
Sumario: I. La situación de la jurisprudencia administrativa. - II. La 

vía del recurso extraordinario de revisión. - III. Validez de las reso­
luciones tardías. 
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proceso con Iitisconsorcio facultativo. - 4. El litisconsorcio cuasi nece­
sario. 4.1. Concepto. 4.2. Supuestos de responsabilidad solidaria. 4.2.1. Ar­
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-A.A. V. V. 
«El derecho a la presunción de inocencia». 
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VI. - DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL E INTERNA­
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«Los efectos formales de la declaración de inconstitucionalidad en el siste­
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denciales: A. La invalidación judicial de las leyes; B. Nulidad total o 

parcial; C. Invalidación del texto o de su aplicación; D. Invalidación 
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PUESTA AL DIA DE LA LEGISLACION 
Y BIBLIOGRAFIA REFERENTE A LA MISMA, 

DE LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

Dra. BERNADETTE MINVIELLE 

SUMARIO: 

I. Introducción. - II. Legislación Orgánica: 1. Justicia Ordinaria; 2. Justicia 
Administrativa; 3. Estatuto de los Magistrados; 4. Estatuto del Ministerio Pú­
blico y Fiscal; 5. Estatuto del Procurador del Estado en lo Contencioso-Admi­
nistrativo; 6. Estatuto del Personal Técnico Superior del Poder Judicial; 7. Nor­
mas sobre Abogados; 8. Normas sobre Procuradores. - III. Legislación regu­
ladora del Proceso Civil. - IV. Legislación reguladora del proceso contencioso 
administrativo de anulación. - V. Anexo: Bibliografía básica actualizada. 

l. - INTRODUCCIÓN 

El Acto Institucional núm. 12 de 10 de noviembre de 1981 en sus 
«Disposiciones Transitorias», letras «A», «C» y «D», preveía el dicta­
do de leyes orgánicas relativas al Tribunal de lo Contencioso-Admi­
nistrativo, de la Judicatura y del Ministerio Público y Fiscal, respec­
tivamente. 

En el marco jurídico expresado se dictó la Ley núm. 15.365 de 
30 de diciembre de 1982, Ley Orgánica del Ministerio Público y Fis­
cah>; Ley núm. 15 .464 de 19 de septiembre de 1983, «Ley Orgánica 
de la Judicatura y de la Organización de los Tribunales»; y Ley nú­
mero 15.524 de 9 de enero de 1984, «Ley Orgánica del Tribunal de 
lo Contencioso-Administrativo,,; textos éstos que introducen impor, 
tantes modificaciones a la legislación orgánica y procesal de la Re­
pública Oriental del Uruguay, por lo que constituye un imperativo 
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la reactualización del trabajo que sobre dicho tema efectuáramos en 
1982, publicado en «JUSTICIA- 1983», núm. 2. 

A los fines indicados, haremos un estudio general sobre la inci­
<lencia que han tenido los nuevos textos legales sobre los puntos 
tratados en nuestra anterior entrega, con mención de las normas que 
han perdido vigencia. Asimismo, se hará referencia a la bibliografía 
básica sobre las nuevas disposiciones, y un anexo respecto de las 
nuevas publicaciones relativas a la legislación anterior que conserva 
su vigor. 

II. - LEGISLACIÓN ORGÁNICA 

Las tres leyes mencionadas en el capítulo introductivo han apare­
jado modificaciones en los aspectos de organización. 

- Jurisdicción Ordinaria 

Resulta conveniente recordar que el Acto Institucional núm. 12 
colocó la función jurisdiccional dentro de 1a órbita del Poder Judi­
cial, la cual fue atribuida a la Suprema Corte de Justicia, Tribunal 
de lo Contencioso-Administrativo y demás Tribunales y Juzgados que 
estableciere la Ley; y la diferenció de la función de «superintendencia 
directiva, consultiva y correccional» sobre magistrados y personal 
técnico superior del Poder Judicial y los aspectos meramente admi­
nistrativos, atribuidos al Consejo Superior de la Judicatura (órgano 
creado por dicho Acto Institucional) y al Ministerio de Justicia, res­
pectivamente. 

Dentro de la Jurisdicción Ordinaria hallamos dos grandes grupos 
orgánicos: 

l. - Justicia Ordinaria: Comprensiva de los Tribunales Civiles y Pe­
nales. 

1.1. -Tribunales Civiles (Colegiados y Unipersonales): «Ley de 
Organización de los Tribuales y de la Judicatura» (L.O.T.), núm. 15.464 
de 19 de septiembre de 1983, en vigencia desde el l.º de febrero de 
1984. Regula todo lo referente a la organización de los Tribunales 
Civiles, y deroga en forma expresa el Código de Organización de los 
Tribunales Civiles y de Hacienda (art. 169). 

Ley dictada en el marco de la previsión contenida en el literal «C» 
de las «Disposiciones Transitorias» del Acto Institucional núm. 12, 
reconoce como antecedentes el «Anteproyecto» elaborado por una 
Comisión constituida por resolución del Ministerio de Justicia de 
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1.3. - Tribunales Penales. 

Al haberse suspendido la entrada en vigencia del literal «C» del 
art. 37 de la Ley núm. 15.464 por la Ley núm. 15.520 de 5 de enero 
de 1984, éstos no presentan modificaciones en relación a lo expuesto 
en nuestra anterior colaboración. 

Pero es aconsejable una salvedad: al no haber sido creado aún 
el «Tribunal de Faltas», su competencia es asumida en forma transi­
toria por los Juzgados Letrados Departamentales de Montevideo, en 
virtud de que constituyen una transformación de los ex-Juzgados de 
Paz (Supra: 1.1.-). 

1.4. - Suprema Corte de Justicia: Continúa constituyendo el ói"ga­
no cúspide de la Justicia Ordinaria y en lo referente a la función 
jurisdiccional. • 

Sus aspectos de organización resultan de: Acto Institucional nú­
mero 12, arts. 2 a 6; Ley Orgánica, arts. 53, 56 a 58 y 166; Código 
del Proceso Penal, art. 66 literal «A» e inciso final. 

2. - Justicia Administrativa. Integrada por: 

2.1. - Juzgados Letrados de Primera Instancia en lo Contencioso­
Administrativo: La Ley núm. 15.524 de 9 de enero de 1984 en vigen­
cia desde el l.º de febrero de 1984 -«Ley Orgánica del Tribunal de 
lo Contencioso-Administrativo»-, modificada parcialmente por la Ley 
núm. 15.532 de 29 de marzo de 1984, en incumplimiento de lo esta­
blecido en el art. 27 del Acto Institucional núm. 12 nada estatuye 
sobre el número de estos Jw.gados y sus respectivas sedes. Por con­
siguiente, debe considerarse que sobre dicho punto, conservan su vi­
gencia las normas a que aludimos en nuestro anterior trabajo. 

2.2. - Tribunal de lo Contencioso-Administrativo: Organo cúspide 
de la Justicia Administrativa en lo referente a la función jurisdiccio­
nal, y que hasta el presente no había contado con su Ley Orgánica, 
pese a que desde su creación {Constitución de 1952) el constituyente 
previó su dictado. 

Finalmente, el 9 de enero de 1984 se dicta la «Ley Orgánica del 
Tribunal de lo Contencioso-Administrativo.» en cumplimiento de la 
«Disposición Transitoria» letra «D)) del Acto Institucional núm. 12, 
cuya entrada en vigencia correspondió .al l.º de febrero de 1984. Los 
antecedentes que pueden señalarse son de diversa data y origen: 
1) Proyectos elaborados por el Tribunal de lo Contencioso-Adminis­
trativo en los años 1952, 1954 y 1959; 2) Proyecto del Dr. SAYAGÜES 
LASO de 1959; 3) «Anteproyecto» elaborado por una «Comisión» cons­
tituida por resolución del Ministerio de Justicia de 1982; 4) «Proyec­
to del Poder Ejecutivo», remitido al Consejo de Estado el 16 de no-
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l. - Capítulo I: Cualidades necesarias para el ingreso y ascenso 
a cargos superiores; manteniéndose los requisitos físicos, cívicos, mo­
rales y técnicos, observándose en este último aspecto una mayor exi­
gencia que no alcanzó el tope de lo necesario (mantenimiento de 
jueces «legos»; establecimiento de una «Escuela de Jueces» como 
norma programática). 

2. - Capítulo II, Sección I y Capítulo III: Derechos. En este pun­
to merece mención especial el de «independencia», pero a diferencia 
del C.O.T. que hablaba de independencia del Tribunal, aquí se habla 
del «agente» sin la cual la primera sería ilusoria; inamovilidad, sin 
perjuicio del período de itinerato en los cargos de ingreso; dotación 
adecuada a la dignidad e importancia de sus funciones, sin que se 
aprovechara la norma del Acto Institucional núm. 12, que establece 
la equiparación de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia y 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo con los Ministros Se­
cretarios de Estado, para decir que en los cargos inferiores se tendrá 
una dotación equivalente a la del cargo inmediato superior disminui­
da en un porcentaje determinado; derecho al ascenso, establecién• 
dose los grados que componen la carrera judicial, preceptuándose 
que las promociones se efectuarán al grado inmediato superior, te­
niendo en cuenta los méritos, antigüedad y capacidad, criterio este 
último cuyos diversos aspectos quedan sujetos a la reglamentación 
que en el futuro dictará el Consejo Superior de la Judicatura. 

3. - Capítulo II, Sección II: Deberes. Fundamentalmente cabe 
mencionar el de domiciliarse en el lugar sede del Tribunal, configu• 
rando su violación causal suficiente de destitución, y correlativa­
mente estableciéndose el deber del Estado de proporcionar la vivien• 
da al Magistrado en los Departamentos del interior del país; deber 
del Juez de asistir con «regularidad» a su Despacho, etc. 

4. -Capítulo II, Sección II: Prohibiciones e Incompatibilidades. 

5. - Capítulo V: Subrogación. 

6. - Capítulo IV: Suspensión y Cese. 

7. - Capítulo VI: Responsabilidad civil, penal y disciplinaria. 

En cuanto a la civil, la Ley se remite a las disposiciones consti­
tucionales pertinentes. 

La responsabilidad penal se hace valer como la de cualquier ciu­
dadano y se da cuenta al Consejo Superior de la Judicatura; norma 
que significa un cercenamiento de las garantías mínimas que debe 
tener todo Juez, apartándose de la solución dada por el «Proyecto» 
que establecía la necesidad de una previa autorización concedida por 
un Tribunal Especial, el cual oiría al inculpado y recabaría la infor-
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mac10n que estimare necesaria, y de la legislación anterior en vigor 
(C.O.T.; Acto Institucional núm. 8). 

En cuanto a la disciplinaria, la Ley establece: causales de respon­
sabilidad; plazo de caducidad; autoridad o cargo de quien estará el 
procedimiento administrativo; proceso con la garantía de que sea 
,,debido»; prueba valorada conforme al criterio de la «sana crítica»; 
elenco de sanciones a aplicar; y recurso de revocación como medio 
impugnativo de la resolución administrativa que recaiga en el proce­
so disciplinario. 

Cabe señalar, por último, que la Ley núm. 15.524 -«Orgánica 
del T .C.A.»-, contiene normas estatutarias referentes a los Ministros 
integrantes del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, que en su 
mayor parte constituyen una reproducción de los artículos del Acto 
Institucional núm. 12 o de la Ley núm. 15.464. 

Esta circunstancia seguramente es atribuíble a que no se advirtió 
que el título relativo a «Estatuto de los Jueces contenido en la L.O.T. 
es de carácter general, respecto de todos los miembros de la Judica­
tura (Justicia Ordinaria o Justicia Administrativa). 

4. - Estatuto del Ministerio Público y Fiscal 

Ley núm. 15.365 de 30 de diciembre de 1982, «Orgánica del Minis• 
terio Público y Fiscal, que sustituye el Título IV Capítulos 1 a IV del 
Código de Organización de los Tribunales Civiles y de Hacienda 
(C.O.T.). 

Por consiguiente, el Ministerio Público y Fiscal se halla regulado 
en sus diferentes aspectos estatutarios por normas de la Constitución 
de 1967 (art. 168 nral. 13), Acto Institucional núm. 12 (arts. 11 y 12) 
y Ley Orgánica citada. 

De conformidad con la preindicada normativa el Ministerio Pú­
blico y Fiscal se estructura según los siguientes principios: depen­
dencia jerárquica al Poder Ejecutivo por intermedio del Ministerio 
de Justicia y bajo la jefatura directa del Fiscal de Corte y Procura• 
dor General de la Nación; independencia técnica; divisibilidad; ina• 
movilidad, con excepción del período de itinerato en los cargos de 
ingreso; carrera administrativa y responsabilidad. 

S. - Estatuto del Procurador del Estado en lo Contencioso-Adminis­
trativo 

Ley núm. 15.524, «Ley de Organización del T.C.A. cit.}> (Título I, 
Capítulo III), que por primera vez en nuestro país regula lo relativo 
al conjunto orgánico denominado «Procuraduría del Estado en lo 
;Contencioso Administrativo» estructurándolo como un órgano técni­
camente independiente en el ejercicio de sus funciones, cuya jefatura 

759 



Archivo Revista Justicia | Fundación Manuel Serra Domínguez

BERNADETTE MINVIELLE 

está a cargo del Procurador del Estado -órgano de previsión cons­
titucional (arts. 314 y 315 Const. y 28 y 29 del Acto Institucional 
núm. 12)-. Este, tiene como cometido dictaminar, según sus convic­
ciones estableciendo las conclusiones que crea arregladas a derecho, 
en todos los asuntos de jurisdicción del T.C.A. 

En el citado Título se regula además los poderes del Procurador 
en forma previa a dictaminar (de naturaleza probatoria), plazo para 
expedirse, causales de suspensión, subrogación en caso de licencia, 
impedimento, recusación o excusación. También se prevé como cargo 
de carrera el Procurador del Estado Adjunto, regulándose su dura­
ción, incompatibilidades y prohibiciones; así como las prohibicio­
nes que alcanzan a los restantes funcionarios de la Procuraduría. 

6. - Estatuto del Personal Técnico Superior del Poder Judicial 

Además de las normas del Acto Institucional núm. 12 menciona­
das en nuestra anterior entrega (art. 10 nrales. 1, 4, 5 y 6), debemos 
agregar la Ley núm. 15.464, art. 54 y Título IV Capítulos I a III 
(arts. 117 a 129), y la Ley núm. 15.254, art. 4. 

7. - Normas sobre Abogados 

Contenidas en el Título V, Capítulo I (arts. 137 a 150) y art. 55 nral. 
4.° de la Ley núm. 15.464. 

Sin embargo, _al haber derogado la L.O.T. sólo expresamente el 
C.O.T., y en virtud de no ser contrarias a 1a primera -derogación 
tácita- conservan su vigencia: las normas del Código Penal de 1934 
relativas a responsabilidad penal; Ley de defensa letrada obligato­
ria; Ley de representación del actor en materia laboral; Ley de re­
presentación de la parte en materia civil; y defensor en materia penal. 

Por su parte, la Ley núm. 15.524, «Orgánica del T.C.A.», contiene 
nonnas que hacen referencia a los abogados, según se expone a con­
tinuación: 

- defensa letrada obligatoria en materia de recursos adminis­
trativos y restantes escritos que se presenten durante su tra­
mitación (art. 37), asegurando de esta forma el debido tecni­
cismo de 1a impugnación; 

- arts. 45 y 52. El primero, en cuanto habilita el retiro de expe­
dientes bajo firma de Letrado, en los casos establecidos legal­
mente; el segundo, en cuanto preceptúa la defensa letrada 
obligatoria en el proceso contencioso administrativo de anula­
ción. Ambas normas resultan superfluas porque surgían del 
régimen procesal general; 
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prevista a 1a iniciación de todo juicio, con excepción de los procesos 
indicados en el art. 14 de la Ley núm. 13.355 de 17 de agosto de 1965; 
el cual debe entenderse también derogado -en forma tácita- puesto 
que configura una norma que se opone a las disposiciones de la Ley 
núm. 15.464 (art. 169 cit.). 

- La constitucionalidad de la derogación de la conciliación es 
discutible: el art. 255 de Ja Constitución expresa que: «No se podrá 
iniciar ningún pleito en materia civil sin acreditarse previamente que 
se ha tentado la conciliación ante 1a Justicia de Paz, salvo las excep­
ciones que estableciere la Ley»; y la posibilidad de prever «excepcio­
nes» no significa hacer de las mismas la regla general. 

- La experiencia recogida respecto de la conciliación previa ante 
la Justicia de Paz, demostraba que en los hechos era inoperante. 

Pero si de revisar un sistema que la realidad demostraba como 
ineficaz se trataba, no debería haberse llevado a cabo sin la previa 
previsión de un mecanismo sustitutivo: conciliación previa al juicio 
-al margen del esquema tradicional- llevada a cabo por órganos es­
pecialmente creados a tales efectos (sobre el particular, la labor de­
sarrollada en nuestro país por el «Centro de Asesoramiento y Asis­
tencia Jurídica en materia laboral» dependiente del Ministerio de Tra­
bajo y Seguridad Social y las Defensorías de Oficio de Menores, ofre­
cen resultados más que alentadores, los que debieron tomarse en 
consideración a la hora de una modificación de tal importancia); 
y/o conciliación intraprocesal con carácter general, llevada a cabo por 
el Juez de la causa. 

Lo cierto es, que al suprimirse la conciliación previa y no estar 
expresamente autorizada la conciliación intraprocesal -salvo proce­
sos especiales (laboral, revisión de precio de arrendamientos rurales, 
etc.)-, el instituto de la conciliación tan útil para la paz y conviven­
cia social ha sido erradicado, por lo menos, de la letra de la Ley. 

2. -Arts. 31 y 144: Preveen el procedimiento a seguir en materia 
de regulación de honorarios de abogado, no concertados por la parte, 
y derivados de la actuación judicial y extrajudicial conexa con la pri­
mera. Ambos artículos son modificativos de los arts. 39 y 230 del 
C. O. T. con la redacción dada por el art. 118 de la Ley núm. 12.802 
de 30 de noviembre de 1960. 

Las disposiciones modificativas recogen las soluciones aportadas 
a nivel doctrinario y jurisprudencia! en torno a la recta inteligencia 
de los arts. del C. O. T. cit. 

3. -Art. 13 inc. 2.0 y 3.": Se establece como principio general el 
de la indisponibilidad de los turnos por las partes; sin embargo, si 
por error hubiera intervenido un Tribunal incompetente de acuerdo 
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PODER JUDICIAL 

~~· 
Función Jurisdiccional Función Administrativa (1) 

Ju,~Ord. 1 
- T.C.A. - S. C. J. 

- Trib. de Apel. 
Civil 
Penal 
Trabajo 

- Juz. Ldos. Prim. - Juz. Ldos. Prím. 

Civil 
Penal 
Familia 
Menores 
Trabajo 
Aduana 

Inst. C. Adm. Inst. Mvdeo. 

Juz. Ldos. Prim. 
Inst. Interior 

Zonales y 
Deptales. 

Juz. Ldos. Dptales. Montevideo 

- Juz. Ldos. Deptales. Interior 

- Tribunal de Faltas 
(Montevideo, aún no creado) 

- Juz. de Paz de Ciudades, 
Villas y Pueblos del Interior 

- Juz. de Paz Rurales 

CO. SU.JU. 

(1) Fuera del Poder Judicial, dentro de la órbita del Poder Ejecutivo, exis­
te la atribución de función que puede ser calificada de «meramente» adminis­
trativa al Ministerio de Justicia, según resulta del art. 2 del Acto Institucional 
núm. 12. 
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